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S U M A R IO

P a r te  o ficia l.

Ministerio de G racia y  Justicia.
Real decreto promoviendo á la Dignidad de Deán de la 

Iglesia Catedral de Jaca al Presbítero Doctor D. Domingo 
Barrio.

Otros de indulto.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden disponiendo que los bultos ó cajones que con
tengan cerillas fosfóricas ó primeras materias para su 
elaboración no pueden ser sometidos por los Ayunta
mientos al pago de ningún arbitrio.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A r te s :
Real orden aprobatoria de las adj untas Instrucciones para 

la redacción y catalogación de manuscritos en las Bi
bliotecas públicas del Estado.

M inisterio de A g ric u ltu ra , Industria, Comercio y  Obras públicas:
Real decreto creando una Comisión para el estudio del 

grisú, de los explosivos y de los accidentes mineros.
Otro nombrando una Comisión encargada de informar so

bre la organización y mejoras del Canal de Isabel II.
Otro referente á jubilaciones.
Otros de personal.

Otro declarando oficialmente constituida la Cámara agrí
cola del Pía de Bajes.

Otros aprobando el presupuesto de reparación del faro de 
la Hormiga, y el de reparación de los muelles de carga y 
faro de la isla de Alborán.

Reales órdenes disponiendo se ejecuten por el sistema de 
administración las obras de carreteras que se expresan.

Adm inistración c e ntral:
G b a c i a  y  J u s t i c i a  .—Dirección general de los Registros.— 

Anunciando bailarse vacante el Registro de la propiedad 
de Alcira.

M a r i n a . —  Dirección de Hidrografía.— Aviso á  los nave
gantes.

H a c i e n d a  .—Junta Clasificadora délas obligaciones procedentes 
de Ultramar.—Rectificando errores de copia padecidos en 
la publicación de relaciones de créditos clasificados por 
esta Junta.

Dirección general del Tesoro público.—Anulando un resguardo 
de depósito.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Relación de 
las inscripciones del 4 por 100 emitidas por esta Direc
ción durante el mes de Junio último por los conceptos 
que se expresan.

Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargamentos 
de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
lian sido despachados en las Aduanas de la Península é 
islas Baleares durante el mes de Junio último.

G o b e r n a c i ó n .—Dirección general de Administración.—Con
cursos para la provisión de vacantes de Secretarios de 
los Ayuntamientos que se expresan.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —Subsecretaría.—Real orden comuni

cada disponiendo se abone al Catedrático D. Manuel Pola 
Peyrolón todo el tiempo que, como Diputado á Cortes^ 
estuvo excedente.

Universidad Central.—Convocando á los alumnos ense
ñanza no oficial que aspiren á dar validez académieajá 
estudios que se cursan en esta Universidad.

Adm inistración provincial.
Gobierno civil de la provincia de Huelva.—Subastas de aco

pios para conservación de carreteras.
Gobierno civil de la provincia de Granada.—Anunciando la 

expropiación de un solar en la calle de las Cruces'de 
Azacayas.

Adm inistración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzgados 

de primera instancia y municipales y jurisdicción de* 
Guerra.

Anuncios y  noticias oficiales:
Banco de Bilbao.—Banco del Comercio.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 y 1S& 

dtt Código de Comercio.
Central de Electricidad de-la Castellana y Canal del Jara- 

m a -  Banco del Comercio.
Bolsa de M a d r id .— C o t i z a c i ó n  o f i c i a l .
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

P a r te  n o  o ficia l.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en Ja ciudad de San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

El Presidente del Consejo de Ministros al Sub
secretario de esta Presidencia:

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de Palacio me co
munica el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Carlos me comunica 
con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámára 
me participa en este día lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Fer
nando continúa en el mismo estado de gravedad.»

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años.

Palacio de San Sebastián 3 de Agosto de 1905.= 
P. El Duque de SoTOMAYOR.=Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

El Presidente del Consejo de Ministros al Sub
secretario de esta Presidencia:

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de Palacio me 
comunica el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Carlos me participa 
con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámara 
me comunica, á las seis de la tarde del día de hoy, lo 
que sigue:

«S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Fernando continúa 
en el mismo estado de gravedad.»

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años.

Palacio de San Sebastián 3 de Agosto de 1905. =  
P. El Duque de Sotomayor.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en promover á la dignidad de Deán, primera 
Silla post Fontificalem, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Jaca por defunción de D. Luis Navarro, al Pres
bítero Dr. D. Domingo Barrio, dignidad de Maestres
cuela de la misma Iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 4.° del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a q u ín  G o n zá le z  de la  P e n a *

Méritos y servicios de D. Domingo Barrio y Viñuales.
' Siendo Familiar del Reverendo Obispo de Cartagena y Ca

tedrático de aquel Seminario conciliar, fué nombrado, por el 
Prelado, Canónigo de aquella Catedral en 19 de Diciembre de 
1860. de cuya prebenda tomó posesión.

Por Real decreto de 30 de Septiembre de 1865 fué promo
vido á la Dignidad de Maestrescuela de Jaca, de cuyo cargo 
tomó posesión en 3 de Enero de 1866, y continúa en la actua
lidad desempeñándola.

Ha sido Vicario capitular de dicha diócesis de Jaca.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José Somet Macías solicitando conmu
tación por otra más leve de la pena de seis años y un 
día de prisión mayor y 250 pesetas de multa que le im
puso la Audiencia de Sevilla por los delitos de atenta
do y lesiones menos graves:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Códi
go penal ha perjudicado al reo en vez de favorecerle, y 
teniendo en cuenta su arrepentimiento y la buena con
ducta observada durante la condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de seis años y un día de 
prisión mayor y 250 pesetas de multa impuesta á José 
Somet Macías en la causa de que se ha hecho mérito, 
por la de dos años, cuatro meses y un día da prisión 
correccional y 250 pesetas de multa por el delito de 
atentado, y un mes y un día de arresto por el de lesio
nes menos graves.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a q u ín  G o n z á le z  de la  P e n a *

Visto el expediente instruido con motivo de varias, 
instancias elevadas en favor de Wenceslao Panto jai 
Idrobo de Castañeda, Francisco López Guerrero, Este
ban Eloy Izquierdo Mateos y José Miguel Paulino Arn- 
drés Sánchez suplicando que se les indulte de la penai 
de un año, ocho meses y veintiún días de presidio co
rreccional que les fué impuesta por la Audiencia de Ba
dajoz en causa sobre delito- de falsedad:

Considerando la buena conducta de estos corrigen
dos antes y después de delinquir, así como su arrepen— 
miento, y teniendo en cuenta que con el delito no se* '
perjudicó á tercera persona: \

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló - eL ]
ejercicio de la gracia de indulto; j

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del Consejo de Esta
do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo.de* 
Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de un año,, 
ocho meses y veintiún días de presidio correccional 
impuesta á Wenceslao Pantoja Idrobo de Castañeda, 
Francisco López Guerrero , Esteban Eloy Izquierdo 
Mateos y José Miguel Paulino Andrés Sánchez en la 
causa de que se ha hecho- mérito, por la de multa en 
cantidad de 125 pesetas.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Min istro de Gracia y Justicia,

J o a q u ín  fio n z á le z  dé la  P e ñ a *

Visto el expediente instruido con motiva de instan
cia elevada por Isaac Nebreda Gómez en súplica de que 
se induhte á su hijo Domingo Nebreda Núñez del resto 
de la pana de tres años, cuatro meses y ocho días de 
prisión correccional que le fué impuesta por la Audien
cia dúj Burgos por el delito complejo de disparo de arma 
de friego y lesiones:

Considerando que de la aplicación rigurosa del art, 90 
del Código penal ha resultado perjuicio para este oorri- 
gendo, y teniendo en cuenta su arrepentimiento y la 
buena conducta por él observada durante la condena:
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Vista la ley de 18 de Junio da 1870, que reguló el 

ejercicio de la gracia de indulto 
De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado

ra y con lo consultado por la (Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y confo rmándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar ocl\o meses y veintiún días de la 
pena de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión 
correccional impuesto á Domingo Nebreda Núñez por 
el delito de que se Ira hecho mérito.

Dado en San Seb astián á dos de Agosto de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro Oe Gracia y Justicia,
Insannín de la, Peña*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IND USTR IA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICION
SEÑOR: Como consecuencia de lo dispuesto en el 

Real decreto de 12 de Julio de 1904 y en la Real orden 
de 12 de Noviembre del mismo año, y de acuerdo con 
el propósito anunciado en ambas soberanas disposicio
nes de prevenir, en lo que sea posible, los accidentes 
que con frecuencia ocurren en la explotación de las 
minas, especialmente en las de hulla, y, de igual mane
ra que en otros países se ha conseguido por medio de 
un detenido estudio del asunto, disminuir el numere 
de víctimas de esos accidentes, el Ministro que suscri
be somete á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 28 de Julio de 1905. SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.,

Alvaro Flgueroa.
REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión para el estudio 

del grisú, de los explosivos y de los accidentes mine
ros, cuya misión será:

a) Estudiar las condiciones de explotación de las 
minas, en lo que se relaciona con la seguridad, espe
cialmente de las grisutosas. . .

b) Estudiar los medios de prevenir en las minas las 
explosiones de grisú, el desprendimiento espontanee 
de éste y de otros gases, y la inflamación del polvo de 
carbón.

c) Proponer los explosivos que deban permitirse c 
prohibirse, según los casos y condiciones, así como los 
procedimientos grisumétricos, de pega de barrenos, 
lámparas de seguridad, etc., etc.

d) Proponer la reglamentación especial en la ex
plotación de las diversas clases de minas grisutosas, y 
las modificaciones y mejoras de que sean susceptibles 
las disposiciones vigentes sobre transporte, conserva
ción y empleo de los explosivos en general.

e) Practicar las investigaciones y determinaciones 
experimentales necesarias para estos estudios.

f )  Formar la estadística anual de los explosivos em
pleados en las minas de carbón y de los accidentes oca
sionados por las explosiones de mezclas gaseosas y de 
polvo de carbón; pudiendo al efecto comunicarse di
rectamente con los Ingenieros Jefes de los distritos.

(/) Los demás cometidos que, relacionados cqn le 
anteriormente consignado, le confiera la Superioridad.

Art. 2.°: La citada Comisión estará compuesta de
Un Inspector general ó Ingeniero Jefe de Minas.
El Profesor de Laboreo de la Escuela de Ingenieros.
El de Electrotecnia de la misma.
Uno de los Profesores de Química.
Uno de los Ingenieros afectos al Laboratorio de la 

mencionada Escuela.
El Ingeniero Inspector de explosivos del Ministerio 

de Hacienda.
Dos Ingenieros Directores de minas, uno en repre

sentación de las Compañías mineras de las cuencas car 
boníferas del Norte de España, y otro por las del Sur,

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mi] 
novecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Alvaro Flgueroa,*

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La organización del Canal de Isabel II ha 

sido objeto de numerosas disposiciones, y en su explo
tación se han aplicado varios sistemas que, forzoso es 
confesarlo, no han dado el resultado apetecido; llegan 
constantemente al Ministerio, en forma oficial y en for
ma privada, numerosas quejas sobre el servicio del 
Canal, y aun descontando gran parte de ellas por infun

dadas, quedan las suficientes para demostrar que exis
ten en él multitud de deficiencias; que no se ha llegado 
en la organización de este servicio á una situación de 
equilibrio estable, en que, prescindiendo de los inevi
tables rozamientos que la realidad de las cosas produ
ce, se armonicen todos los intereses y hallen satisfac
ción cumplida las necesidades del vecindario.

Y desde el momento que existe motivo fundado para 
quejas de importancia, se exagera la nota pesimista, y 
no es raro oir tristes augurios sobre la impotencia del 
Canal para surtir de aguas á Madrid en plazo no lejano. 
Afortunadamente, el¿Canal de Isabel II se proyectó con 
tan previsora amplitud de miras, que puede conducir á 
Madrid un caudal de aguas muy suficiente, no ya para 
la actual población, sino para otra doble; no hay, por 
lo tanto, escasez de agua, en el sentido estricto de esas 
palabras, y, sin embargo, el servicio es deficiente; la 
red de distribución no basta para las necesidades ac
tuales del consumo; barrios extensos, ó no pueden abas
tecerse con el agua de los depósitos, ó lo hacen en limi
tada proporción; una avería importante en el canal de 
conducción que exigiera algunos días para su repara
ción, provocaría grave conflicto; las acequias de rie
go necesitan una reforma completa ó quizás susti
tuirlas por otros medios, y el enturbiamiento de las 
aguas, repetido con abrumadora frecuencia, produce 
molestias sin cuento al vecindario y constante preocu
pación y no pocos desvelos á los encargados del Canal. 
Esta rápida enumeración de los principales, inconve
nientes actuales demuestra que hay que resolver nume
rosos é importantes problemas; muchos de ellos están 
estudiados; á otros se atiende en lo posible; pero para 
conseguir que el abastecimiento de Madrid esté a la al
tura que le corresponde, es forzoso invertir en obras 
cuantiosas sumas, é invertirlas en plazo breve, lo cual 
es difícil con la actual organización y con los créditos 
que pueden anualmente consignarse en presupuesto.

La mejora de los servicios del Canal comprende dos 
clases de cuestiones: 1.a, organización de su explota
ción, ó sean disposiciones que regulen las relaciones 
del público con la Administración del Canal, y de ésta 
con el Gobierno, en el caso de que la explotación no se 
haga, como hoy se hace, directamente por el Estado; 
2.a, procedimientos para obtener en breve plazo el ca
pital necesario para acometer las obras de mejora.

El problema de la reforma del Canal piiede, pues, 
plantearse en términos precisos, y las soluciones que se 
presentan son en número limitado; pero al descender á 
sus detalles, son tantos los derechos que hay que res
petar, los intereses que tener en cuenta y las conve
niencias á qué atender, que sin un estudio detenido se
ría peligroso acometer la reforma, y por ello el Minis
tro que suscribe cree conveniente, sin dejar un mo
mento de prestar á este servicio la atención que requie
re, asesorarse sobre las ventajas , é ,,inconvenientes de 
las distintas organizaciones que á la explotación del 
Canal pueden darse, y para ello nada mejor que pedir 
su opinión á los organismos y entidades que directa ó 
indirectamente tengan relación con él, nombrando al 
efecto una Comisión en que estén representados esos 
organismos y entidades, y que en plazo breve propon
ga soluciones concretas al Ministerio, que con esa base 
se lisonjea de poner pronto remedio á las deficiencias 
actuales, en armonía con las demandas de la opinión, 
en lo que tienen de justas y respetando todos los dere
chos, en cuanto aparezcan justificados.

Fundado en tales consideraciones, tengo el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 1.° de Agosto de 1905. SEÑOR:
AL. R. P. de V. M., 

Alvaro Figueroa.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se nombra úna Comisión encargada de 

informar al Ministro sobre la organización que conven
ga dar á la explotación del Canal de Isabel II, y á la 
administración, conservación y mejora del mismo. .

Art. 2.° Dicha Comisión se constituirá inmediata
mente, y deberá presentar su dictamen en término de 
dos meses, á partir de su constitución.

Art. 8.° Compondrán la ¡Comisión:
El Director general de Obras públicas, como Vocal 

nato.
El Director del Canal de Isabel II.
El Presidente del Consejo de Obras públicas.
Un Concejal del Ayuntamiento de Madrid, designado 

por la Corporación.
El Presidente de la Asociación de propietarios de Ma

drid ó un delegado de esa Asociación.
Un representante de los propietarios de láminas del Canal,

Un representante de la Cámara de Comercio de Ma
drid.

Un Vocal del Consejo de Sanidad, nombrado por el 
Ministerio de la Gobernación.

Un Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

El Profesor de Abastecimiento de aguas, en la Escue
la de Ingenieros de Caminos.

El Inspector de trabajos hidráulicos, ó quien haga 
sus veces.

Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, desig
nado por el Ministerio de Agricultura, que actuará como 
Secretario, con voz y voto.

Art. 4.° Presidirá la Comisión el Ministro de Agri
cultura ó el Director de Obras públicas, cuando asistan 
á las sesiones, y cuando no, el Presidente del Consejo 
de Obras públicas.

Art. 5.° La Comisión, en su primera sesión, acorda
rá las ponencias que considere necesarias y las reglas 
de régimen interior.

Art. 6.° El Ministro de Agricultura dictará las dis
posiciones necesarias para el cumplimiento de este de
creto.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y  Obras públicas,

Alvaro Figueroa*

EXPOSICION
SEÑOR: Facultad discrecional concedida ál Gobier

no por las leyes reguladoras de los derechos y deberes 
de los funcionarios públicos, es la de jubilarlos cuan
do alcanzan una edad determinada.

Esta facultad de gobierno tiene su fundamento en 
aquellas leyes de la Naturaleza, según las que los avan
ces en el camino de la vida, á partir de cierto límite— 
variable según el individuo y el medio,—llevan como 
natural secuela el decrecer de las energías intelectuales 
y físicas. Y si de esta variabilidad deriva la imposibi
lidad de fijar en cada caso cuándo acaece esa degene
ración y ese agotamiento de energías que imposibilitan 
el trabajo y la acción, requeridos por el servicio del 
Estado, no es menos cierto que la constancia del he
cho, juntamente con la necesidad de fijar una noriña 
deducida de la generalización de múltiples casos parti
culares, movió al legislador á estatuir como regla la 
edad de sesenta y cinco años para la jubilación de los. 
funcionarios civiles, por estimar, sin duda, que á tal 
edad es común la decadencia de toda suerte de faculta
des, y que si no seria humano exigir de los funcionarios’ 
un rendimiento de fuerzas y de labor incompatible con 
los agotamientos de la vejez, tampoco es conveniente 
ni útil para el Estado mismo convertir sus oficinas en 
asilos de la invalidez y los cargos en provechosas si
necuras de sus servidores, logrando con ello la parali
zación, agostar en flor las esperanzas de la juventud 
y desaprovechar en los altos puestos los servicios de la 
madurez reflexiva y fecunda, más necesarios en la épo
ca que alcanzamos que nunca lo fueron, kdada la com
plejidad de la vida moderna y de las funciones múlti
ples que con relación á ella tiene el Estado.

Ahora bien; esa facultad discrecional que el libre ar
bitrio de los Ministros puede ejercitar á su antojo, prés
tase, cuando no hay reglas que la condicionen, á la ár- 
bitrariedad, corriéndose el peligro, si no se ejercita, de 
perpetuar en los servicios públicos toda suerte de ru
tinas mentales, cuando no verdaderos casos de parasi
tismo burocrático; y si se ejercita con las inflexibilidá- 
des á que puede dar lugar el precepto legal en los ca
sos en que así convenga, córrese el riesgo de que sean 
las jubilaciones—y más si hay afortunados que escapan 
á la regla general,—atribuidas á móviles de pasión, 
condenándose á situación pasiva á quienes acaso, en los 
sesenta y cinco años, tuvieran aún caudales de energías 
aureoladas por sapientísima experiencia, provechosa 
para el Estado. \

En el empeño de conciliar las ventajas y de amino
rar los inconvenientes del sistema, cree el Ministro qúe 
suscribe haber hallado una fórmula prorrogando por 
dos años más el límite de edad que señala la ley como 
facultad discrecional para que el Ministro pueda jubi
lar á los funcionarios dependientes de este Ministerio; 
Y claro es que al ampliar, por regla general, el límite 
de edad establecido en la ley para la jubilación potes
tativa, y procurar que ésta sea casi siempre obligatoria' 
y verdaderamente automática, lo que procura es favo
recer, sin privilegios, á los funcionarios y buscár para 
sí mismo una norma de conducta, provechosa en pri- ? 
mer término para el servicio público, y beneficiosa al 
par para aquellos. Para el servicio público, porqué de 
esta suerte podrán utilizarse en su beneficio las acti- ¿ 
vidades de aquellos varones esclarecidos que juntan, a 
la sabiduría aquistada en sus estudios y coh su iargd
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práctica, energías para hacerla fecunda. Será prove
chosa para los funcionarios, en cuanto con tales reglas 
les será conocido el criterio de su Jefe sobre materiá 
de tan capital interés para ellos; encontrando los de 
abajo segura la movilización de las escalas, y los de 
arriba la satisfacción del déber cumplido y de que no 
les arranca del servicio activo la arbitrariedad ni el ca
pricho, sino la inflexibilidad de la ley, templada en la 
conducta de quien la cumple por criterios de equidad.

De antemano se anticipa el Ministro que suscribe á 
reconocer que es aplicable á la edad fijada el califica
tivo de casuística, toda vez que podrán existir quienes, 
al llegar á ella, estarían aún capacitados para prestar 
excelentes servicios; no siendo pocos, en cambio, los 
que antes de cumplirla hayan perdido facultades y 
aptitudes.

Pero á esto cabe argüir con razón que lo mismo pue
de decirse sea cualquiera la edad que se establezca, y 
que si de algo sirve, las enseñanzas de las mejores or
ganizaciones, cuales son las de los Institutos armados, 
ellas vienen á corroborar y demostrar lo expuesto; por
que sabido es que en el Ejército y la Armada de nada 
valen al Jefe ó al General haber demostrado en los 
campos de batalla la posesión de gallardas energías fí
sicas, de admirables dotes de estrategia ó sus grandes 
conocimientos logísticos, para pasar á situación de re
serva en el momento mismo de cumplir la edad regla
mentaria.

Agréguese á lo apuntado los autorizados precedentes 
en que la proyectada disposición se basa, y á este pro
pósito no será ocioso recordar los Reales decretos de 9 
de Agosto de 1900 y 15 de Junio de 1901, cuya mente y 
cuyo espíritu procura, al menos en su esencia, traducir 
en la presente disposición el Ministro que suscribe.

Teniendo en cuenta la finalidad del propósito y la 
eficacia del mismo para el interés público, en virtud de 
todo lo expuesto, tengo el honor de proponer á V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Agosto de 1905.
SEÑOR:

AL.R .P .  de V. M., 
A l v a r o  F i g u e r o a *

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° No obstante lo prevenido en las dispo

siciones generales que regulan la facultad discrecional 
del Ministerio para jubilar á los funcionarios civiles 
cuando éstos cumplan sesenta y cinco años de su edad, 
y sin perjuicio de ejercitarla cuando lo reclamen las con
veniencias del servicio público, los Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, Minas, Montes y Agrónomos 
cesarán en el desempeño de sus cargos, quedando jubi
lados, con el haber que por clasificación les correspon
da, al cumplir los sesenta y siete años de edad.

Art. 2.° Lo dispuesto en el artículo anterior es apli
cable á todo el personal administrativo y al técnico de 
carácter auxiliar que presta sus servicios en los dis
tintos ramos que comprende el Ministerio.

Art. 3.° Las jubilaciones voluntarias y las de impo
sibilidad física se seguirán rigiendo por lo precep
tuado en las disposiciones vigentes.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A l v a r o  F i g u e r o a »

REALES DECRETOS 
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Luis Gallo de la Llera; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Burgos, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Nicolás 
Iglesias y Mínguez.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A l v a r o  F i g u e r o a .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Forgas Frígola; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Barcelona, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Federico 
Nicolau.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comerció y Obras públicas,
A l v a r o  F i g u e r o a .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; de 
acuerdo con la Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im
posibilidad física notoria, al Inspector general de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, Jefe 
de Administración de segunda, en situación de super
numerario, D. José María Uguet y Marqués, que reúne 
las condiciones que exigen las leyes de Presupuestos 
de 1835 y 1892.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
A l v a r o  F i g u e r o a »

Vista la instancia de la Cámara Agrícola del Pía de 
Bages, domiciliada en Manresa, en solicitud de que se 
reconozca oficialmente su constitución:

Visto el reglamento aprobado para su organización y 
régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los artícu
los 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 
1890, y conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara Agrícola.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A l v a r o  F ig u e r o a »

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto de repa

ración del faro de la Hormiga, redactado por la Jefa
tura de Obras públicas de Murcia, por el importe de 
14.689 pesetas, y que las obras se ejecuten por adminis
tración.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A l v a r o  F i g u e r o a »

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló unicó. Se aprueba el presupuesto de repa

ración de los muelles de carga y faro de la Isla de Al- 
borán, redactado por la Jefatura de Obras públicas de 
Almería, por su importe de 8.089*84 pesetas, ejecu
tándose dichas obras por administración.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
A lv a r o  F ig u e r o a »

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR

El Ministro de Hacienda, en Real orden de 10 del 
mes corriente, dice á este Ministerio lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La representación en Madrid del Gre
mio de fabricantes de cerillas y toda clase de fósforos 
ha expuesto ante este Ministerio, en escrito de 24 de 
Junio último, que los Ayuntamientos de San Fernando 
y La Linea, en la provincia de Cádiz, han establecido 
como arbitrio extraordinario un impuesto de 30 y 20 
céntimos de peseta por cada bulto que se introduzca 
por el ferrocarril ó por la carretera; impuesto que pre
tenden aplicar á los cajones de cerillas que el expresa
do Gremio remite á dichas poblaciones para el servicio 
de las mismas y de las limítrofes que se surten de los 
depósitos que tiene establecidos en las dos locali
dades:

Considerando que por Real orden de ese Ministerio, 
fecha 6 de Junio último, inserta en la G a c e t a  del si
guiente día, se ha resuelto que tanto la apertura como 
las muestras de las expendedurías de Tabacos y Tim
bre no pueden ser sometidos por los Ayuntamientos al 
pago de ningún arbitrio, en atención á que el servicio 
á que se dedican es de carácter enteramente público, 
á nombre y en interés del Estado; y 

Considerando que en igual caso que la Compañía 
Arrendataria de Tabacos se halla el Gremio de fabri
cantes de cerillas y fósforos, por lo que respecta á los 
hechos de que se trata, con arreglo á la condición 19 
de las estipuladas en el pliego poique se rige el contra

to de explotación del monopolio de la fabricación y 
venta de las cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos, 
aprobado por Real orden de 15 de Junio de 1900;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: que 
se ponga en conocimiento de V. E. el hecho que queda 
mencionado, significándole la conveniencia de que se 
declare con carácter general, á fin de evitar la repeti
ción de tales casos, que los bultos ó cajones que con
tengan cerillas fosfóricas ó primeras materias para su 
elaboración no pueden ser sometidos por los Ayunta
mientos al pago de ningún arbitrio por su transporte ó 
introducción en las poblaciones á que sean destinados.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. S. á 
fin de que dé exacto cumplimiento á lo interesado por 
el Ministro de Hacienda en la preinserta disposición.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Agos
to de 1905.

GARCIA PRIETO
Sr. Gobernador civil de.....

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se ejecuten por el sistema de administra
ción las obras de explanación del trozo segundo de la 
carretera de Lucena á Estepa por Jauja, provincia de 
Córdoba, por su importe de ejecución material, que 
asciende á la cantidad de 64.849*59 pesetas, con cargo 
al crédito extraordinario de seis millones de pesetas 
concedido por Real decreto de 20 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1905.

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se ejecuten por el sistema de administra
ción las obras de explanación del trozo primero de la 
carretera de Baena á Nueva Carteya, provincia de Cór
doba, por su importe de ejecución material, que as
ciende á la cantidad de 32.247*70 pesetas, con cargo al 
crédito extraordinario de seis millones de pesetas con
cedido por Real decreto de 20 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1905.

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se ejecuten por el sistema de administra
ción las explanaciones del trozo segundo de la sección 
primera de la carretera de La Roda á Ecija, provincia 
de Sevilla, por su importe de ejecución material, que 
asciende á la cantidad de 31.105 pesetas 49 céntimos, 
y con cargo al crédito extraordinario de seis millones 
de pesetas concedido por Real decreto de 20 de Julio 
último.

De Real orden se lo comunico á V. I. para su debido 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Agosto de 1905.

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se ejecuten por el sistema de administra
ción las explanaciones de los tres|trozos de la carretera 
de Morón á Montellano, provincial de Sevilla, por su 
importe de ejecución material, que asciende á la canti
dad de 219.848*16 pesetas, y con cargo al crédito ex
traordinario de seis millones de pesetas Concedido por 
Real decreto de 20 de Julio último.

De Real orden lo comunico á V. I. para su debido 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. |muchos años. Ma
drid 1.° de Agosto de 1905.

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se ejecuten por el sistema de administración 
las obras del trozo segundo de laj carretera de Cabeza 
de Buey á Talarrubias, provincia de Badajoz, por su 
importe de ejecuciónjmaterial, que asciende á la canti
dad de 88.310*42 pesetas, y con cargo al crédito extraor
dinario de seis millones de pesetas concedido por Real 
decreto de 20 de Julio último.

De Real orden sejio comunico á V. I. para su debido 
cumplimiento. Dios guarde á V.*I. muchos años» Ma
drid 1.° de Agosto de 1905.

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Timo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido apro

bar las adjuntas Instrucciones para la redacción y ca
talogación de manuscritos en las Bibliotecas públicas 
del Estado, dictadas por la Junta  facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y Museos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I N S T R U C C I O N E S
PARA LA

REDACCIÓN DE CÉDULAS Y CATALOGACIÓN DE MANUSCRITOS
EN LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL ESTADO

CATALOGOS
1. Aunque en el vigente Reglamento para el régimen y

servicio de las Bibliotecas públicas del Estado se determ inanya los Catálogos que deben existir en ellas, exprésanse á continuación los generales y los especiales de que todo Departam ento im portante de M anuscritos debe constar.
Generales.

1.° Inventario.2.° Metódico ó de Materias.3.° Alfabético de autores, traductores, &.
4.° De Referencias.

Especiales.
1.° De títu los  de Piezas de teatro .2.° De lenguas orientales, europeas, y de dialectos de lapenínsula.3.° Autógrafos.4.° Procedencias.5.° Ex-libris.6.° Cifras.7.° Primeros versos.8.° M iniaturas (por escuelas, autores, &).9.° Nombres de m in iaturistas.10.° Iniciales (por naciones y siglos).11.° Paleográficos (por épocas y regiones).12.° M anuscritos con fecha.13.° Copistas.14.° Encuadernaciones.

Inventario.
2. Las cédulas del Inventario  serán reproducción exacta de las que han de destinarse al Catalogo metódico y en su r e dacción se observará lo establecido para los impresos.

Catálogo metódico.
R E G L A S  G E N E R A L E S

3. Si el m anuscrito tuviere títu lo , por él empezará la cédula, transcribiéndole con toda exactitud; pero si fuere excesivam ente largo, se copiará sólo lo esencial y se indicará con puntos lo que por menos necesario ó por inú til se hubiese suprim ido, no omitiendo en n ingún caso las palabras con que empezare. (Véanse Modelos núm eros 1 y 2.)4 . Cuando conste en el m anuscrito el nombre de su autor, expresado en forma irregular, se conservará así en la cédula principal, inscribiendo en nota la forma norm al con que figure en el Catálogo alfabético. (Véase Modelo núm . 1.)5. Si no constare en el m anuscrito el nombre del autor, y se dedujera del estudio de la obra, ó se averiguase por la h isto ria  literaria , bibliografías, &, se escribirá ta l nombre á continuación del títu lo  entre corchetes y en la forma norm al, indicando la fuente de donde se ha tomado la noticia.6. En los m anuscritos de alguna im portancia se indicará si el m anuscrito  es autógrafo, borrador, original ó copia; el siglo á que corresponda la escritura y, siempre que pueda averiguarse, la región en que se escribió; el núm ero de hojas de que consta, distinguiendo la totalidad délas útiles, in dicando la foliación, cuando la tuviere, y señalando las faltas que se notaren en el texto; medida en m ilím etros de las hojas en sus dos dimensiones de a ltu ra  y ancho, y de la caja de la escritura, advirtiendo si está repartida en dos columnas; m ateria  en que está escrito; filigrana del papel en los anteriores al siglo xvi; si tiene notas m arginales ó interlineadas, notas, versos ó apuntes que suelen hallarse en las guardas; ilum inación ó nombre del ilum inador, cuando pudiere averiguarse; retratos, dibujos, escudos de arm as, iniciales, capitales, datos bibliográficos, procedencia, ex-libris, volúmenes de que consta, cuando sean más de uno, y su tam año, encuadernaciones y signaturas. (Modelos 1, 2 y 3.)
7. Cuando constare que el m anuscrito no es inédito, se expresará en nota dónde y por quién se ha publicado.< 8. Siempre que el m anuscrito  tuviere regular im portancia, se copiarán las prim eras y las últim as palabras del texto, conservando la ortografía del original. (Modelos 1 y 2.)

CASOS ESPECIALES
Cartas.

9. La redacción de las cédulas de cartas deberá ser muy concisa, aunque no ha de dejar de dar idea exacta de los p rin cipales asuntos tratados en ellas. (Modelos 8, 9 y 10.)10. Se procurará reunir las cartas escritas por una m isma persona cuando su núm ero fuese considerable, y lo m ismo las dirigidas á un mismo individuo en iguales circunstancias. (Modelos 4, 5 y 6.)
_ De esta suerte podrán inclu irse todas en una sola cédula, siempre que los asuntos tratados no sean en g ran  núm ero ó muy heterogéneos.

En este últim o caso habrán de redactarse tan tas cuantas sean los asuntos á que aludan, y se colocarán en distintos grupos del Catálogo. La redacción de las cédulas de cartas sueltas será, como queda dicho, lo más concisa posible, concretando el asunto principal y haciendo ligera mención de los accesorios. Sólo cuando la m ateria tra tada  rev ista im 

portancia excepcional se h a rá  un  extracto completo de la  
carta .11. Cuando los asuntos fuesen varios, pero de igual índo
le, y el interés no muy grande, se em pleará sólo un nombre genérico que los determ ine, como asuntos literarios, históricos, 
genealógicos, &. (Modelo 6.)12. En las cartas en cifra se expresará si acom paña el 
descifrado ó la  clave.13. Las cédulas de cartas entre particulares en que se 
tra ten  asuntos de n ingún  interés para la h isto ria  se redacta rán  con la fórm ula de «Carta fam iliar de N. á N.» (Mode
lo 7). .14. No se om itirán  nunca el lugar, ni la fecha, ni las Cir
cunstancias de llevar q no sello de placa, lacre, &.

Piezas de Teatro.
15. En las papeletas de obras del Teatro, además del t í tulo  ó títu los de la palabra que determ ine el género á que la obra pertenece y del nom bre del au tor ó de los autores, cuando no fuere anónim a, se h ará  constar el núm ero de jornadas ó actos, y si está escrita en prosa, sobreentendiéndose que lo 

está en verso cuando nada se indique. (Modelo 15.)En líneas aparte se copiarán el p rim er verso y el ú ltim o de 
la pieza, precedidos de las iniciales: E{Empieza) A.(Acaba). ^Cuando el au tor, como es frecuente, hiciere al final indicaciones interesantes sobre su persona ó sobre el asunto ó t í tulos de la obra, se copiarán todos aquellos versos que con
tengan tales datos.18. Se exam inarán cuidadosam ente las obras de Teatro 
por si al principio, entre jornada y jornada, ó al fin, llevaran, como es frecuente, Introducciones, Loas, Entremeses, Jáca ras, Bailes, Fines de fiesta, &, ya del autor de la  obra p rin cipal, ya de au tor diferente, y se redactarán las respectivas cédulas con referencia á la obra principal, expresando en 
ellas el títu lo , el au tor y el pie de la  obra principal,, con su autor.17. Las obras de Teatro figurarán en el lug ar respectivo del Catálogo, cuando careciesen de títu lo , con el de Comedia, Tragedia, que les corresponda, y se m encionarán los personajes que son interlocutores, con indicación m uy sum aria del asunto, figurando por el p rim er verso en el Catalogo de t í 
tulos. (Modelo 15.)

Tomos de Poesías.
18. En la redacción de las cédulas de tomos de Poesías, Cancioneros de varios autores, se procederá como ha de decirse para los tomos de Varios, esto es, que además de la cédula en que se describa com pletam ente la obra, se llevarán las parciales de cada composición á las respectivas secciones del Catálogo, como Poemas, Panegíricos, Comedias, Loas, &., sacando para el Indice aux iliar de prim eros versos una cédula en que conste el 1.° de cada composición y o tra para el Catálogo alfabético de los autores de las composi

ciones. (Modelos 11 á 13.)
Tomos de Varios.

19. En la  cédulas de tomos de Varios ó de Colecciones de obras de un mismo au tor ó de diferentes autores, se especificarán en el mismo orden en que se hallen  y tino por uno to dos los tratados que contengan, añadiendo á cada cual las circunstancias que le determ inen de ta l modo que quede tan  completamente descrito y perfectam ente individualizado, que no sea posible confundirle con otro. (Modelo 14.)Estos tomos de Varios, lo mismo que las Colecciones, por su índole y composición heterogénea y por su formación caprichosa las más veces, no encajan, por corresponder á una clasificación dz forma, en n inguna de las divisiones del Catálogo metódico, basado en el fondo del contenido de cada . m anuscrito; pero como es indispensable que el lector pueda adqu irir completa noticia de la composición del m anuscrito , se colocará en el Inventario la cédula en que se le describe por extenso y se sacarán para el Catálogo metódico tantas cédulas como Tratados contenga, poniendo en cada uno el núm ero de orden que en el m anuscrito  le corresponda y la signatu ra del mismo m anuscrito.20. Los tomos facticios de Varios sin unidad alguna y de m aterias heterogéneas, podrán desglosarse siempre que su encuadernación esté deteriorada ó carezca de todo valor a rtístico ó histórico ó de procedencia notable, y cuando, por consiguiente, puedan sus papeles llevarse sin g ran  gasto á cajas ó encuadernarse. Pero nunca se recom endará bastante el cuidado con que hay que proceder antes de decidirse á desglosarlos, debiendo adquirirse para ello la absoluta certidum bre de que su aparente heterogeneidad no envuelve un fin especial, como por ejemplo, reu n ir datos para la h isto ria  del carácter de una nación, para el estudio de instituciones, costum bres, comercio; de un género literario ; antología, codificación, &, &. Si se descubriese alguno de estos objetos, hasta los mismos impresos que á menudo se hallan  entre tales m anuscritos deberán con tinuar formando parte de los tomos.21. A fin de que en todo tiempo pueda saberse el paradero y reconstituirse el contenido de dichos tomos, se llevará un registro  en papeletas, en que se anoten todos los papeles de que constaban, señalando al m argen, al lado de las an tiguas signaturas, las nuevas que les hayan correspondido.22. Los tomos encuadernados de papeles varios, de asunto homogéneo ó heterogéneo, y lo mismo las cajas que contengan papeles sueltos, se considerarán para las signaturas como un solo m anuscrito; pero cada papel llevará escrito con lápiz en el ángulo superior izquierdo dicha signatura con un exponente desde el 1 hasta el últim o núm ero correspondiente 
al ú ltim o papel.

Genealogías.
23. Como en la m ayor parte de las Secciones de M anuscritos abundan las obras genealógicas, convendrá form ar Catálogo especial alfabético de todos los apellidos de que exista cita, ejecutoria, árbol genealógico, partidas bautism ales, &, y colocarle, ó en la Sección respectiva á continuación de los Nobiliarios, Blasones y demás obras de carácter general, ó in tercalar sus cédulas entre las biográficas.
Catálogo alfabético ó de autores, traductores, &.

24. Para la dispósición del Catálogo de autores, com piladores, traductores, &, así como para la redacción de las correspondientes cédulas, se observarán las reglas establecidas para los impresos en lo relativo á los encabezamientos; pero como aquí han de considerarse como verdaderas referencias las cédulas del Catálogo metódico, su redacción ha de ser más compendiada que las respectivas de impresos, y el pie llevará la signatura científica. *En la cédula de referencia irá  subrayada la  palabra de o rden, ó sea aquella que sirve para la  ordenación de las cédulas dentro de cada grupo.

Catálogo de Referencias.
25. F igu rarán  en él, además de otros casos particulares que han de quedar a l buen criterio  del bibliotecario, aquellos títu los caprichosos ó raros que á prim era v ista  no perm iten conocer á qué ramo de los conocimientos humanos jpertenece la obra, por más que la  h isto ria  lite ra ria  la tenga clasificada, y por los que puede pedirse el m anuscrito; por ejemplo, El buho gallego; La Cueva de Mdiso; E l tizón de la nobleza; La Perinola; E l Paratodos; Ghierra contra guerra; Clamores de la razón contra tumultos de la locuacidad, dividido en seis certámenes; Dala él celo, capitán vivo en la milicia del entendimiento. Preséntalo á la luz del juicio desapasionado él buen deseo contra los sequaces de la Taravi- lia. (Es una c rítica  del libro del P. F. Manuel G uerra, t i tu lado «Sermones», y por tan to  la  Referencia deberá hacerse al grupo de las obras de Crítica paremiológica.)«Lirondo, Orisanto, Gritón— Carta al morondo, Jusepe Benito. Los aldeanos críticos y  las cartas críticas sobre lo que se verá, por D . Roque Antonio de Cogollos. (Corresponde á la  polémica que suscitó la publicación del F r. Gerundio y deberá tener Referencia á la crítica literaria.)«Defensa del Barbadiño en obsequio de la verdad, por D. José Mayans y  Bives. (Es una apología de Fray  Gerundio, y corresponde, por consiguiente, al mismo grupo citado.)
2 0 . También se harán  Referencias que se llevarán, por excepción* al Catálogo metódico, de las biografías que inciden- .talm ente se hallen en prólogos, memoriales de servicios ó en el texto de obras de índole d istin ta , así como de las descripciones geográficas y de cualquier otro tratado  de carácter d iferente del principal, siem pre que por su extensión é im por

tan c ia  lo merezcan.
R — 3, 4, 6. 7 v 8  \

Libre del Bey en Pere lo Gran (düArago) per Bernat Des- 
filot (1).

(Folios 1 y 2, efem érides de los años 1204 á 1334— 
Fol. 1. col. 1. princ). En lany de M ccini | fo presa eos | 
tantinoble.

(FoL 3. col. 1.)— [A] quest libre m o strau eri | ta t  del 
p rim er comte e de | ...*.

(Fol. 13. col. 2. princ. la  tabla)—[A]ci comencen les 
R ubri | q u e s ......

(Fol. 28. c. n. 1. col, 1.—En nom de nostre sen | yor 
deus e de madona | san ta m aria  eomenqa lo | libre del 
Rey en pere lo q | ual compos e hordena | en b ñ t desclot 
d ic ta escus | — [ Ajci comenca | lo l i b r e ......

(Fol. 234, c. n. ccx n , col. 1. ú lt. lín)—Deo gracias.
(Fol. id. col. 2.)—Iste liber est scptQ qui sep | s it  be~ nedictg.
234 hojas útiles, excepto las 5, 6, 20, 21 y 22 que están 

en bl. 2 col,, con num eración rom ana i  á x v m i al princ. 
y  o tra  de rojo, i  á coxij, para el texto: tiene además m o
derna num eración arábiga seguida.—La relación p re li
m inar de los Condes de Cataluña se halla  in terrum pida 
en los folios 5 y 6. Papel de aquella época con marcas 
diversas, del áncora en los prim eros pliegos. — 0‘267 de
alto  por 0‘ 195 de ancho; caja de la  escritura Ó, 180 x  135...
L etra  del s. xv . Títulos de rojo; inicial de colores con 
adornos'rasgueados; los capítulos de azul y rojo a lte r
nativam ente y con rasgos caligráficos.

Después de la tabla, en el fol. 19 v. hay parte  de una 
de las lecciones que se rezan en los m aitines con la  m ú 
sica en canto llano .—En el folio 234 col. 2 dice «Aquest 
lib re  es | den Migul (sic) salua | dor».

(De esta obra se publicó una traducción  castellana 
por Rafael Cervera, en Barcelona, el año 1616, en 4.°) 

Encuadernación m oderna, en pasta.
(1) Bernardo Dez-coll (V. Bevista de Archivos, Noviembre 1902).

R — 3 v 6 g

Les grandes Chroniques de la France, depuis les Troiensjus- 
qu'a 1458.

(Fol. 1. col. 1. E)—[L]Es Roys de France | descendi- 
ren t des | troyens. de troye | la g r a n t ......

(Fol. 433. col. 2; lin . 14 á 21) A. Le mois de nouem bre 
ensu iuát | o u d itan  trespassa mesire a r tu sd u c  | d eb re - 
taigne, conte de R ichem ont ssr, | de pertenay et connes- 
table de France | qui en son v iu an t fu t vng vaillan t | 
chev. et prince de h au lt courage | et eust en son tem ps 
de grans victoires | alencontre des anglois.

437 hojas á 2 cois., sin num eración; en blanco las 
cuatro últim as. — La prim era, de vitela, y las demás 
de papel con filigrana que representa un áncora.—0‘360 
de alto por 0l270 de ancho: caja de la  escritu ra  0,257 
X  190. L e tra  francesa del s. x v .—E l prim er fol. de v it. 
contiene el re tra to  de San Luis, sentado en el trono, 
rodeado de varias figuras, y detrás los re tra tos de varios 
reyes de F rancia , cada uno saliendo de una azucena. Al 
pie del trono, el escudo real y el de la  casa de Croy: este 
ú ltim o se halla  tam bién en el centro inferior de la orla 
que rodea todo el dibujo.—Toda esta portada es de co
lores y o ro .—Las capitales de rojo y azul a lte rn a tiv a 
m ente.

A l fin de la col. 2 del folio 433 se halla  la siguiente 
nota autógrafa y con firm a de «Charles de Croy, Príncipe 
de Chimay»—«C’est la genealogie et fais | des Roys de 
France. Le quel | est a mons. charles de | croy, prince 
de chimay» | —Charles (Rúbrica).»—(Este fué el tercer 
Conde de Chimay, hijo m ayor de Felipe de Croy; fué Ge
nera l al servicio del Em perador y hecho Príncipe del 
S?Anto Im perio en 1486, m urió en 1527.)

El volum en fué restaurado y encuadernado por Gi
nesta, im itando las encuadernaciones del s. xvr, en el 
año 1875. La an tigua  encuadernación se conserva en la 
Exposición de encuadernaciones de la Biblioteca nac.
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R — 6 r 3

I Libro de horas de Ccurios] V III de Francia.—Texto latino y  
letra francesa del s. x v .—112 hoj. vit. de 0,244 x  0,165. 
El calendario ocupa las 6 primeras. En el fol. 109 queda 
incompleto el texto y en bl. el siguiente 110 r.°

El calendario tiene 24 miniaturas de 0,75 x  0,30, que 
representan las acostumbradas escenas de hogar ó labo
res del campo, propias de las respectivas estaciones. De 
iguales dimensiones son las 190 miniaturas que ocupan 
el centro de las orlas marginales á la derecha del r.° é 
izquierda del v.° de cada hoja. El adorno de estas orlas, 
que son 224, consiste en plumas ó palmas rizadas, flores, 
frutas y troncos de varios colores sobre fondo de oro 
mate, y en todas algunos monstruos ó aves fantásticas 
con tendencia á la caricatura.

Hay 16 miniaturas de página entera de 0,202 x 0,133 
y 16 de media página de 0,111 x 0,80 como mínimum, 
y 0,128 x 0,82 como máximum.

Representan las primeras: la Gasa de la Virgen; fo
lio II v.°) Luis XII (O orando en un reclinatorio; detrás 
Cario Magno, patrono de Carlos VIII.—Descendimien
to (f.° 14 v.°) Jesucristo y la Virgen (f.° 15 v.°) Naci
miento (f.° 36 v .°—Anunciación á los pastores (f.° 39 v.°) 
Adoración de los Reyes (f.° 42 r.°) Purificación (f.°45v.°) 
Huida á Egipto (f.° 48 v.°) Coronación de la Virgen 
(f.° 53 r.°) Penitencia de David (f.° 56 v .° ) -E l  Calva
rio (f.° 67 r.°) La Pentecostés (f.° 72 r.°) Los tres caba
lleros y los tres esqueletos (f.°76 r.°) Calvario—(f.° 111 v.°)

Miniaturas de media página.—Los cuatro Evangelis
tas (folios 7, 8, 9 y 10.) Anunciación (f.° 29 r.°) Trinidad 
(f.° 102 r.°) Degollación de S. Juan Bautista (LG 103 r.°)—

' S. Pedro y S. Pablo (f.° 104 r.°) S. Sebastiáníf.0 105 r.°)— 
S, Cristóbal (f.° 106 r.°) S. Nicolás (f.° 107 r.°)—Santa 
Catalina (f.° 108 r.°) Santa Bárbara (f.° 109 r.°) Triunfo 
de la vida (f.° 110 v.°) Triunfo de la muerte (f.° 111 r.°)

Las miniaturas de las márgenes representan escenas 
del Antiguo y del Nuevo Testamento, Vida de la Vir
gen, &,

A la cabeza y al pie de cada una de estas ^miniaturas 
se leen, en cinta ondulada, versos franceses, que por lo 
general explican los asuntos de las miniaturas.

Iniciales de oro mate y colores, con miniaturas algu
nas de ellas.

Las miniaturas han sido atribuidas á Jacques de Be- 
sancon y el retrato de Luis XII á Juan Bourdichon.

En el f.° 112 r.° retrato del famoso librero Antonio de 
Verard arrodillado, y en una cinta ondulada sobre su 
cabeza: L ’acteur. En la últim a hoja del manuscrito su 
anagrama y divisa.

Encuadernación de tabla forrada de piel, con ador
nos de oro y dos broches de plata sobredorada, que im i
tan columnitas de fuste bajo.

Este libro fué dado por Luis XIII de Francia, en 1628, 
á un personaje español; luego perteneció al Conde de Pe
ñaranda, D. Gaspar de Bracamonte, y  al Marqués de 
Mejorada.

(1) El retrato de Carlos VIII á quien perteneció el L i-  
|  bro, fué raspado para sustituirle por el de Luis XII.

R — 10 , 41

Carias (14) apologéticas de un diputado de los Gremios de Ma
drid (P. V. 6r.) en las que se impugna ..... el Contrato
trino .....

Madrid 8 de Abril de 1769—16 de Mayo de 1774.
171;hoj. út.s en 4.° (Copia coetánea).
pta.

(M—310)

R — 10  5»

Begisiro de la correspondencia de D . Luis Velascoy Virrey de 
Nueva España y  luego del Perú, (O con los Beyes Felipe* I I  
y  III sobre Gobierno de aquéllos virreinatos.

i La primera carta empieza incompleta, por estar ras
gado el papel, con las palabras «se dexase de haz »
No tiene fecha. La segunda es de 1.° de Marzo de 1590, s. 1.

La última está fechada en Los Reyes á 20 de Enero 
de 1601.

Copia, de letra del S. XVII.
297 hoj. con foliación hasta la 100. Las 6 primeras 

hojas, arrancadas; pero el texto de la primera carta co
rrespondía el fol. 2, por lo que sólo parece faltar una 
hoja de texto, &.

Fol. Perg.°

(M. 447: hoy, n.° 3.636.)

(1) Era Virrey de Nueva España en 1589. En 1595 fué 
‘ nombrado para el Virreinato del Perú, donde entró el 23 de 

• Junio de 1596. Fué Marqués de Salinas. (Notas del manus
crito.)

R — 11 , , e

Cartas literarias de Alvar Gómez de Castro á Juan Vázquez
i del Mármol.

Toledo 1.° de Julio de 1573; 12 Junio de 1574;
20 de Julio y 21 de Abril de 1576.
Copia del S. XVIII.
5 hoj. fol.

(P. V. fol. C -38-n úm . 18.)

R -  13 '• *

\ ;j
; parta familiar de Diego Gracián Alderete áJuan Vázquez del
l | Mármol.

’ ; V a lla d o lid -1557.
I Copia del S. XVIII.
! Fol.
I *
i (P. V. fo l.C -38 -n ú m . 18.)

R — 9 g

Carta de Doña Leonor, mujer de Fernando I } Bey de Aragón, 
á su hijo el Rey de Aragón (D. Alfonso V), sobre los de
bates entre los embajadores enviados al concilio de Cons- 

! tanza por los Reyes de Aragón y Castilla.

Medina del Campo á 27 de Noviembre de MCCCC 
y XVII.

(Lin, 1., princ)—Rey m uy caro e muy amado fijo Re- 
> cebimos..........

Lin. 12, en que term .)... secreto. Aveyte e siete días de 
Nouiebr. año d e .......

Manuscrito original y con firma autógrafa: «La triste 
Reina» Hoja de papel de 0‘180 de alto por 0‘320 de an- 

■ cho, maltratada por la polilla: falta el sello.
(De la librería del Marqués de la Romana.)

R — 9 O

Carta del Secretario Francisco de Vargas á Juan Osmio de 
Silva, abad de San Felipe y conservador del reino de Si
cilia, sobre provisión de contadores mayores de Casti
lla; jura del Conde de Feria del cargo de Consejero; mo- 

: vimiento de los franceses en la frontera; próxima parti
da del Duque de Medinaceli y de Yrachi; provisión de 
oficios en Sicilia y nombramiento de Contadores mayo
res á favor de Ruy Gómez, D. Bernardino de Mendoza y 
Gutierre López.

Bruselas 21 de Enero de 1557.
Autógrafa.
2 hoj. fol. sello de placa.

(PV. fol. C. 4 6 -4 .)

i R — 9 I Q

; \Carta del cosmógrafo Alonso de Santa Cruz al Emperador Car- 
' los V acerca de las cartas geográficas que estaba cons- 
¡ fruyendo.

i •
¡ Toledo Marzo de 1541
i Autógrafa.

2 hoj. fol.

R -  18 -

íj
l «Flores de baria poesia recoxida de varios poetas españoles*

Dividesse en cinco lib ro s  Recopilosse en la ciudad
i de México anno d e  de 1577.
! En el primero libro se contiene todo lo que se pudo
;] recoger á lo divino (pág. 1 á 53).
i En el segundo lo que trata de Amores (54 á 400).
; En el tercero lo Misiuo.

En el quinto cosas indiferentes que no pudieron apli
carse á ninguno de los demás libros.»

(Faltan los tres últimos libros.)
400 pags. numeradas. Letra del S. XVI. Muy destrui

do el texto por lo corrosivo de la tinta, y forradas des
graciadamente todas las hojas con papel hecho traspa
rente por la trementina que, al evaporarse, va dejando 

opaca la escritura.
Fol. Badana con adornos en seco.

| (Núm. 2973.)

R-ns   ir

Varias poesías de poetas españoles ilusfres.

Pág. 1.a Fábula de Adonis, del Conde de V dlamcdiana, 
en canción informe.

Pág. 72. Fábula de Europa, del Conde déjVillamp diana.
Pág. 94. De Luis Vélez Romance.

E. Yace, Cristerna, una selva.
Pág. 101. Poliphemo de D. Luis de Góngot'a, dirigido 

al Conde de Niebla.
Pág. 119. Soneto del mismo Góngora á El Poliphemo.
Pág. 120. Soneto de el mismo D. Luis al hauer entra

do en 63 años; Compúsole año de 1625.
Pág. 121. Romance del P.e Maestro Hortensio F élix Pa-

\ ravicino á los crepúsculos de la mañana y de la tarde &...
Continúan las poesías hasta la pág. 938. Sigue !a Ta

bla en 3 hojas, aunque no contiene, como ya lo advierte, 
todas las composiciones del Ms. ’

Letra del primer tercio del S. XVII.
4.° Perg.°

(Bb—180: hoy núm .0 4271.)

—R ~ 18 «3
[Obraspoéticas de Pero Guillen de Segovia.]

Fol. 2. r.° Suplicación que hordenó Pedro Guillen al 
Señor D. Alonso Carrillo, A^obispo de Toledo. (En pro
sa hasta el fol. 4. r.° en que principia la poesía:

Al tiempo que Apolo en fuer ca crescia.)
Fol. 14 r. Síguese otro discurso que fiso el dicho Pero 

Guillén á aquel que sigue su voluntad en qualquicr de 
los doce estados del mundo, e faltan sus glosas quel los 
fiso: ^

E. A ty que prosigues por tu voluntada
Termina en el fol. 24 r. Siguen 4 hoj. en bl. sin nu

meración, y en la quinta, con nueva foliación, se halla 
en el fol. 1.° r. la «continuación del Poema de Juan de 
Mena que comienza:

Canta tu cristiana Musa,
Prosigue la Rason contra la Ira:

«Tu tefuyes y deviegas».
Termina en el fol. 12 r.
Precede al ms. una carta autógrafa, dirigida á D. Juan 

Manuel de Santander y fechada en Sevilla á 20 de 1 .ñero 
de 1768 por D. Diego Alexandro de Galvez, de quien es 
la copia de todo el ms.

En ella le contesta á ciertas averiguaciones ¡¡ue le 
había encargado Santander acerca de mss. de Arias ¡vlon- 
tano y noticias de Alonso García Matamoros, y le avisa 
el envío de la copia de este ms.

4.° hol.
(M.—241: hoy núm.0 3742.)

R — 19

Papeles varios del tiempo de Felipe IVpertenecientes al Marqués 
de Torrecusa (D. Cárlos Andrés Caracciolo).

(Pág. 1).— Fée al Marqués de Torrecuso de hauer hido 
sirviendo á su Mgd. de Aventurero en la Jornada de los 
querquenes. Dada por el Marqués de Santa Cruz (D. A l
varo de Bazán y Benavides) en Nápoles 9 de Mar90 1612. 
(Original, con firma autógrafa y sello del Marques de 
Santa Cruz.)

(Pág. 3).—Carta del Duque de Osuna (D. Pedro Girón) 
á S. M. en favor del Marqués de Torrecusa por su com
portamiento en la Jornada de los querquenes. — Mesina 
1.° de Noviembre de 1611.
(Original, con firma autógr. del Duque de Osuna.)

(Pág. 5).—Carta del Conde de Lemos y de Andrade 
(D. Pedro de Castro) á S. M. en recomendación del Mar
qués de Torrecusa.—Nápoles 21 Febrero 1612.
(Original, con firma autógr. del Conde de Lemos.)

(Pág. 11).— Fée de servicios del Marqués de Torrecu
sa.—Expedida por D. Pedro de Gamboa y Leiva en Me
sina 22 Noviembre 1621.
^Original, con firma autógr. y sello de D. Pedro de Gam-

(Pág. 13).—Certificación de haber asentado plaza de 
soldado el Marqués de Torrecusa.—Expedida por el Vee
dor de la Armada Juan Ruiz de Arce y por el Contador 
Juan Bautista de Luyando, en Nápoles 4 de Septiembre 
de 1621.
(Con firmas autógr. del Veedor y del Contador de la Ar
mada.)

(Pág. 15).—Licencia por seis meses para yr á Nápoles 
al Marqués de Torrecusa.— Dada por el Príncipe Éma- 
nuel Philiberto de Saboya en Mesina 22 Noviembre 1621. 
(Con firma autógr. y sello del Príncipe.)

(Así continúa la descripción de los 296 papeies origi
nales de que consta este precioso volúmen.)

Manuscrito de 1072 páginas numeradas, teniendo du
plicadas las 576 y 577.—Las páginas 283 á 336, 672 á 742 
y 845 á 904 y 1009 á 1072, en blanco.

Faltan las páginas 19 á 22, 213 á 218, 331, 332, 417 
á 424, 493 á 528, 679, 680 y 743 á 750.

0,300 por 0,210.
Encuadernado en tafilete rojo con las armas dA Mar

qués de Torrecuso en las dos tapas.
(Comprado por el Estado con destino á la Biblioteca 

Nacional en 1875.)

R — 15 á 17 1 5

Los nuevos sucesos del Gran Duque de Moscovia.

Comedia de Lope Félix de Vega Carpió.
E. Bas.°—Monstruo de naturaleza 
A. dando fin á los sucesos

del Gran Duque de Moscovia.
41 hoj. 4.°1. d. S. XVII.
Hol.a
(De la libr.a del D. de Osuna.)
(Impresa en la parte 7.a con los títulos de «El Gran 

Duque de Moscovia» y «Emperador perseguido», y re
cientemente en el tomo VI de la Colección de la Acade
mia Española.)
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R — 27

Jovellanos (D. Gaspar Melchor de).

Relación  de las particularidades ocurridas en la
R. Casa de la Panadería.

(Firma autógrafa.)

(P. Y. fol. C-34-n.° 47.)

R — 27

Diez de Aux (D. Martín), Justicia de Aragón.

(Observaciones fororum Aragomm.)
(Copia hecha en 1437 de orden de )

(N.° 1919.)

R — 27 f r g

Fourcy (B. H. de).

Ex-libris.
S. XVII.
(Recueil de Memoires  concernants la paix de

Ryswick).
(N.° 7375.)

R — 27 1 »

Alenpon (Duque de).

Cifra original.
1583.

(N.° 994.)

Catálogos especiales.
27. Las cédulas de los catálogos especiales, que deberán ser de menor tamaño que las del Metódico, puesto que han de contener brevísimas indicaciones, empezarán naturalmente en los de Autógrafos, Procedencias, Ex libris, Cifras, Miniaturistas, Copistas ó escribas, por los apellidos y nombres de personas ó por los títulos de corporaciones, monasterios, iglesias, &, y se ordenarán alfabéticamente, con arreglo á lo dicho para el Catálogo alfabético. (Modelos 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23 y 26.)28. En el de Miniaturas, por el título abreviado de la obra como Libro de horas, Crónica, Biblia, Salterio, &, y para la ordenación de sus cédulas, se clasificarán por naciones, y dentro de éstas, por orden cronológico, á fin de que pueda seguirse rápidamente la historia de aquel arte por escuelas y épocas. (Modelos 21 y 22.) Lo mismo se dice respecto á las Encuadernaciones, distinguiéndolas, además, dentro de aquel orden, con las palabras genéricas con que sean conocidas en los respectivos países, como mudejar, fanfare, &. (Modelo 27.)29. Como las cédulas de obras de Teatro han de distribuirse en el catálogo metódico en los respectivos grupos de tragedias, comedias, &, y en la práctica ocurre tener que buscar sólo por el título alguna de aquellas obras cuyo género y cuyo autor se desconoce, se hace necesario el catálogo especial alfabético de títulos de tales composiciones, cuyas cédulas serán brevísimas ó compendiadas, limitándose dicho título á la indicación del género á que corresponde y al nombre del autor.Siendo aquéllos con frecuencia más de uno, se sacarán tantas referencias cuantos sean ellos, intercalándolos en este catálogo con referencia al primer título, y ajustándose para los encabezamientos á lo dispuesto en las reglas respectivas.30. En el Catálogo especial de Lenguas y Dialectos claro es que no han de figurar, tratándose de una Biblioteca de copiosos fondos mss., ni los latinos, ni los castellanos, que, por ser tantos, duplicarían los Catálogos sin ventaja apreciable.31. Las cédulas de los mss. en otras lenguas y dialectos, si aquéllos fuesen numerosos, se encabezarán por el título abreviado de la obra y se ordenarán cronológicamente bajo las divisiones alfabéticas de Arabes, Caldeos, &, que constarán en las tablillas de separación.De las cédulas de mss. en lenguas europeas y en dialectos de la península se harán divisiones separadas por tablillas con las indicaciones de Alemán, Francés, Inglés, Italiano, &, &, ó Catalán, Gallego, Valenciano. Las cédulas contendrán lige- rísima mención del título de la obra y expresarán siempre la signatura.32. De toda composición poética que se halle, ya en manuscrito aislado, ya en tomos de poesías, cancioneros, etc., se redactará por el primer verso una cédula que ha de figurar en el catálogo especial de primeros versos (mod. 20).33. Las cédulas en que se registren Iniciales curiosas por su antigüedad, mérito artístico ó caligráfico, empezarán por la indicación del siglo á que correspondan (y, siendo posible, de la nación á que pertenezcan), á fin de ordenarlas en serie cronológica, y se mencionará luego ligeramente el título del ms. que las contenga (mod. 23).34. Las cédulas que se refieran al aspecto paleográfico de los manuscritos empezarán por la palabra que exprese las diferentes clases de escrituras empleadas en eBos, como uncial, visigótica, visigótica cursiva, cortesana, etc., y aquéllas que carezcan de denominación especial, por la cifra del siglo ó del año á que correspondan (modelos 24 y 25). J

R — 32 g Q

En nombre justa, en obras pecadora.

(Obras satíricas del Conde de Villamediana; fol. 2. v. 
Soneto A Doña Justa Sánchez y D. Diego de Tovar.)

R —28 g l

Libro]de horas de Carlos V IH  (después de Luis XII).
Miniaturas atribuidas^, Jacquesjde Besan <¿on. 
(Francia, S. XV.)|
(Publicadas algunas en fototipia en la 'Revista de]Árchi- 

vos, &.
(Signatura. Vitrina 3.a, 2.a)

R —27 g g

Besangon (Jacques de).

Siglo XV.
Libro de horas de Carlos VIII (después, de Luis XII). 
(Vitrina 2.a 2.)

S. X.

R — 33 « a

S. X.

Leges longobardorum.

(N.°-413.)

R -  34 ______

Visigótico.

Biblia. (Con mención del ano 950, pero de bastantes 
años antes).

(Vitrinas.)

R — 34

125 9

Oct. III. Indictione regnante Maynfredo r... rege. 
(Vetus Testamentum).

(N.°—229.)

R -  27 g f t

Rodríguez de Castrillo (Pedro).

Lectura Domini Digni super regula juris.
Copia hecha en 1433 p o r .....

(N.° 2212.)

R — 28 g g

M udejar.—(S. XV.)
Roderici Toletani Hystoria Gothica.Encuadernación mudejar en cuero sobre tabla.En las tapas y en el centro de una cruz lobulada, formada por gruesos nervios, el capacete de alto relieve, divisa del Marqués de Santillana, D. Iñigo López de Mendoza, á quien perteneció el Ms.(Procede de la librería del D. de Osuna).

(Vitrina 8.a 3.a, 3.a =

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRÁNEO 

España.
Distrito de Mazarrón.—Almadrabas.

Núm. 413,1905.—El día 8 de Julio de 1905 quedaron levadas las almadrabas llamadas Azohía y Cueva de Lobos, de la comprensión del distrito de Mazarrón.
Carta núm. 712 de la Sección III.Plano núm. 280 A de la Sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela (costa W.)

Pertúis de Maumussón.—M odificación del balizamiento.
Avis aux Navigateurs, núm. 165/1.049. París, 1905.

Núm. 414,1905.—En atención á las modificaciones sobrevenidas en los fondos de la pasa exterior de Pertuis de Mau- musson, se han introducido en el balizamiento del Pertuis las modificaciones siguientes:1.a La boya esferocónica, pintada de rojo, de la Barra se trasladó 180 m. más al N. de su antigua posición, y se encuentra aproximadamente en 45° 48' 28" N. y 4o 56' 1" E.2.a La baliza aguas abajo de Gatseau, formada por una percha de madera con mira triangular, pintada de negro, se trasladó como unos 38 m. al NNE. de su antigua, posición, y está actualmente con la baliza aguas arriba de la enfllación N. 89° E.Nueva situación aproximada de la baliza aguas abajo de Gatseau: 45° 48' 28" N. y 4o 57' 45" E.
Carta núm. 150 A de la Sección II.Derrotero núm. 25, pág. 55.

MAR MEDITERRANEO 
Isla de M alta.—Almadraba.

Notice to Marinera, núm. 492. Londres, 1905.
Núm. 415,1905.—Según aviso de fecha 12 de Mayo de 1905, del Comandante en Jefe de Malta, han sido caladas al N. de la isla de Malta almadrabas en las situaciones siguientes:1.a En la bahía de Mellicha, una milla al S. de la punta Dahlet ish Shilep.Situación aproximada: 35° 39' 0" N. y 20° 34r 50" E:2.a A media milla al N. de la punta Ras il Uash.Situación aproximada: 35° 56' 15" N. y 20° 32' 5 ' E.
Carta núm. 137 de la Sección III.

MAR DEL NORTE
Derelieto entre las islas Shetland y  Noruega.

Notice to Mariners, núm. 610. Londres, 1905.
Núm. 416, 1905.—Según informes recibidos por el Board of Trade, ha sido visto un barco abandonado, quilla al sol y l l20 m. fuera del agua, ,el 18 de Junio de 1905, aproximadamente en 60° 26' N. y S°14' 20" E.Un derelieto también se dice haberse visto el 13 de Junio en 60° 32' N. y 7° 37' E.Suponiendo que estos buques sean el mismo, el derelieto habrá abatido hacia el SE. con una velocidad de cuatro millas por día.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Portugal*

Islas Berlingas.—Derelieto al N. de ellas.
Notice to Mariners, núm. 618. Londres, 1905.

Núm. 417,1905.—Según informes de fecha 26 de Junio de 1905, recibidos por el Board of Trade, el Capitán del vapor Maiiana vió el 21 de dicho mes un barco abandonado, quilla al sol, al N. de las islas Berlingas y en situación aproximada: 40° 12' N. y 3o 36' W.Estos restos de buque aparentan llevar algún tiempo en el agua.La corriente en esta localidad se dirige hacia el S. y con una velocidad de 0 á 25 millas por día.
Carta núm. 703 de la Sección II.

OCÉANO ÍNDICO 
Isla de Sumatra (costa W.)

Bahía Sambat.—Luz sobre Tandjoeng Bandar en Bintoehan.
Avis aux Navigateurs núm. 164/1.048. París, 1905.

Núm. 418,1905.—Una luz de un grupo de tres destellos blancos cada 30 segundos (destello, tres segundos; ocultación, tres segundos; destello, tres segundos; ocultación, tres segundos; destello, tres segundos; ocultación, 15 segundos), se encendió sobre la punta Tandjoeng Bandar en la bahía de Sambat.Está elevada 15 m. sobre la pleamar y es visible á 12 millas.Situación aproximada: 4o 48' 8" S. y 109° 32' 20" E.
Cuaderno de Faros, núm. 8, pág. 136.Carta núm. 574 de la Sección I.Derrotero núm. 26, pág. 468.

MAR DEL NORTE 
Holanda*

Escalda occidental. — Fondeo de una boya luminosa de campana.
Avis aux Navigateurs, núm. 168/1.075. París, 1905.

Núm. 419,1905.—Se fondeó una boya luminosa de campana pintada de negro, en el Escalda, muy cerca del emplazamiento de la boya plana negra núm. 49 y en la intersección de las enfilaciones de los faros de Reigersberesche Pol- der y de Frederik.Esta boya luminosa tiene á 3‘5 m. sobre el agua una luz blanca con ocultaciones cada ocho segundos (luz, cuatro segundos; ocultación, cuatro segundos).La campana deja oir cada 20 segundos grupos de dos campanadas separados por un intervalo de cinco segundos y seguidos de un silencio de 15 segundos.Situación aproximada: 51° 22' 2" N. 10° 25' 59" E.
Cuaderno‘de Faros, serie B, pág. 262,Carta núm. 802 de la Sección II, /

( Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

R e l a c i ó n  d e  la s  I n s c r ip c io n e s , d e l  4  p o r  ,1 0 0  e m it id a s  por. e s ta  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d u r a n te  e l  m e s  d e  J u n i o  ú l t in w  p o r  f e »  c o n c e p t o s
q u e  á  c o n t in u a c ió n  s e  e x p re s a n *

Números 
de 

las inscrip
ciones. . . .

CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C IO N E S PROVINCIAS
Capitales.

Pesetas.

Recibos á metálico por 'intereses atrasados.
Pesetas.

12.369
12.3TO
19 Q̂  l

Propios. 
Idem. . .

Resto de otra___
Conversión del 3 al 

4 por 1 0 0 '. .. . . . .
Resto de otra .......

Ayuntamiento de Saraba......................................................................................

Pueblo de Casar de Talayera, Ayuntamiento de Talayera de la Reina.............
Ayuntamiento de Ríoconejos................................................................................

Zaragoza.........

Toledo..............
Zarpora.............

67.274‘35

3.642c62
3.916‘29

2.276*23
»I-0.0 i 1 

19 QT9 Idem . . . . . . . 7  . Idem de Gallegos del R ío .................................. , ................................................. Idem................. 1.073‘49 y>16 . O i-w
19 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de Villarmentero............................... .......................................................... Burgos............. n.117‘44 »1 4 .0  Jo 
19 ^4. División................ Pueblo de Villanueva la Blanca, Ladrero, Merindad de Castilla la Vieja....... Idem................. 800‘07 627*7614 .0  J± 
19 Idem ...................... Idem de Adrada de Rueda, ídem id ...................................................................... Idem................ 800‘07 627*751 4 .0 JO 
19 TJb Tdp.m t Idem ..................... Idem dé Casillas, ídem id ...................................................................................... Idem................. 800‘07 627*75
12.377
12.378
12.379
12.380
12.381
12.382
12.383 
12.381
12.385
12.386
12.387
12.388
12.389
12.390
12.391
12.392
12.393
12.394
12.395
12.396
19

Idem. 
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem.. .  
Idem.. .  
Idem. 
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem.. .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem.. .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem.. .  
Idem—  
Idem. . .  
Idem.. 
Idem..

ídem .......................
Idem......................
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem....................
Resto de otra ........
Idem.’ . . . . . . . . . . . .
Idem......................
IdemV. . 7 . . . . . . . . .
Creación.........7 . ..
Idem........... .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem. . . .  .7 . . . . . . .
Idem......................
Idem ....................
Idem......... Y .. . .
Idem.....7............
Idem......................
Idem. . . ....... .........
Idem ...................
Idem.......................
Idem *

Idem de Vilíácanés, ídem id............................................................................
Idem de Quintana de Rueda, ídem id ..................................................................
Idem de Salázar de Ámaya, ídem id....................................................................
Idem de Cigiienza, ídem id.............................................................................
Ayuntamiento de PTavia.......................................................................................

‘ Idem de Oviedo .......................................................................................... ..........
Idem de Llanera. . . . . . . . . . . . ............................................................................
Idem de Hellín . . . . ..................................*...........................................................
El mismo Ayuntamiento......................................................................................

’ Ayuntamiento de Monforte........................................................................ .........
Idem de Petrel.....................................................................................................-
Idem de Viátor. ................... ............................................................................ .
Idem de Almería........................................................................... .........................
Idem de Béires......................................................................................................
Idem dé Enir................................................ ..........................................................
Idem de Almocita........... ........................................................ .................... . . . . .
Idem de Dalias......................... ................................................................... ..........
Idem de Eioja.................................................................................... ..................
Idem de Cuevas de Vera....................................................................................
Idem de Brabos......................................................................................................
Idem de Fuentes de Año...................................................................................... .

Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Oviedo.............
Idem.................
Idem................
Albacete...........

, Idem.................
, Idem.................
. Idem........... .
, Almería...........
. Idem.................
. Idem................
, Idem.................
, Idem................
, Idem................
. Idem................
, Idem.................
. Avila................
, Idem.................

800‘08 
800*08 
800‘08 
800‘07 

22.234*23 
240.305‘60 
36.820H2 

1.114.21093 
18.091 9̂3 

283*56 
474‘74 

1.156*05 
1.860*98 
1.100*75 
1.045*20 
1.69Q*97 

951‘02 
9.879*84 
9.020‘69 
1.815‘56 
7.569*25

627*75
1.033*62

627*77
220*94
»
»

»
»
»
»
»

»
»

>
1 4 .O.J é
12.398
19 'l(IQ

Idem.. Idem............. ......... Idem de Alburquerque................................................................. ........................
Idéin dé Aceuenal................................................................................................ .

, Badajoz............
. Idem.................

1.344*41
35*0314 .OJíj

12.400
12.401
12.402
12.403
12.404
12.405
12.406
12.407
12.408
12.409
12.410
12.411

Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem..

Idem. . . . . . .  . . . . . .
Idem........... ...........
I d e m . . . . . . . .........
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem. .. Y.. . . . . . . .
Idem. ...................
Idem. ..................
Idem...............
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem-----. . . . . . . . .
Idem ......................
Idem......................

Idem de Puebla de Alcocer..........................................................................
Idem de Azuaga........... ................................... ............................... ..................
Magnífico Cansillers de la Villa de Berga......................................................... .
Ayuntámiéáto de Sal daña, de Burgos y Modúbar de la Emparedada.............
Idem de Pineda Trasmonte......................................................................
Idem de Santa María del Invierno.......................................................................

. Idem.................
, Idem................
. Barcelona.........
. Burgos.............
, Idem................
. Idem................

6.376‘90 
. 22,409‘29 

1*67 
716‘.73 

5.944-09 
1.337k08

»
»
»
>
»

Idem de Santa María del Invierno y Castel de Peones.....................................
Idem de Pradanos del Tozo.......................................................................... .
Idem de Hoyos del Tozo................................................................... .................
Idem de Trasabedo............. ................................................................................
Idem de Oaleruega y Valdeande..........................................................................
Idem de Cáleruega................................................................................................

. Idem................

. Idem.................
Idem................

. Idem.................

. Idem.................

. Idem.................

191*74
1.387‘44

533‘82 
883‘83 
128‘42 
506‘ 13 
128*31 

19.426*08

»
»
»

12.412
12.413
10 A 1 A

Idem...  
Idem...

Idem. . ..................
Idem......................
Idem .. *. .

Idem dé Btíviesca.................................................................................................
THem Hp Garrfvvilla5? .......................................... ......................

Idem.................
. Cáceres.............

»
v>

Idem de Torreorgaz............................... ......................................................... Idem................ 1.853*15
12.415 Idem Idem.................... .. Idem de Valencia de Alcántara........................................................................... . Idem................ 188‘84
12.416
12.417
12.418
12.419 
19 4.2(1

Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.., 
Idem

Idem......................
Idem .......................
Idem
Idem................ •
I<tem. . . . . . . . . . . . .

Idem dé Alcántara ................................................ .............. ........................
Idem de Santa Cruz de la Sierra.....................................................................
Idem dé Alcalá de los Gazules.............................................................................
Idem de Catí.............................................................................................

Idem...............
Idem...............

.. Cádiz...............

.. Castellón........
Ciudad Real...

73‘75
10.182*52
34.450*51
2.586‘91
L203‘5S

5 » 
»
2>

) >
h e . iw
12.421
12.422 
19 4.23

Idem.. 
Idem.. 
Idem

Idem ......................
Idem. .... ................
Idem.......................

Idem de Puébla dé Don Rodrigo.........................................................................
Idem de Abenójar.................. ..................................................................
Idem 'de Miguelturra .......................................................................................

Idem............
,. Idem.................

Idem ..............

. 1.285‘71 

.1,384*92 
5.519‘04

»
! »
: »1-0 .

12.424
12.425
12.426 
19 427

Idem... 
Idem... 
Idem...
Idem

Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem......................

, Idem......................
Idem. . . . . . . . . . . . .

Idem dé Dáiiniél...............................................................................................
Idem de Priego......................................................................................................
Idem de Baena.....................................................................................................
Idem dé Sieté Villas Pedroches...........................................................................

. Idem...-............

. Córdoba ...........

. Idem................

. Idem.................

.835*28 
1.435*53 

38*49 
. 509

i y> 
i »  

» 
»

X& • *
12.428
12.429
12.430
12.431
12.432
12.433
12.434
12.435
12.436
12.437
12.438

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 
Idem..

, Idem . . . . . . . . . . . . . Idem de Rute....................................................................................................... Idem................. 5.178-51 »
, Idem.......................

Idem... . . . .  Y . . . . .
Idem de Salina del Manzano...............................................................................
Idem de Engíiídáno .7 . . ......................................................................................
Tdém dp Mira. ....................................................................................................

,. Cuepca........... .
, , Idem.................
,. Idem................-

319 49 
578‘28 
76*98

i >
i » 
i »Idem........ ........... *

Idem. . . . . . . . . . . . .  i ‘ Idéin de Alar con...................................................................................................
Idem de Hontecillas........................................................... ...............................

,. Idem............... .
.. Idem...............

834
128*31

»

. Idem.................... .

. Idem.... . . . . . . . . . .

. Idem................

Idem de La Escala.............................................................................................
Idem de Cullar de Baza................................................................................... .

, Idem de Miralrío................................................................................................ .
THpin dp ladrarme. .......................................................... .............. ...................

.. Gerona...........
,. Granada.».......

Guadalajara... 
, . Idem................

48*12
. 881/31 
1.186*64 

517‘71

! »

Idem....................
. Idem . . . . -----. . . .

T /I nTYl
Idem de Marchámalo......................................................................................... ...

Idem de Castaya. ............... ............................................................................... .
,. Idem...............
.. Huelva.............

4.407*09
112‘60

» »  

i ^12.439
12.440
12.441
12.442
12.443
12.444
12.445

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem..

. Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de San Bartolomé...................................................................................
* ' Idem de Baldellón . ........................ ................................................................... .

.. Idem...............

.. Huesca...........
51*45

1.178*86 »Idem......... .
Idem.................... ,. Idem................ 128*691 »

Tdpm dp Ca^tanesa. ................................................................... ........................ ,. Idem............... 2.502‘01 »Idem.................... Tdpm dp Tabernas.................... ............. .................................................... . ,. Idem................ 1.501‘20i »Idem....................
. Idem.................... Idem de Alcaudete...............................................................................................

Tdpm dp Pep*alaiar..............................................................................................
,. Jaén................
.. Idem...............

2.261‘04
69*05i »12.446 

12 447
12.448
12.449

Idem.. 
Idem 
Idem . 
Idem , ,

. Idem ....................

. Idem . . . . . . . . . . . .

. Idem....................

. Idem....................

# lUulU U.Ü X vgClAUjttl • « • • • • • * • ' 1 f *
Idem dé Lopera.. . . . . . .  Y ..................................................................................
Idem de Linares.. . .................... ........................................................................
Idem de Alcalá la Real........................................................................................

.. Idem...............

.. Idem...............

.. Idem...............
Trjp.m ........

38‘49 
9.751*40 
4.025*60 

739‘0̂

1 .» 
) » 
> » 
) »12.450

12.451
12.452
12.453
12.454
12.455
12.456
12.457
12.458

Idem.. 
Idem,. 
Idem... 
Idem 
Idem , 

> Idem, 
i Idem 

Idem, 
i Idem,

. Idem . . . . . . . -----7

. Idem....................

. Idem....................
Idem .....................

. Idem .....................
Idem....................

Trlnm rio Villinipr* ......................... ................................................ .. León ............... 3.849‘2-:i »
r i o  T  , 0  n * A  f \ P  l'lPll P  P H  O  ........................................................................................... .... ......................................................................... • Idem................ 384*9Sl »

T/•! nm rio T? ípfYA d pl MDT1 fft . . ■ . ■..................................................... ..
,.  Idem...............

Idem...............
22.975‘4(

338*71
) » 
3 », Idem Cíe Xtiegu uci mu-mc • ...............................................................................

Idem de Santa L iña............................................................................................ .. Lérida......... ..
.. Idem...............

. 8.446‘R 
312*24

3 » 
1 »Idem....................

. Idem....................

. I d e m . . . . . . .........
Idem de Prejáns..-----Y .....................................................................................

. Idem de Pinilla de Buitrago...............................................................................
Logroño.........

.. Madrid............

.. Idem. . . . . . . . .

609 *3( 
770‘4Í 

1.348*31

) » 
) » 
)' »12.459

12.460
12.461 
12.46S 
12.46Í
12.461

i Idem , . 
► Idem. .

Idem.. 
5 Idem. , 
1 Idem., 
[ Idem.

. Idem.....................

. Idem—  ...............

. , Idem..................

. Idem__ . . . . . . .Y.

. Idem ............... Y.

Idem de Matalpiño.............................................................................................. .. Idem...............
Idem...............

192*51
128*44

) » 
i »1&6H1 oe norcajo ici ......................................... ........... . ........................ . • •

' ídem dé Gaudulla................................ ..... ........................................................’ /-1/Hw Ply-vllorlrL dp Villalba ......................................................................
.. Idem...............

Idem...............
716‘8( 

3.642* lí
i » 
> >Idem de oonauo u.e v ........................................ ... ........ : ..................................

Idem de Camporreal................................ ..........................................................i i ■ i > rn 1» ̂
. , Idem...............

Málaga .......
467*81
48*1*

L » 
> »12.46c 

12.461
j * Idem . 
> Idem.

. Idem........
.. Idem................ 360 2'1 » 

3 > 
L »i

12.46- 
12 46?

7 Idem. 
} Idem

,. I d e m . . . . . . . . . . . .
Id em ..................

Idem............... 1 .00o 9JK
.67-i:

]2.46<
12.471

} Idem. 
) Idem.

,. Idem___ .. . .. . .. LOiO.oJ
.985‘ 1(

L »
3 v.. Idem......... . .

.. Idem....................
THp-m

Idem dw raíces..............  •
tj /l/il Vnllp dp Telara.................................................. . Idem............... 131YY2- »

12.47i o a ní¿
L Idem. Idem de 1 orre dei v aue ue ......................................................... . . . Orense ............ 736*4!1 »

1-0,4:
12.47;
12.47<
l 'O í i

1 Idem. 
1 Idem. 
5 Idem.

.. Idem....................
ídem ....................

/  ' Idem'de Oimbrá................................................................................................. .. Idem...............
.. Idem ...............

1.152*81
2.083*6(1 A0^• \ i

5 » 
9 »

.. Idem.................... 388‘ 1:
t) »
3 »

12.471
19 dT

5 ídem .
7 Trl p t y i

.. Idem........‘...........
THpm Idem de Revilla de Collazos .. • • • .................................................................. .. Idem................ 146*91 »

12.. 47-8 . Idem. Idem de Campo de Peñaranda (El).................................................................... Idem.. . - * ■
7.554*1
1.828*6

3 »
5 »

L2.47'J Idem. .. Idem....................
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CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIA C apita les

Pesetas.

Recibes á metálico por intereses atrasados.
Pesetas,

12.480 P r o p io s ...................................... A yuntam iento de F um ales........................................................... ....................................... .. S egov ia ............... 31‘88 »
12.481 Idem ............................................. Idem  de L ebrija........................................................................................................................... S ev illa .................. 324‘62 »
12.482 Idem ............................................. ___  Idem ............................ Idem  de S ev illa ................................................................................... ....................................... .. Idem ..................... 138*86 »
12.483 Idem ............................................. Idem  de Navas de la  Concepción.......................................................................................... Id e m .................... 1.057*35 »
12.484 Id em ............................................ Idem  de Puebla de los In fan tes.......................................................................................... . Id e m .................... 58*38 »
12.485 Id em ............................................. Idem de Lora del R ío ............................................................................................................ . Id em .................... 2.341‘09
12.486 Id em ............................................ Idem de Dos H erm anas........................................................................................ ................... , Id em .................... 32‘08 »
12.487 Id em ............................................ Idem  de Castillo de las G uardas......................................*.................................................. , Id e m .................... 349‘64 x>12.488 Id em ............................................ Idem  de C astilb lanco..................................................................................... . . . ............. , Id em .................... 25.661‘84
12.489 Id em ............................................ Idem  de C o n sta n tin a ......... ......................................................................................................., Id e m .................... 1.496‘33 »12.490 Id em ............................................ Idem  de C aravantes..................................................................................................................., S or ia .................... 44‘91
12.491 Id em ............................................ Idem de Calara.............................................................................................................. ..............., T arragona......... 1.661*91 »12.492 Id em ............................................ Idem de R oja ls .............................................................................................................................. Id e m .................... 579*41
12.493 Id e m ............................................ Idem de Y ilaseca.............................. . . . .................................................. . . . .......................... I d e m .................... 143‘35 »12.494 Id e m ............................................ Idem de Conesa............................................................................................... —  ----- . Id e m .................. .. 1.438‘60 »12.495 Id e m ............................................ Idem de N avalcaro.................................................................................. .......................... . . . Toledo.................. 124‘4612.496 Id e m ............................................ Idem de L u c illo s ......................................................................................................................... Id em ..................... 2 .030‘0212 497 Idem Idem de Val de verd eja ............................................................................................................... Id e m .................... 6.368*1812.498 Id e m ............................................. Idem de Santa Cruz de la  Z arza............................................................................. .. Idem . . . ___ ; . . • 31.015*24 »12.499 Id e m ............................................. Idem de A lc ira .............................................................................................................................. V a len cia .............. 2.901‘0312.500 Id em ............................................. Idem de T raspinedo........................................................................................................ V a lla d o lid ......... 156‘66 »12.501 Id em ........... Idem de Berm eo....................................................................................................... .................... V izcaya................ 824‘65 ...»
12.502 Id e m ............................................ Idem de B ilb a o .............................................. ............................................................. ............... Id em .................... 2.029‘6612.503 Id em ............................................. Idem de D ím a .. .......................................................................................................................... Id e m .................... 1.634‘4812.504 Id em ............................................. Idem de M ayalde................................................................................................. ........................ Zam ora................ 3.200‘51 »
12.505 Id em ............................................. Idem de A uta de T era .. . ......... ..................................................................................... ........ Idem . . . . . . . . . . 391‘3412.506 Id em ............................................ Idem  de Torrefrades.................................................................................... .......................... Id e m .................... 127*92 »12.507 Id em ............................................. Idem  de V illalba de la Lam preana.................... .......................... ..................................... .. Id e m .................... 4.029*13 »12.508 Id em ............................................. Idem de Cubo de B enavente......................................................... ......................................... Id e m ..................... 146‘9112.509 Id em ............................................ Idem de Villaverde (anejo de F u n te l) . ............................. ............................*................... I d e m . . . . . . . . . . 899‘4412.510 Id em ............................................ Idem  de P in a ........................................................................... ..................... ................ ............. Zaragoza ............ !561*99 »12.511 Idem .............................................. Idem de Cariñena . . .  r........................................................................................................ Id e m .................... 1.937*4512.512 Id em ............................................ Idem de L u cen i............................................................................................................................ Id e m .................... 74-42 »12.513 Id em ............................................

de 1904.................. Idem de B rabos............................... ........; .......... ......................................... .. A v ila .................... 657*28 »12.514 Id em ............................................ . Idem de Fuentes de A ñ o .......................................................................................... ............... Id e m .................... 2.740*4412.515 Idem .............................................. Idem de Puebla de A lcocer .......................................... ........................................................... Badajoz................ 2.308*8012.516 Idem ............................................... Idem de Saldada y  Modúbar............... ..................... .............................................................. B u r g o s ................ 259‘4712.517 Id em .............................................. Idem de Pinedo T rasm onte...................................................................................................... I d e m .................... 2 .152‘0212.518 Idem ............................................... Idem de Santa María del In v iern o .......................................... .‘.............................. *------ Id em .................... 484‘0612.519 Id em ............................................... Idem de Santa María del Invierno v Castel de P e o n e s ...................................... Id e m .................... 69*4212.520 Idem ............................................... Idem  de Prádranos del T o z o . . . ............................. ............................................................... Id e m .................... 502k34 »12.521 Idem ............................................... Idem de Hoyos del T o zo .................................................. ................................... .................... Id e m .................... 193*28 »12.522 Id em ............................................... Idem de Trasahedo................................................................................................................... .. Id em .................... 319‘99 7>12.523 Id em .............................................. Idem de Caleruega y Y aldeande........................................................................................... Id em .................... 46*55 »12.524 Idem ............................................... Idem  de C aleruega..................................................................................................................... Id e m .................... 183*27 »12.525 Id em .............................................. Idem  de G arrovillas...................................................................................................... Cáceres................ 7.033*2012.526 Id em ............................................... Idem  de Torreorgaz................................................................................................................... Id e m .................... 670‘94 >
12.527 Idem ............................................... Idem de Santa Cruz de la  S ierra........................................................................................... Id e m ......... ........... 2.042‘78 »12.528 Id em .............................................. Idem  de Puebla de Don R odrigo........................................................................................... Ciudad R eal. . . 278‘64 »12.529 Id em .............................................. Idem  de M iralrío..................................................... .................................................................... Guadalajara----- 429‘66 >12.530 Idem ............................................... Idem de M archám alo.................................................................................. ................. ............. Id e m .................... 1.44P63 »12.531 Id em .............................................. Idem de L a sc e lla s ........................................................... ....................................... .. H u esca ................ 40‘46 »12.532 Id em .............................................. Idem de C astanesa...................................................................................................... ............... Id em ........... . . . . " 895‘36 »12.533 Idem ............................................... Idem de Tabernas........................................................................................................................ Id e m .................... 543‘5I12.534 Id em .............................................. Idem de V illa m er ............................................................. .......... .............................................. L e ó n ___ ______ 1.378*1512.535 Id em .............................................. Idem de La Bañeza..................................................................................................................... Id e m .................... 8.318*28 »12.536 Id em ................................. ............. Idem de Riego del M o n te ........................................................................................................ Id e m .................... 122*64 »12.537 Id em .............................................. Idem de N aéns...................................................................... ....................................................... L érida.................. 113‘03 »12.538 Id em .............................................. Idem de P in illa  de B u itra go ........................................................................... ................... M adrid ................ 278‘9412.539 Id em .............................................. Idem  de Y illa v ie ja ...................................................................................................................... Id em .................... 488‘24 »12.540 Id em ............................................... Idem  de N ava lp in o ........................................................................................ ............................ Id e m ..................... 69‘68 »12.541 Id e m ........................................ Idem de G audulla........... .............................................................................................. ............. Id e m .................... 25 9 ‘50 »12.542 Id em .............................................. Idem de Falces ............................................................................................................................ Navarra 356‘72 »12.543 Id em .............................................. ídem de Torres del V alle de E lars....................................................... ; ................. .......... Id em .................... 47‘6112.541 Id em .............................................. Idem de Oim bra............................................................................................................................ O rense................. 151*42 »12.545 Id em .............................................. ídem  de R evilla  de C ollazos.................................................................................. . . ............. P a len c ia .............. 42-4912.546 Id em .............................................. Idem de Campo de Peñaranda (E l)...................... . . . ................................... S alam anca......... 2 .734‘93 »12.547 Id em ................................... Idem de C astilb lanco....................................................... , ....................................................... S e v i l la ................ 9.290*88 »12.548 Id em ............................................... Idem de Caravantes................................................................................................................... S or ia .................... 16*29 »12.549 Id em ............................................... Idem de Santa Cruz de la  Z a rza ........................................ .................................................. Toledo.................. 10.216*60 >12.550 Id em .............................................. Idem de Berm eo.......................................................................... ................................................ V izcaya ............... 298*6312.551 Id em ............................................... Idem de Bilbao............................................................................................................................. Id em .................... 734‘8612.552 Id e m .............................................. Idem de D ím a ............. ...................................................................................... I d e m . . . . . . . . . 591‘7712.553 Id em ............................................... Idem de M ayalde.......................................................................................................................... Zam ora................ 1 .158‘7612.554 Id em .............................................. Idem  de A u ta de T era....................................................... ........................ .............................. Id e m .................... 141*65 >12.555 Id em .............................................. Idem  de Torrefrades................................................................................................................... Id e m .................... 46*35 »12.556 Id em .............................................. Idem  de V illaverde (anejo de F u n te l) ................................................................................ Id em .................... 325*665.282 B eneficencia ............................... Obra pía de U libarri Gamboa, fundada por D. Juan Fernández de G am b oa.. A la v a .................. 280*675.283 Id em .............................................. H ospital de A lb urquerque.............................................. . . . ................. .............................. Badajoz............... 163*99 »5.284 Id em ............................................... Idem  de S o lson a .......... ................................................ ............................................................... B arcelona........... 3.136*42 »5.285 Id em .............................................. La Causa pía fundada por D. Pedro Pablo A ls c e r ....................................................... Id e m .................... 25 ‘665.286 Id em ............................................... Idem id. por el Presbítero D. José B r u ............................................... .............................. Id em .................... 128*31 »
0 .287 Id em .............................................. Beneficencia p rovin cia l................................................................................................... ........ H u e lv a ................ 64*31 »5.288 Idem ............................................... H ospital de San V icente de V illa rra sa .................... ......................................................... Id e m .................... 272*66 »5.289 Id e m ............................................... Beneficencia de J a é n ................................................................................................................. Jaén...................... 2.245*39 »5.290 Id em ............................................... Idem de A n d ú ja r ... . ................................................................................................................. I d e m .................... 147*555.291 Id em ............................................... H ospital de San Roque de O ren se ...................................................................................... O rense................. 161*99 »5.292 Id em ............................................... Idem de M isericordia de S eg o v ia .......................................... ........... ................................... Segovia ................ 489*17 »5.293 Id em .............................................. A yuntam iento de R e u s ......................................................................... ................................... T arragona......... 2*09 »5.294 Id em ............................................... » Casar de E sca lo n a ............................................................................................................ ........... T oledo.................. 2.983*165.295 Id em .............................................. . . .  :» Huérfanas á m aridar . . .  ...........  ...........  . . Vil 1p,TIPIA 1.611*875.296 Id em ............................................... . . .  » La Testam entaría de D. Tomás M edina........................................................................... I d e m .................... 418*61 »5.297 Id em .............................................. » La Obra pía de U libarri Gamboa, fundada por D. Juan Fernández de Gamboa. A lava .................. 101*64 »5.298PC Qrw \ Id em ............................................... . . .  /> H ospital de A lb u rq u erq u e..................................................... ................................................. Badaj oz . . . . . . . . 59*37 »Id em ............................................ » Idem de S o lson a .......................................................................................................................... Barcelona........... 1.135*58 »5.300 Idem ............................................... . .  » Tja Cansa nía fundada ñor D Pedro Pablo Aesrer 9 ‘345.301 Idem ............................................... . . .  ^ Idem id por el Presbítero D. José B rú . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 46*44 \\5.302 Id em ............................................... . . .  » La Beneficencia provincial . .  / . ......................... . . . . . . .  . ....................... Huelva 23*27 //\\5 .303 Id em ...................... , ...................... . . .  » H ospital de San V icente de Vi l l arras a. . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . Idem 98*73 //
5.304 Id era............................................ » Beneficencia de J a é n ...................... . ........................................................................................ Jaén...................... 812*90 »5.305 Id em ............................................... » Idem de A ndújar....................................................................................................................... . Id e m .................... 53*41 »5.306 Id e m .............................................. » H ospital de San Roque de Orense........................................................................................ O rense.. . ........... 58*675.307 Id em ............................................... t> Idem de M isericordia de S eg o v ia ......................................................................................... Seg ov ia ............... 177*105.308 Id em ............................................... » A yuntam iento de R e u s ............................................................................................................. T arragona......... 0*73 »5.309 Id em ............................................... » Casar de E scalona................................................................................................................... Toledo.................. 1.080*09 »5.310 Id em ............................................... Huérfanas á m arid ar.................... ........ .............................................. ..................................... V a len c ia ............. 583*51 »5.311 Id em ............................................... . » Testam entaría de D. Tomás M edina.................... .............................................................. Id em .................... 151*51 T>1.780 Instru cción  p ú b lica ................. » La Obra pía destinada á la enseñanza de G ram ática la tin a  en L o is.................... L eón ..................... 6 i 0*431.781 Id em ................................................ » A yuntam iento de C erdedo................................................................... ................................... Pontevedra ___ 748*64 » (1.782 Id em ................................................ » Colegio de San P a b lo ...................................................................................... .......................... V a len cia ............. 1.523*661.783 Id em ................................................ » Idem del Corpus C h risti........................................ T fl pm 1.537*271.784 Id em ................................................ , . » La Obra pía destinada á la enseñanza de Gram ática la tin a  en L o is .................... L eón ..................... 221*031.785 Id em ................................................ A yuntam iento de C erdedo................................. . ............. ........................ ........................ P o n teved ra . . . . 271*011.786 Id em ................................................ » Colegio de San Pablo . . . . ................................................. ....................................................... V a len cia ............. 551*671.787 Id em ................................................. » Idem del Corpus C h risti................ . . T fl orn 556*56 »291 Clero por indem nización......... La Comunidad de Presbíteros B eneficiados de S e lv a .. .................. ............................ lLLolIi • • • • • • • • « «

B a lea r es .............
t / i / U  U v39.027-47292 Id em ........................................ » La m ism a C om unidad...................................... ........................................................................ Id em .................... 114.844*50

2.115.187*71 6.669*60
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CONVERSIONES

CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S

CRÉDITOS EMITIDOS
E F E C T O S METÁLICO

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to ... 500 1 Título déla  Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
número 834.330...................................................................... 500

1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 11.482 ............................. 6.959‘50 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A,
números 834.331 á 834.333; 1 serie C, núm. 174.924; 1 Resi
duo de la propia clase y renta, núm. 65.231, y 2 Recibos á

31.735‘70
metálico por los intereses atrasados.................................... 6.959‘50 4.142‘76

Parte de una inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 6 .685 .... 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A,
número 834.334; 1 serie £, núm. 150.685; 1 serie E, núme
ro 50.567, y 1 Residuo de la propia clase y renta, número

Parte de una inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 5.546........ 77.35*2‘92
65.232............................................................ ................... 28.221‘56 >

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie C,
números 174.956,174.927, y 1 Residuo de la propia clase v

913‘67
renta, núm. 65.233........................................................ 10.078‘57 >

1 Inscripción del 4 por 100, de Beneficencia, núm. 4.869...................................... 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
número 834.339; 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.234, y 1 Residuo á metálico por los intereses atra
sados................................................................................. 913‘67 40

1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 41.841............................... 123‘01 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 65.242 ...................................................................................... 123‘01 :»

1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 41.840 ............................ 169‘97 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 65.243 ........................................................... ......................... 169‘97 >

Parte de una inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 7 .4 9 8 .... 1.22750 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 65.241 ........................................................................................ 154‘04

Parte de una inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 7 .0 3 2 .... 11.664‘53 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
núm. 834.351, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.245.................................................................................... 547‘09

Parte de una inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 7 .466 .... 4.21P19 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 65.235 ........................................................................................ 294‘90

2 Inscripciones intransferibles del 4 por 100, del ramo de Propios, números 
7.487 y 7.488...................... ...................................................................................... 647*69 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

núm. 834.344, y 1 Residuo déla propia clase y renta, nú
mero 65.238..................................... ............................................... 647‘67 »

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 7.486... 1.707‘24 3 Títulos déla Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 834.341 á 834.313, y 1 Residuo de la propia clase
y renta, núm. 65.237 ................................................................... 1.707*24 »

2 Inscripciones intransferibles del 4 por 100, del ramó de Propios, números
3.519‘927.489 y 7.490............*.......................................... ..................................................... 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A, 

números 834.345 á 834.346; 1 serie B , núm. 150.687, y 1 Re
siduo de la propia clase y renta, núm. 65.239........................ 3.519‘92

2 Inscripciones intransferibles del 4 por 100, del ramo de Propios,' números 
7.484 y 7 .4 8 5 . . . . . . . . ......................... ......................................................... ........... 514‘24 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

número 834.340, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.236.................................................................................... 514‘24 >

2 Inscripciones intransferibles del 4 por 100, del ramo de Propios, números
7.491 y 7.492............................. . . . . .......... ......... .................................................... 1.241‘24 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

números 834.347-834.348, y 1 Residuo de la propia clase y
renta, núm. 65.240...................................................................... 1.241‘24

3 Inscripciones intransferibles del 4 por 100, del ramo de Propios, números
21.230, 26.748 y 27.539......... .................................................................. ................. 8.689‘31 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A,

números 834.349-834.350; 1 serie B, núm. 150.688; 1 serie 
C, núm. 174.928; 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.244, y 2 Recibos á metálico por los intereses atra
sados................................................................................................ 8.689*31 1.674‘84

21 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to ... 5.500 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 6 serie A, 
números 834.355 á 834.360; 1 serie B, núm. 150.691, y 6 Re
cibos á metálico por los intereses atrasados........................... 5.500 1.467‘ H

1 Certificación de Creación, núm. 16.298, del ramo de Bienes secularizados. . 637‘92 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
número 834.36*2; 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.247, y 2 Recibos á metálico por los intereses atra
sados ................................................................................................ 637‘92 142‘80

Parte de una inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 9.918........ 22.491‘94 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 65.248.......................................................................................... 557c71

Parte de una inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 10.872.... 241.406*03 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 834.369-834.370, y 1 Residuo de la propia clase y
renta, núm. 65.249....................................................................... 1.100‘43 »

Parte de una inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 10.873... 55.065*51 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie
A, núm. 834.371; 1 serie O, núm. 174.931; 1 serie Z), número
70.477, y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.250. 18.245‘39

Parte de una inscripción del 4 por 100, del ramo de Propios, núm. 8 .061 .... 1.117.445‘67 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A, 
número 834.372; 1 serie Z , núm. 150.692, y 1 Residuo de la

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A, núm. 499.375, y
propia clase y renta, núm. 65.251............................................. 3.234‘74

600 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4
por 100............................................................................................ :»

] Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, núm. 225.851.... 500 Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4
por 100........................................................................................... 2> »

16 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .... 3.500 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 834.373 al 834.379, y 4 'Recibos á metálico por los
intereses atrasados....................................................................... 3.500 398‘78

1 Documento interino, núm. 140, por intereses de la Deuda corriente del 5 por
335 02 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme-

ro-65.255.......................................................................................... 64‘32
16 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to ... 4.014‘28 8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, -

números 834.386 al 834.393, y 7 Recibos á metálico por los
intereses atrasados........................... .................................... . 4.000 767‘28

1 Inscripción del 4 por 100, de Particulares y Colectividades, intransferible,
4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A,6.907‘64

números 834.397 al 834.399; 1 serie O, núm. 174.932, y 1
Residuo de la propia clase y renta, núm. (55.257.................... 6.907‘64

1.609.58P62 107.730‘08 8.633‘57

AMORTIZACIONES

CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F EC T O S

Pesetas.
FECHA DE SU AMORTIZACION

E F E C T O S

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B , núm. 73.326. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie J3, núm. 23.777.. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904.... » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 109.133.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904___ »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 78.692.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, núm. 59.209. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm. 74.363.. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm. 29.064.. 
4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905 .. »

. 13.813 al 13.816....................................................................................... . ...............
8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 7 serie A, números

2.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904 » »

26.594, 71.615 á 71.617, 84.922, 84.924 y 84.927, y 1 serie C, núm. 48.203... 
10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 5 serie A, números 

58.042, 58.043, 83.268, 181.689 y 181.690; 4 serie B, números 8.305, 8.306,
29.063 y 70.715, y 1 serie O, núm. 31.143..........................................................

2 Acciones de Carreteras de 20 millones, emisión de 1855, números 31 y 3 2 ...

8.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.. 2>

17.500
1.000

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905... 
Amortizados en la subasta núm. 39, celebrada el día 12 de Junio 

de 1905........................................................ ....................................... »

2>

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B y núm. 70.717.
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905... »

98.465 y 98.466........................................ ...............................................*.¿...........
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904 »

72.674 y 72.675...................................................... .................................. ............... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905..
1 Título de la Deuda amortizable al 5  por 100 interior, serie O, núm. 61.202. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905..«
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior* serie A, núm. 121.644. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902:.. >
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CREDITOS AMORTIZADOS

E F E C T O S

Pesetas.
FECHAS (D ^  SU AMORTIZACION

E F E C T O S  METÁLICO 

Pesetas. Pesetas.

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
121.828 y 121.829................................................... ..............................................

11 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 5 serie A, números 
79.050, 237.784 á 237.787; 1 serie B, núm. 8.303; 3 serie (7, números 31.621,
33.604, 33.606; 1 serie Z>, núm. 15.812, y 1 serie E, núm. 1 546...................

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
14.218 y 14.219.......................................................................................................

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
98.463 y 98.464.......................................................................................................

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm. 74.367. 
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 400 interior, serie B , núm. 434.......

L000

57.500

1.000

1.000
2.500
2.500

-Amortizados, en^el sortea verificado el día 15 de Octubre de !902

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905..

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904...

Amortizado en. el .sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. 
Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.. 
Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905....

» »

» » 

» »

» »
» »
» »

120.500 » »

C U IJ IS

Veinticinco residuos de dicho Empréstito, comprendidos en factura número 11.495, im portan
do la décima parte que se amortiza, pesetas 7l78.

Un resguardo núm. 11.438, representativo de dicha décima parte, por capitai é intereses, 
pesetas 8‘01.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889. 

Madrid 27 de Julio de 1905.=E1 Director general, P. O., Carlos Vergara.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcira, 

de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Valencia, con fianza de 5.00!) pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. «303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 2 de Agosto de 1905.=E1 Director general,  Javier 
Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta Clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.

Secretaría.
Por acuerdo de la Junta Clasificadora de las obligaciones 

procedentes de Ultram ar, fecha 1.° del actual, recaído en el 
crédito núm. 17, correspondiente á Doña Mariana Hall Figue- 
redo, concepto «Alquileres», importante 3.006 pesetas 14 
céntimos, de la relación núm. 12, formada por la Dirección 
general de la Deuda y publicada en la G a c e t a  de 2 de Abril 
último, se ha resuelto pase á  figurar aquél en la clase pri
mera del segundo grupo, art. l.°, de la ley de 30 de Julio 
de 1904, por haberse demostrado con documento bastante 
que la ratificación del mandato se ha hecho con posteriori
dad á la promulgación de la expresada ley.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos co
rrespondientes. Madrid 2 de Agosto de 1905.=E1 Secreta
rio, Regino Escalera.=V.° B.°=:E1 Presidente, Sagasta.

Por acuerdo de la Junta Clasificadora de las obligaciones 
procedentes de Ultramar, fecha 1.° del actual, recaído en los 
números 2 y 16, correspondientes á D. José Grave de Peralta 
y D. Aurelio Masa Bárcena, concepto «Alquileres», impor
tantes pesetas 2.633*40 y 2.376, respectivamente de la relación 
número 12, formada por la Dirección general de la Deuda y 
publicada en la G a c e t a  de 2 de Abril último, se ha resuelto 
pasen á figurar aquéllos en la clase 1.a del segundo grupo, 
artículo 1.° de la ley de 30 de Julio de 1904, por haberse de
mostrado con documento bastante que la ratificación de los 
mandatos se ha hecho con posterioridad á la promulgación 
de la expresada ley.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
correspondientes. Madrid 2 de Agosto de 1905.=E1 Secreta
rio, Regino Escalera.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

Por acuerdo de la Junta Clasificadora de las obligaciones 
procedentes de Ultramar, fecha 1.° del actual, recaído en el 
crédito núm. 6, correspondiente á D. José Alvarez Flores, 
concepto «Alquileres», importante .732 pesetas, de la rela
ción núm. 12, formada por la Direc ón general de la Deuda 
y publicada en la G a c e t a  de 2 de Airil último, se ha resuel
to pase á figurar aquél en la clase primera del segundo g ru 
po, art. 1.°, de la ley de 30 de Julio de 1904, por haberse de
mostrado con documento bastante que la ratificación del 
mandato se ha hecho con posterioridad á la promulgación 
de la expresada ley.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
correspondientes.

Madrid 2 de Agosto de 1905.=rEl Secretario, Regino Esca
lera .—V.° B.°~E1 Presidente, Sagasta.

Habiéndose padecido un error de copia en el crédito núme- 
ro l4, importante 298‘35 pesetas, de la relación núm. 54, pu
blicada, en la G a c e t a  del día 19 de Abril último, correspon
diente á Juan de la Cruz Fraile, se rectifica por resultar que, 
comprobada dicha suma con la que éste figura en la relación 
original, debe ser la de pesetas 298‘85.

Por haberse padecido igual error en el crédito núm. 15, 
importante 292‘05 pesetas, de la expresada relación núm . 54, 
correspondiente á Marcelino Pérez Mora, se rectifica porque, 
comprobada dicha suma con la que éste figura en la relación 
original, debe ser por la de pesetas 296l05.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
correspondientes.

Madrid 2 de Agosto de 1905.=?=E1 Secretario, Regino Esca- 
lera.~V ,° B¡°=E1 Presidente, Sagasta.

Habiendo aparecido con un error de importancia en la 
G a c e t a  de hoy el siguiente anuncio, se reproduce á conti
nuación debidamente rectificado.

«Por acuerdo de la Junta Clasificadora de las obligaciones 
procedentes de Ultramar, fecha 26 de Julio próximo pasado, 
ecaído en el crédito núm. 18, correspondiente á D. Juan Vi
ñas y Doña Carmen Martorell, concepto «Alquileres», im 
portante 8.415 pesetas, de la relación núm. 12, formada por 
la Dirección general de la Deuda y publicada en la G a c e t a  
de 2 de Abril último, se ha resuelto pase á figurar aquél 
en la clase 1.a del segundo grupo, art. 1.°, de la ley de 30 de 
Julio de 1904, por haberse demostrado con documentos bas
tantes que la ratificación del mandato se ha hecho con pos
terioridad á la promulgación de la repetida ley.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
correspondientes.»

Madrid 3 de Agosto de 1905.=E1 Secretario, Regino Esca
lera = V .°  B.°=E1 Presidente, Sagasta.

Habiéndose padecido un error de copia en la relación nú
mero 13, perteneciente á las «Incidencias de la Comisión li
quidadora del primer batallón del regimiento de Infantería 
de América, núm. 14», publicada en la G a c e t a  de 10 de Mar
zo último, en el núm. 9, correspondiente al acreedor Teodoro 
Romero Ramos, se rectifica por haberse justificado que éste 
se llama Teodoro Romero Barrios.

Por haberse padecido igual error en la relación núm. 326, 
correspondiente á las «Incidencias de la Comisión liquidado
ra del primer batallón del regimiento de Infantería de Astu
rias, núm. 31», publicada en la G a c e t a  de 24 de Junio próxi
mo pasado, en el correspondiente al acreedor núm; 66, Fidel 
Martínez Rodríguez, se rectifica por haberse justificado que 
éste se llama Fidel Martín Rodríguez.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
correspondientes.

Madrid 3 de Agosto de 1905.=E1 Secretario, Regino Esca
lera.=V .° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito provisional en metálico núm. 323.941 de entrada y 
131.345 de registro, importante 8.292 pesetas, constituido en 
23 de Mayo de 1905, á nombre y como de la propiedad de Don 
Vicente Pérez Martín, para garantía del mismo para tomar 
parte en la subasta de aprovechamiento de las productos ma
derables y leñosos del monte de Pinares Llanos, pertenecien
tes á la Comunidad y tierras de Segovia, término de Pegue- 
rinos, provincia de Avila, esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 48 del reglamento de la Caja, 
ha acordado se anule el resguardo de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid 3 de Agosto de 1905.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

Organización provincial y  m unicipal.
Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de OI vera (Cá

diz), Cañaveral (Cáceres), Puebla junto á Coria (Sevilla), Pe
tra  (Baleares), Loja (Granada), Albanilla (Murcia) y Mora 
(Toledo) declarando las vacantes de Secretarios, según se 
justifica debidamente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del reglamento de 14 de 
Junio último;

Esta Dirección general ha resuelto abrir concursos por el 
plazo de trein ta días hábiles, en cuyo término im prorroga
ble, que se contará desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , se presentarán en los Ayuntamientos citados las 
instancias de los aspirantes, dándose inmediatamente reci
bos, expedidos por el Alcalde, á los interesados ó á sus repre
sentantes, según previene el art. 3.° de dicho reglamento.

Para optar al concurso se necesitará acompañar á la ins
tancia la documentación detallada en el art. 4.° de .aquel re
glamento, pudiendo sólo presentarse al mismo los Secreta
rios de Ayuntamiento que acrediten más de diez años como 
tales en Municipios mayores de 2.000 habitantes, y los.aspi
rantes que hayan sido declarados aptos para cubrir plazas de 
Secretarios de Diputaciones, con arreglo al reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, de conformidad al a rt. 4.°,. punto 7.°, 
párrafo 2.°, y último y tercera disposición adicional y transí-, 
toria de 14 de Junio próximo pasado.

Lo digo á V. S. para que reproduzca este anuncio en el 
Boletín oficial de esaprovincia, por m andarlo así el párrafo
2.° del art. 2.° del reglamento últimamente citado; confiando 
este Centro que en su día se dará cumplimiento á los artícu
los 6.° al 11, ambos inclusive, del mismo. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 31 de Julio de 1905.=E1 Director, ge
neral, López M ora.=Sr. Gobernador civil d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

R eal orden com unicada.
Vista la instancia del Catedrático del Instituto de Valen

cia D. Manuel Polo Peyrolón en solicitud del séptimo quin
quenio, ya vencido desde su ingreso en el Profesorado oficial, 
siempre que no se descuente la mitad del tiempo que, como 
Diputado á Cortes, estuvo excedente desde 13 de Julio de 1896 
al 9 de Abril de 1898:

Considerando que si bien el Real decreto de 27 de Octubre 
dé 187l preceptúa que en todo caso se descuente la mitad 
del tiempo de excedencia, la ley de Presupuestos de 1892 es
tablece que la motivada por ingreso en los Cuerpos Colegis
ladores no implica la supresión de haberes, y estimando que 
aunque por modo indirecto quedaría incumplida esta dispo
sición si del mismo modo no se abonase todo el tiempo, pues 
que se retrasaría el ascenso reglamentario, y, en consecuen
cia, el aumento de sueldo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, así 
en el caso del Sr. Polo como en los demás de la misma clase, 
sea de abono todo el tiempo de excedencia.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de Julio de 1905.—E1 Subse
cretario, Martín Rosales.izzSr. Rector de la Universidad de 
Valencia.

Universidad Central.
Secretaría general.

ENSEÑANZA NO OFICIÁL
1.° Se convoca por |el presente anuncio á los que en el mes 

de Septiembre próximo aspiren á dar validez académica en 
esta Universidad á estudios que se cursan en la misma, y de 
los que en ella pueden aprobarse, hechos por los interesados 
fuera de las Universidades oficiales.

2.° Los aspirantes presentarán sus instancias en los Ne
gociados correspondientes de esta Secretaría general, en los 
días laborables del 16 al 31 de Agosto actual, desde las diez 
á las doce horas de dichos días.

3.° No se adm itirán instancias sin la exhibición de la cé
dula personal del interesado, expedida en el presente año, asi 
como si careciesen de la firma, de puño y letra del mismo.

4.° Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Rector de 
esta Universidad, expresando literalmente el nombre y ape
llidos del aspirante, pueblo de su naturaleza, edad y habita
ción en esta Corte.

5.° En las instancias que se presenten para aprobar ense
ñanzas^ recibidas fuera de las Universidades oficiales se con
signarán las asignaturas ó estudios de carrera de que se soli
cita examen.

6.° Para mayor facilidad les serán entregados g ra tu ita 
mente en la portería de esta dependeneia impresos con las 
fórmulas de las instancias á que deben ajustarse.

7.° Los que soliciten examen de materia que comprenda 
el primer curso de Facultad ó carrera, acompañarán á la  
repetida instancia los documentos requeridos para cada caso.

8.° La j ustificación de estudios hechos en otros estableci
mientos se hará por medio de certificaciones académicas ofi
ciales, que los interesados solicitarán en los mismos con la 
anticipación necesaria.

9.° Al entregar instancias para dar validez académica á 
estudios no oficiales, presentará el aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta Corte, y provistos de cédula 
corriente, que identifiquen la persona y firma de aquél á sa-' 
tisfacción del Negociado correspondiente. El Jefe del respec
tivo Negociado ante el que haya de hacerse la identificación 
podrá no adm itir los testigos presentados, y el aspirante los 
sustituirá con otros que cumplidamente satisfagan á aquél.

10. El aspirante que haya sido identificado en convocato
ria anterior podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á con
dición de que exprese en su instancia el curso académico y 
el mes en que la efectuó.

11. El pago de los derechos que para cada caso fijan las 
disposiciones vigentes sobre estos alumnos, se efectuará al 
tiempo de presentar las instancias referidas.

12. Todos los derechos que se obtengan por las m atrícu
las de asignaturas en esta convocatoria caducarán el último 
día del presente curso.

13. Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que 
aspiren á dar validez á sus estudios como no oficiales, nece
sitarán haber obtenido previamente del Excmo. Sr. Rector 
la admisión de sus renuncias de aquellas matrículas, que de
berán solicitar antes del 15 de Agosto, y les será concedida, 
con pérdida de todos los derechos que por aquéllas adquirie
ron, si no están designados para los exámenes extraordina
rios, ni sujetos á responsabilidad académica, y si no han su
frido examen en la época de los ordinarios como alumnos de 
la enseñanza oficial.

14. , Los que aspiren á cualquier clase de examen en esta 
Universidad se someterán á,la autoridad y disciplina acadé
micas en todos los actos que verifiquen con ocasión de los 
mismos, igualmente que los alumnos de la enseñanza oficial.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector sé anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 2 de Agosto de 1905— El Secretario general, Leo
poldo Sol ier."
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

R e la c ió n  de los cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Junio último, que se publica en
la  G A C E T A  D E  M A D R ID  y  e l B o le tín  o fic ia l d e  e s ta  D ir ec c ió n  g e n e r a l, e n  cu m p lim ien to  d e  la  r eg la  6 .ª  d e  la  R e a s l o r d en  fe c h a  2 8  d e  fe b r e ro  d e  1 8 9 5 . 

: ______________________________________________T R I G O

B U Q U E FECHA 
ó número del 

visado 
consular.

PUERTO
de

procedencia.

PUERTO
de

destino.

FECHA
de

la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIONESClase.No m b b e Tone

laje.'

V a p o r . . .  
Id e m . . . .

Indralem a......... ............. ..............................
Orjén.................' . . . . . ..................................

1.669
1.459

17 A g osto .. .  
20 N ovbre ...

Sydney.........
Constantinopla . . .  
Eupatoria.. .  
Berdiansk. . 
El Pireo. . . .
Idem .............
Id e m .............

Barcelona . .  
Idem .............

10 O ctubre. .
29 N ovbre . .
30 ídem........

2 D ie b re .. .
10 idem ........
12 ídem........
19 ídem........
1 Cl 1 /“I Ptv>

1.291
1.560
1.564
1.573
1.615
1.621
1.645
1.656
1.667

398
477
507
547
628
593
597
598 
602
607
608 
644 
664 
666

199.708
30.000

197.188
30.000

197.188 En 1.800 sacos.
Id e m ___ F ides.......................................... ................ 1.311 16 ídem. . . . Idem 30.000 A granel.
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Id em . . . .  
Id em . . . .

A n argyros..................... ...........................
Constantinos................................................
Menelaos.......... ..............................................
A cróp o lis ....................... ..........¿ ..................
A ntonios......................... ................ . . .

1.620
1.117
1.716

993

11 íd e m .. . . .  
2 D icbre.. .
2 ídem ........
8 ídem ........

Idem .............
Idem. ______
Idem .............
I d e m ............
Idem

509.564 
138.589 
180.000 
259.133 
133 012O/jA AAA

509.564
138.589
180.000
259.133
133.0)2

509.564
138.589
180.000
259.133

»
»

Id e m ___ 1.303 4 ídem. Braila...........
T aganrog. . .  
Las Palm as.
Su lina..........
Constantinopla . . .  
Bahía Blanca 
T ag an rog .. .  
Buenos Aires
Braila...........
Theodosia .. 
Constantinopla.. . .
Id e m .............
Buenos Aires
Id em . . . ___
Constantinopla . . .
Catania___ _
El P ireo . . . .  
Idem

133.012 »
Id e m . . . . F lo r id a .............................................. 2.051 6 ídem . Idem

15/ . OI í /■) Ayy\ 260.000HAA AAA 260.000 260.000
Id e m ___
Id e m ___
Id e m ___
Id e m ___
Id e m ___
Id e m ___
Id e m ___
Id e m ___
Id em ___
Id em ___

Vedra................ ..............................................
Katina.......................................................
T ricon p is....................... ................ ........ . . .
B e lfo rd ..........................................................
Gonlandrid ............................................*. *
José G allard .................................. .......... ....
Prince Sophie .. ........... ............ ........
Cadé........................... ................ ....................
A n gora .............!•••,............................. ..
B a lk a n ......................................

2.626
1.562
1.515
2.076
1.082
1.344
1.493
1.059

945
1.206
2.407
2.432

954
1.317

19M arzo.. . .  
4 A b r i l . . . .  
8 í dem ........

18 Marzo-----
l.° M ayo___
26 M arzo___
24 A b r i l___
24 ídem ........
27 ídem ........
1.° M ayo___
8 A b r il___

19 ídem........
13 Mayo........
10 ídem.
17 ídem . . . .

Id e m ............
Id e m ............
Idem ..............
I d e m ............
Idem .............
Id e m ............
Id e m ............
Id e m ........
Id em ........
Idem

ídem. •. *.
27 Marzo___
11 A b r i l . . . .
17 ídem ........
25 ídem........
15 Mayo . . . .
5 ídem........
6 ídem ........
8 ídem ........
8 ídem ........

1 G 1 /"J ATVl

200.000
2.515.430

400.000
1.576.000
2.958.000 
2.616.250 
1.013.662
3.120.000 
2.342.340
1.468.0001 Crvrk rtnft

200.000 
2.486.538 

400 00O
1.576.000 
2.951.136 
2.616.250 
1.008.177
3.120.000 
2.342.340
1.468.000

200.000
2.477.812

382.921
1.563.093
2.958.428
2.615.645
1.000.059
3.114.200
2.325.533
1.404.213

En 21.221 sacos.
A granel.

»
A granel y en 6.164 sacos 
A granel.
A granel y en5.066 sacos. 
A  granel.

»

Id e m ___
Id em . . . .
Id e m ___
Id e m ___
Id e m ___

M ont-Rose.....................................................
Kalman............ ................................ ..
Konia..........................................................
A l f io ................. .............................
A . R om anos......................................... . .

Idem .............
Idem .............
Id e m ............
Id e m ........
Idem

iu lueni........
10 ídem........
18 ídem........
22 ídem........
23 ídem........
99 íHpm

1.500.000
1.660.000 
3.965.000 
1.920.126 
1.370.7181 OI A AAA

1.500.000 
1.652.741
3.965.000 
1.920.126 
1.370.718

1.484.176 
1 637.006 
4.058.001 
1.976.749 
1.351.015

A granel y en7.259 sacos. 
A granel.

Id e m ___ A d e lfo t is ..................... .................. .............. 1.464 16 ídem ........ Idem 99 írlpm
OOO 1.olO.OOO 

1.473.631 
681.502 
605.300

1.810.000 1.817.176 »
Id e m ___ León X I I I ............... ..................................... 2.720 10 ídem. . . . Buenos Aires 

M ariu p ol. . .
Idem

/CO 1U.OLU........
99 íHpm

ooy
673
684

1.473.631 1.471.478
Id e m ___
Idem

K arolos..................... ............................ 1.733
771

11 ídem ........
25 ídem

Id em ............
Id e m ............

MJ 1110111........
25 ídem........

671.232 
605.300

673.627
597.598

En 10.270 sacos. 
A granel.

Id e m ___
Id e m ___
Id e m ___
Idem

Dnm barm or.................................................
S im ossog lus....................................... ........
Tinios S iranos ............................................

1.991
2.831
1.038
1.238

Sin fe c h a .. .
3 Mayo.......

13 ídem ........
19 ídem . . . .

BahíaBlanca
B om b a y___
B erdiansk.. 
Constantinopla. . .  
Taganrog. . .  
Buenos Aires 
BahíaBlanca 
M ariup ol... .

Id em ........
Id e m ............
Idem .............
Idem

ido iaem ........
26 ídem........
29 ídem ........
29 ídem........
OQ ÍHpm

692
693 
707 
703 
710 
717 
727 
733 
747. 
751 
763
768
769 
174 
191 
205 
155 
160 
162 
164 
167 
184’ 
188 
875

92.956 
, 3.114.000 

2.664.940
400.000
521.000A^a AAA

92.147
3.114.000
2.634.440

400.000

91.133
3.127.954
2.645.352

417.671

En 809 sa( 
A  granel. 
En 26.000 
A  granel.

;os.

sacos.

Id e m ___ Artenusia........ ................................... .. 952
2.103
1.794
1.522

16 ídem . . . 31 ídem ........
2 Junio___
3 ídem........
fi in A yyI

521.000 521.056 »
Id e m ___
Id e m ___
Id e m ___

Berenguer el G rande.. .............................
E tton............ ................................................
Verveniotis......................... .......... ..............

26 A bril........
29 íd e m ___
23 Mayo........

Id e m ............
Idem.
Idem

260.000 
362.966 

1.100.000 
519.970
492.000 
297.375

1.591.609
285.000 

, 2.015.000
1.542.265
1.000.000nwo A£A

260.000
357.638

1.100.000

249.401
360.368

1.109.065

»
En 5.368 sacos. 
A granel.

Id e m ___ Prince Sophie...... ............................. 1.493 29 íd e m . . . . Idem
U iUoIU. . . • • 
h inptyi 519 970 503.265

Id e m ___ A cm é.............. .......... ................................... 1.490 20 ídem ........ T ag an rog .. .  
M elbourne.. 
BahíaBlanca 
Berdiansk . .  
N icola ieff. . .  
Taganrog. . .  
Idem

T H pm
U lUULLL. • • • »
O í H OTYl 492.000 479.619 »

Id e m ___ M im iro........................................................... 4.025 20 A b r i l . . . . Tfl prn
V iueiLL, . . . .
Q 1/1 OTYl 297 375 

1.578.150 
285.000 

2.015.0001 r ja Azirr

285.336
Id e m ___
Id e m ___
Id e m ___

A r g o ....................... .......... .......... ..................
A ndrea......................... .............................
A lf lo ......................... .................................

1.970
961

1.317
1.490
1.452
1.404
1.795 

325
2.124 
1.152

325
217

1.404 
483

1.567
2.124
1.452
1.795 
1.334

314
771
752

1.596
1.489

.949
650
793
663
810

29 ídem ........
4 M ayo... *. 

10 ídem ........

Idem _____
T arragona..
T H p 7 n

9 ídem........
13 Mayo . . . .
OQ í H P TTI

1.546.341 
285.336 

2.018.595

En 13;500 sacos. 
A granel.

Id e m . . . . A cm é......................... ..................................... 20 ídem ........
/CÍ7 ILit/lil* * • • •

5 J u n io .. . .  
25 M a y o___
OQ inom

1.542.265 1.500.927
Id e m ___ T revellard ................. .•................................ 2 ídem .. .  . Pasajes....... ..

T rl pm
1.000.000

978.960
1.000.000
2.499.200

250.000

1.055.393 »
Id e m . . . . G lem by......................... ................................. 13 ídem. Sulina. . . . . .  

Buenos Aires
B u rd eos___
Buenos Aires 
Theodosia ..
B u rd eos___
Dunquerque. 
Su lina. . . . . .
L iverpool. . 
S u lin a .. . . . .
Buenos A i res
Taganrog
BuenosAires
S u lin a ..........
M arsella.. . .

y 4 kj • you 
1 .000.000
2.500.000

250.000O 0^0 AAA

978.338
1.001.120
2.487.726

247.573

»
Id e m ___
Id e m ___
Id e m ___

G ena............... .. .*•........................................
Bidasoa...........................................................
Darm ont ¿ ..........................................

27 A b ril. . . .
28 Mayo........
29 A b r i l . . . .  
19 Mayo........

LUU LL1 ••••«•«
Id em ............
Id em ............
td em ............

lLLcIH........
29 ídem ........
29 ídem .. . . .

2 Ju n io___
14 ídem . . . .
1 íH pm

»
»
»

Id e m ___ R em bran dt................. ................................. THpm ■ 2.37o.000 
660.000 
250.000 
110.100

2.376.990
660.000

2.359.009 »
Id e m ___ Bidasoa.......... ................................. .............. 11 Jun io. . . . Trl pm 647.574 »
Id e m . . . .  
Id e m . . . .  
Id e m ___

Deerhaund........ . . . . .  y ........................... 18 Mayo . . . .  
13 ídem. . . .  
2 Jun io . . . .

..........
Bilbao...........

LO 1U.UJ1L. . . . .
24 M a y o___

250.000
110.100

249.453
108.856G lem by................ * . . .  ¡.. .............. ..............

D onata................. ¿ . . .  *............ ......
Id e m ............
TH pm

2 J u n io ., , .  
5 ’ ídem .. . . .

873
.884.
888
927
842
329,

12
92

189
195A? 1 x

1,863.888
29.974

1.205.000
2.630.000 

403.422
1.395.000

790.000 
11.557 
10.000 
10.000

200.000
1.680.000 

556.053 
164.812

10.826
200.000
100.000
350.000

10.128
21.652
1 A. (KCiCí

1.863.888 1.792.365
29.550

1.148.819
2.623.024

»
Id e m . . . .  
Id e m . . . .  
Id e m ___

Trevanglan.................. i ............... ..
D arm on t..................... ............ ................
T revellard................. .. ;• ................. . . . . ; .

15 Mayo........
29 A b r i l . . . .  
2 M ayo.. . .

Idem .............
Id em .......... ..
T/í prn

5 ídem ........
12 ídém ........
29 Mayo ____

6 Junio___
14 ídem .-----
1 0 1 H PYY7

29.974
1.205.000
2.630.000

»

Id e m . . . . G ena..............................*................ .............. 27 A bril.
26 Mayo........

8 Junio . . . .

Santander .. 
V inaroz........
Palma

403.422
1.395.000

790.000
11.557
10.000

402.160
1.316.138

760.654

»
Id em . . .  
Id e m ___

N ettuno..................... ..; ..............................

Id e m ___
Id e m . . . .

Santa A n a .............................. ............ . . .
S e v il la ..........................................................

24 Mayo........
31 ídem ........

Idem.............
Idem........... ..

A lm ería . . . .  
Idem

IV/ lU.tilJLU
1.° íd e m . . . .
8 1H Pm

11.324
9.900
9.900 

199.500
1.674.877

551.575
162.706

10.715

Id e m ___ Em m anuel........ ........................................... Nurn. 1 2 . . . .  
Idem 1 0 7 ....

'taganrog.
El P ireo . . . .

Málaga
Idem

O lUgLLl,, . . . .
22 A b r i l___
4 Mayo . . . .  

1 fS í H Pm

10.000 
200.000 

1.680.000 
556.053

Id e m . . . . B osp h oro .................................1................ ..
040
4.13
421
426
429
433
435
440
441 
449

»
Idem Savona........................................................... Idem 7 3 1 .... Ham b u rgo .. 

L iv erp oo l... 
Idem .............

Idem »
Idem . ]. , S o to ....................... .......................................... ídem 148___

Idem 15 5 .... 
Idem 285 . . .  
Idem 3 1 9 ....

1 ̂  i/i a m »
Id e m . . . . T u ria ............................. 1................................

íiiciu . . . . . . .
Idem

LO lU.t5I.Ll,.. • . .
ln íHpm 164.812

Id e m ___ C abañal. . .  . ; .  v . . . .  i . ..................... * . . M arsella.. . .  
Idem. . . . . . .

Idem . . . . . . .
Idem

17 írlpm 10.826 »
Id e m . . . . E m ir ................... ..»..... 4 ............. ..

1 1 iuem .. . . .  
17 ídem 200.000

1 A A  A A A 197.481
99.000I íle m ___ Cartagena................... i .............. i . . .  4. . . 713 Idem 3 6 8 .... Idem . . .  . . . Idem 18 ídem 100.000

350.000
10.128
21.652

»
Id e m ___ C iérvana.. . ..................................... .. 720 Idem 93........ Id em ............. Idem 20 ídem 345.574 >>
Id e m ___ Serra................................................................ 1.302

997
715

1.333
1.109

917
810

Idem 1 6 9 .... L iverp ool... 
M arsella...  . 
Id em . . . . . . .

Idem 22 iHpm 10.126
Id e m . . . . Cabo Creux........ ............................. .. .Idem 1 0 1 .... 

Idem 3 3 5 ....
Idem Or\ íHpm 21.429

14.454
l/ío n i  aId e m ___ Andalucía...................................................... Idem

&0 lUvJLLL. • . . .
26 íHpm

4fcOO
459
461
463
466
477
478
480
481 
491 
497
500
501 
507 
513 
523 
525 
536 
493 
495 
525 
529 
547 
562 
571 
242 
254 
256 
260 
266 
267' 273
287
288
293
294
299
300 
304
QlíY

i 1* . DUU
148.921
975.000
200.000 

1.161.302
281.775
175.000 

23
174.500
160.100
297.000
100.000
114.100 
128.469
50.420
50.410
50.000
50.410 
50.812

2.550.000
50.000 

1.012.500
100.000

15.100
2.020.000 

100.000
592.100 

47
30.000 

512.700
40.400
40.080

178.130
878.100 
381.273
27.040

130.000
25.000
85.000

' en nñn

14.600 
148.921
975.000
200.000 

1.161.302
281.775
175.000 

23
174.500
160.100
297.000
100.000 
114.100 
128.469
50.420
50.410
50.000
50.410 
50.812

2.550.000
50.000 

1.012.500
100.000
15.100

2.020.000
99.000 

586.179
46

30.000 
507.380
40.000 
89.699

176.396
869.319
377.472

26.707
128.700
24.750
84.150

o n n

»
Id e m ___ Joannis..................... .... .............................. Idem 5..........

Idem 794-----
Idem 345___
Idem 356___

T agan rog.. .  
H am burgo.. 
M arsella. . . .  
Idem .............

Idem 26 ídem ........
27 ídem

I48.840 
964.462
1 IV** o a a

»
Id e m ___ M odena..................... .. .¡................ ............... Idem »
Id e m ___ General G allen i. . .  ...j......................... Idem 28 íd ém 197.300 

1.152.140 
277.111 

- 173.018 
22

172.760
158.486
295.109

98.994

»
Id e m . . . . Id e m ............. 31 ídem.
Id e m ___ Játiba................... ..."............................. . 793 Idem 3 2 3 .... Tdem............. Idem . 31 íHpm *
Id e m ___ Cabo San Martín . ............... ................... ■. 1.201 

494 
1.003 

882 
1.046 

718 
718 
632 
86T

IdenT7.......... Idem ........ Idem '. 1.° Junio . . .  
1.° Id e m .. . .
3 íHpm

Id e m ___ A n ton ia ........................................................ Idein 3 5 7 .... 
Idem 87

Idem Id e m ............
ídem .Ide?n___ P elayo....................... ..................................... Amberes-----

H am burgo.. 
M arsella .. . .  
Idem.............

Id e m ___ G enna............................................................. Idem 827___
Idem 339—
Idem 361-----
Idem 1 1 4 .... 
Idem 19 1 ....
Idem 175-----
Idem 14........

Idem.. 6 ídem »
Id e m . . . . M artos........................................................... Id em . 6 ídem
Id e m ___ Castilla........................................................... Idem . 7 ídem
Id e m . . . . Sevilla....................... ................ ..................... Idem ............. Idem 9 ídem

112.950
127.192
49.920
49.910
49.785

»
Id e m ___ M oratín ................... ...................................... L iverp ool.. .  

Idem ............
Id e m ............ 12 ídem »

Id e m ___ V inifreda ................. ..................................... Id em ............ 14: ídem
Id e m ___ D ubac................... .................................. .. 1.804 Taganrog. . .  

L iv erp oo l.. .  
M arsella.. . .  
BahíaBlanca 
M arsella.. . .

Id e m ............ 15 idem
Id e m ___ Tam bre..................... ..................................... 1.313

1.085
1.970

981

Idem 2 1 1 ....  
31 Mavo . . .

Id em ............ 19 ÍHpm
Id e m ___ Castilla.......... ................................................ V a len cia ... .

Id e m ........
Id em ............

•S íHpm 49.910
C n  O  1 O

»
Id e m ___ A r g o ................... .. . 29 A b r il___

10 Ju n io-----
14 ídem . . . .

5 ídem 50.812 
2.608.097 

50.875 
1.004.352

99.000 
14.900

1.989.592
99.000 

586.179
46

29.700
505.380

40.000 
39.699

176.396
869.319
377.477
26.717

128.700
24.750
84.150

»
Idem Kassa.............. ...... ................................... 13 ídem . . . .  

5 ídem

»
Id e m ___ Parissis Ronsso .................................. 1.474 

939 
819 

3,161 
314 
788 

1.201 
771 
494 
314 
752 

. 856 
1.273 

557 
463 
502 

1.076
m
QT/1

T agan rog ...
Marsella-----
Id em ............
M elbourne.. 
Marsellla . . . 
Idem . . . .

Id em ............
»

. Id e m ___ Ciérvana........ ............ ........................... 14 íd em ___
91 ídpm

Idem 19 ÍHpm »
Id e m ___ Torre del O ro.............. í........................ Idem •. 26 ídem
Id e m ___ F ran klyn .........: .......................................... Sin fech a . . .  

17Mflvn
Id em . . 28 ídem

»

Idem Is le ñ o ......................... ............ .. A licante___
Id em . . . . . .

20 M a y o___
27 ídemId e m ___ B ellver.......................... ................. OA íHpm »

Id e m ___ Cabo San M artín ............................... 22 ídem •. Id em ........... Id em ............ 29 íd e m ..
»

Id e m ___ Santa Ana .........  . ................................. 94 ídp.m Idem . .. Id em . . . . . . . 30 ídem
Id e m ___ A ntonia................ ............................. 26 ídem.-----

• 31 ídpm
Idem ......... Id e m ........ 3 J u n io .. . .  

6 ídem .Idem I s le ñ o ................... ................................... Idem ............. Id e m ............
Id e m . . . . Sevilla ................... ;........................ ............ ! 31 ídem Id em .. Idem ............. 6 ídem .......

14 íd e m .

>
Id e m . . . . Paulina H .............................................. > 10 Ju n io . . . .  

! 11 ídem . . 
f 14 ídem

Idem Id em ............
Id e m ___ Saint W ondrille  . . . 1................... .......... Idem . . . . Id e m ........ 14 ídem. ¿

>
Idem B a lea r .................................................... Idem .. Idem . . . . . . . 17 ídem .. .
Idem Cabañal.................. . . . ; . ............................... ¡ 3 ídem ;-----

í 15 íd e m .. . .  
i lo  ídem ;. .  •.

Idem . . . . . . . Idem . . . . . . . 17 ídem .. . . .
Id e m ___ L affitte ................. ; . .  J......................... I de m . . . . . . . Idem . . . . . . . 19 ídem .. 1

»
Id e m ___ Cabo Trafalgar . . . . . .  * ........................... .. Idem. . . . . . . Idem. . . . . . . 20 ídém .. . . .
Id e m ___ Ciérvana................... ........................... 1 14 ídem .. . . . Idem. . . . . . . Idem. . . . . . . 21 ídem .. . . .

>
Idem ■ _ TslfiíTn. ......  ............. l 90 {rl om THom Trl pm ____ 9.4 ídpm 5>
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B U Q U E FECHA 

ó número del
PUERTO

de
procedencia.

PUERTO
de

destino.

FECHA
de

la llegada.

Número
del

manifiesto

Cantidad
manifestada.

Cantidad
declarada.

Resultado 
del despacho.

Clase. NOMBRE Tonelaje.
visado

consular. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.
OBSERVACIONES

Y a p o r . .  Idem G rao.................................................................. 1.01(1 10 J u n io .. . M arsella. . . A licante___ . 24 J u n io . . . , 312 100.000 99.000 99.000
81< 

1.205 1.481 
1.2K  1.445 
1. ltF 811

1 21 íd em .. . . Id e m ........... Id em ............. . 27 ídem. 316 30.400 30.096 30.096Idem Stefano Dandria ........................................ 1 28 E nero .. . C avarna. . . H u e lv a____ . 7 Febrero.. 114 244.000 244.000 244.073 *Tdem )  3 M ayo.... El Pireo . . . Id em ............. . 18 Mayo......... 22 ídem ........
436 970.000 970.000 972.488

Idem Cabo Quejo ................................................. Si 10 íd em .. . . M arsella. . . Id em ............. 449 50.000 50.000 49.500 »S\Idem . . .  Tdem Trevorian.......................................................Y arn a . ........................................................
1 6 íd em .. . . T a gan rog .. Id em ............. 27 ídem. 461 745.000 745.000 758.851

452.24719.800
i 6 íd em .. . . B ou rg a s. . .  M arsella .. .

Id em ............. 29 ídem ......... 500 450.000 450.000 Ar»
Idem Torre del Oro................................................ 17 ídem ........ Idem .............. 29 ídem ......... 465 20.000 20.000 £
Idem León . . . .  ................................. 1 .57fc 77

> 13 ídem ........ Mariupol . .  M arsella .. .
Id em ............. 29 ídem ........ 463 605.000 605.000 608.015 »

Idem  . . Santa Ana ................................................... 24 ídem ......... Id em ............. 8 Junio 484 70.000 70.000 69.300Idem M artos................................................................ 1.041 68£ 
94t 
21f 45C 

1.567 716 587 
456 

1.152 716

20 ídem ......... Id em ............. Id em ............. 8 ídem 485 20.000 20.000 19.800Idem San J o sé ............................................................ 3 J u n io .. . . Id em ............. Id em ............. 10 ídem ......... 489 121.280 121.280 130.000 »Idem J a c in ta . ..................................................... Núm . 193 ... L iverp oo l.. Id em .............
F erro l........... 31 M ayo.. . . . 53 39.882 38.330 38.330 »

Idem Tordera. ................................................... Idem 215 .. Id em ......... 21 ídem. . 60 11.833 11.640 11.685140.800
1.590.34610.930109.000

Idem Donata. . .  ................................................. 25 Mayo........ Id em ............. G ijón.............. 57 139.240 139.240Idem . . T revolcan ......................................................... 19 ídem ......... S u lih a ........... íd e m .............. 16 Ju n io-----13 ídem. .
66 1.600.000 1.600.000 »Idem H ita ..................................................................... 6 Junio L iverp ool. . .  Id em .............

Id em ............. 64 10.875 10.875108.850
»

Idem . . . E lo rza ................................................................ Núm. 1 7 4 ... A v i lé s . ......... 21 M ayo... . . 35 108.850
Idem D onata................................................................ Idem 1 8 4 ... Id em ............. Id em ............. 29 ídem . . 37 21.652 21.652 22.000

1.230.400400.500
y>
»Idem "R.emhrandt..................................................... Idem 5 5 . . . . T heodosia ... Id em ............. 5 Junio .̂ . .10 ídem ......... 38 1 .235.708 1 .235.708Idem R ita ..................................................................... Idem 2 0 1 .. . L iv e r p o o l... S u lin a ...........

Id em ............. 39 399.050 399.050Id e m . . . T re v o lc á n ....................................................... 1.567158
980
951819970
834

Idem 2 1 5 .. . Idem . . . . . . . 12 ídem ........ 40 607.000 607.000 605,637405.612 »Idem  . . . Cnmberland..................................................... Idem 1 8 8 ... L iverp oo l.. .  M arsella .. . . K ibadesella . 31 Mayo......... 5 405.905 405.905 »Idem  . Isaac P ereire................................................... 13 Mayo........ Cartagena . .  íd e m .............. 16 ídem . . . 225 20 000 19.800 19.800 »Idem Y ille  de M adrid.. ................................. 20 ídem ........ Idem .............. 23 ídem . . . 238 73.500 72.7659.900 72,7659.900
132.226
347.200

Idem Torre del O ro.................... ............................ 17 ídem ......... íd e m .............. Id em ............. 24 ídem 240 10.000 »Id em . , . Y ille de Bone.................................................. 27 ídem ......... Id em ............. Id em ............. 30 ídem. . . 251 133.500 132.276Idem Le T ara .................  ................................... 29 ídem ........ Id em ............. Idem ............. 31 íd em .. . . . 255 345.500 342.000Idem A rtem exxiíi..................................... ................. 952
944

16 ídem ........ T a ga n ro g .. .  
M arsella .. . .

Id em ............. 3 J u n io . . . .  
5 íd em .. . .

259 721.000 721.000 721.887Idem San A g u s t ín ................................................... 3 Ju n io . . . . Idem ........... 264 50.320 49.820 49.820 »Idem S ev illa ................................................................ 752
1.0711.342

9391.251
1.315

819

31 Mayo........ Idem .............. Id em ............. 7 íd em .. 265 80.230 79.434 79.454
65.8971.319.616

267.423286.633
168.334299.188

9.810
1.668.483805.300296.993

43.852
1.134.639118.860

261.85120.280
113.9491.333.673152.860
720.671465.197
583.98699.729

99.900
169.650589.549
307.110

70.983
49.500

303.354128.700
23

Idem Y ille de T unis................................................. 10 Ju n io . . . . Idem .............. Id em ............. 13 ídem . . 277 66.600 65.887 »
Idem Fede .................................................................. 25 Mayo........ T agan ro g .. .  

M arsella .. . .
Id em ............. 19 íd em .. . 283 1.325.187 1.325.187Idem Ciérvana ......................................................... 11 ídem ......... S e v i l la ......... 24 M ayo___28 ídem 240249

269.715 269.715Idem A n d alu cía ............. ........................................... 18 idem ........ íd e m ............. íd e m .............. 290.230 290.230Id e m . Cabo C r e u x ..................................................... 15 ídem ......... Idem .............. Idem ............... 30 ídem . 250 170.000 170.000Idem  . Torre del Oro.................................................. 17 ídem ......... Idem .............. Idem .............. 30 ídem . . 251253
257259260 
263 265 
271 
273 275 
277 
279 256 285 
290 
293 
296 480 
484 
500 524 
528 553 558

303.000 303.000 »Idem J. C u n in gh an ................................................. 83) 1.250 
1.442  
1.555 

873 
1.578  
1.085 408

11 ídem ........ L iv erp o o l.. .  
M arsella. . . .

Id em . . . . . . . . 31 ídem 9.821 9.821Idem M arseille............................................................ 27 ídem ......... Id em ............. 3 Ju n io___4 íd em .. .
1 .667.207 1.667.207809.499Idem . . . . T revorian......................................................... 6 ídem ......... T agan rog .. .  

M arsella .. . .
Id em ............. 809.499Id e m . . . . Santa A n a ......................................................... 24 ídem ......... Id em ............. 5 ídem . . 299.882 299.882Id e m . . . . Campeador....................................................... 25 ídem . . . . H am b u rgo.. Id em ............. 6 ídem. 44.294 44.2941.136.200Idem . . . . L eón.................................................................... 13 ídem ........ Mariupol . . .  

M arsella .. . .
Id em ............. 7 ídem 1.136.200 »Id e m . . . . C a stilla .............................................................. 31 ídem ........ Idem .............. 8 ídem . . 120.000 120.000 263 *963I d e m . . . C olón.................................................................. 3 Junio . . . . Id em ............. Id em ............. 10 ídem . . 263.963 »

Idem  . . . . D a le ..................................................................... 613 31 Mayo . . . .  
3 J u n io .. . .

L e it t ............. Tdem.............. 10 ídem. 20.300 20.300Id e m . . . . San J o sé ............................................................ 583 M arsella. . . . Id em ............. 11 idem . . 115.100 115.100Id e m . . . . S tefan o ............................................................... 1.119681
21 Mayo. . . B ou rgas___

M arsella .. . .
íd e m . . . 11 íd e m -----2 ídem 1.353.000

152.491
716.494460.924

1.353.000
152.491 »Id e m . . . . M. E sp a liu ....................................................... 24 ídem ........ Id e m .............I d e m . . . . Luis de Cuadra............................................... 455 1 398

10 Ju n io . . . . Id em ............. Id em .............. 16 idem . . 716.494460.924I d e m . . . . Natale G ............................................................ 25 Mayo........ T a ga n ro g .. .  
M arsella. . . .

Tdem.............. 18 ídem. . . »»I d e m ___ Saint W en d r ille ............................................ 1.273
1.047
1.024

819

11 J u n io .. . . Id em ........... 20 íd em .. . . . 583.15698.000 583.156Id e m . . . . T relereng.......................................................... 31 Mayo......... T ag a n rog .. .  
M arsella. . . .

Idem . . . . . . . . 21 íd em .. . . . 98.000
*Id e m . . . . Cabo O r te g a l.................................................. 26 A b r il___ C ád iz............. 13 Mavo 100.900

171.344 99.900169.650Id e m . . . . A znalfarache................................................... 28 ídem ......... Id em ............. Idem .............. 14 ídem .........Id e m . . . . Yarna.................................................................. 1.1642.950
1.213975
1.215

819
1.201873

6 M ayo........
1.° ídem . . . .

B ourgas. . . .  Buenos A ires
Id em .............. 17 ídem. 600.000 600.000

305.708I d e m . . . . León X III ......................................................... Id em ........... 20 ídem. 310.328
71.700Id e m . . . . Cabo Q uejo.......................................... ............ 10 ídem ......... M arsella. . . . Id em ............. 21 ídem 70.98349.500Id e m . . . . Cabo C reu x ............................................... 15 ídem ......... Id em ............. Id em ............. 26 ídem ........ 50.000I d e m . . . . A n dalucía ......................................................... 18 ídem ......... Id em ............. Id em ............. 27 ídem . . . 306.369 303.354I d e m . . . . Torre del Oro.................................................. 17 ídem íd e m ............. Id em ............. 28 ídem. 563

591592
130.000 128.70023 *I d e m . . . . Cabo San M artín............................ ,.............. 22 ídem ......... Id em ............. Id em .............. 2 J u n io .. . .  

2 ídem .........
24I d e m . . . . Campeador....................................................... 25 ídem ........ H am burgo. . Id em .............. 68.200 67.518 67.518I d e m . . . . Santa A n a ......................................................... 819

1.119222
1.166
1.0851.200

24 ídem ........ M arsella .. . . Id em ............. 3 ídem . . . 594
596
605607

121.800 121.600 121.600
993.957
267.300

33.662431.254
84.150

I d e m . . . . S te fa n o .............................................................. 21 ídem ......... B o u r g a s .. . .  
M arsella .. . .

Id em ............. 3 ídem . . 1.000.000 1.000.000 >
Id e m . . . . P a lm a ................................................................ 31 ídem ......... Id em ............. 5 íd em .. . . . 269.986 267.300 »
Id em . . . . L u sitan ia .......................................................... 19 ídem ......... Londres . . . . Id em ............. 6 ídem ......... 33.995 33.662Idem . . . . C a stilla ............................................................ 31 ídem ......... M arsella .. . . Idem . . .  , . 8 ídem ......... 611 435.560 431.254

84.150Idem . . . . S ev illa ................................................................ 31 ídem Idem .............. Id em ............. 10 ídem . . . . 618 85.000 »
I d e m .. . . Cabo San S eb astiá n ...................................... 952502

13
27 ídem ......... Id em ............. Idem ............. 11 íd em .. . . . 624 153.310 151.770

150.768 151.770150.768
19.800

I d e m . . . . L a fñ tte .............................................................. 15 Junio . Id em ............. Id em .............. 22 íd em .. . . . 673
903

152.268 »L a n ch a .. 1.° de M ajo....................................................... Núm. 3 2 3 .. .  iG ibraltar. . . A íg ec ira s,. . Id em ............. 19 Mayo......... 20 .000 19.800 »
Id e m ___ C atalina................. ........................................... 11 Idem 3 2 6 .. . . Id em ............. 20 ídem . . . . 914 15.000 14.850 14.850 »
Id e m . . . . A n a.................................................................... 1111 Idem 327. Id em ............. Idem . . . . . . . 20 íd em .. . . 915

946
15.000 14,850

8.128
14.850
8.203

18.645
Id e m . . . . Isabel.................................................................. Idem 341 Id em ............. Id em ............. 26 íd em .. . . . 8.200 »Id e m ___ 1.° de M ayo....................................................... 13 Idem 3 4 2 .. . . Id em .............. Id em .............. 26 ídem ......... 947948

979980981 
990

18.810 18.645 »
Id e m . . . . A n a ...................................................................... 11

11136

Idem 3 4 3 .. . . Id em ............. Id em .............. 26 ídeim. . . 15.390 15.25514.353
19.800
10.000
15.345
19.9609 .900

200.79320.200

15.25514.355
19.800  
10.000  15.345  
20.2009.900

201.00020.400
19.800  
15.300  
11.880

y>Id e m . . . . Isabel.................................................................. Idem 353. Id e m ............ Id em ............. ¡ 30 ídem. . . . 14.500Id e m ___ 1.° de M ayo....................................................... Idem 355___Idem 3 5 6 .. . .  .
Id em ............. Id em ............. i 30 ídem 20.000 »

Id e m ___ 1.° C a n ario ...................................................... Id em ............. Id em ............. ¡ 30 íd em .. . . . 10.100 »I d e m . . . . A n a ..................................................................... 11 Idem 3 5 7 .. . .  'Id em ............. Id em ............. ¡ 30 íd em .. . . 15.500 »
Id e m . . . . Eugenio.............................................................. 12 ídem 358___Idem 368___ '

Idem 3 3 9 .. . .  !
Id em ............. Id em . . . . . . .  !31 íd em .. .  •. '992 20.163I d e m . . . . A n a .................................................................. 11 

1.046 1 
13 1

Id em . Id em . . . 3 J u n io .. . .  
7 ídem .........

1.020
1.034

10.000
202.793Y a p o r .. .  

Lanc h a .. M artos................................................................ M arsella .. . . Id em .............1.° de Mayo....................................................... (dem 3 84 .__( Gribraltar. . . Id em ............. 8 íd em .. . . . 1 .047 20.400 »
I d e m ___ 1.° de M ayo...................................................... 13 1Idem 3 8 5 .. . .  :Idem .............. Id em ............. 9 ídem ......... 1.0511.056

20.000 19.800I d e m . . . . 1.° de M ayo...................................................... 13 1Idem 3 8 7 .. . .  'Id em ............. Idem . . . . . . . 10 íd em .. . . . 15.300 15.150Id e m ___ Catalina............................................................. 11 1Idem 3 9 3 . . .  :Id em ............. Idem . . . . . . . 15 ídem ......... 1 .078 12.000 11.880 »

. . .

108.193.459 108.009.182 107.625.215

C E B A D A
Y a p o r . . .  Id e m ___ N. Y e rv e n io tis ............................................... 1.523

1.082
1.0381.4901.4521.452

14 A b r i l . . . .1.° M ayo___
13 íd em .. . .

Mariupol . . .  
T ag an ro g .. .  Berdiansk . .

B arcelona , . 26 A b r il . . . .  
15 Mayo • .

548628
708

486.000  
487.500
270.000
100.000  178.750  
649.922

6.500
4.0005.000  

990.0001.150.000
10.000228.638
10.000

486.000
487.500  
27Ó.000
100.000 
178.750 649.9226.500

4 .000
5.000

990.000
1 .150.000  

10.0CÓ228.638
10.000

195.000  
99.225  45.314

410.150
1.237.000  608.247

10.020
292:500

98.60052.668
2.45049.500  
3.86734.650

486.485  
487.397  268.339  113.343  
178.828 
659.148  

6.435  
3.960  
4.950  

1.023.234  1.150.816  
9.900  

227.077  
9.887  

198.802 99.400  
45.000  

396.458  
1.213.937  

575.559  
9.980  293.288  

98.283' 52.668  
. 2 .450  49.500  

3.867  
34.650

G ou landris.................................................. Tdem.............. s \Id e m ___ S in iossoglu s..................................................... Id e m ............ 29 ídem ......... / /

Id e m . . . . A cm é................................................................ 20 ídem ......... T a g a n ro g .. . T arragona. .  
P asajes......... 5 J u n io .. . .  

25 Mayo . . . .
205
155
842179
187

\ \I d e m ___ T rev e lla rd ..................................................... 2 íd em .. . . Idem .............. / /
v \I d e m . . . . T rev e lla rd .................... .................................. 2 íd em .. .  . Idem .............. B ilb ao ........... 31 ídem  . . . . / /

Id e m ___ Torre del Oro.................................................. 819793 17 ídem M arsella___
Id em .............. A lm er ía . . . .  I d e m .. . . . . . 25 J u n io . . . .  

30 ídem .........Id e m . . . . Játiba ................................................................. 13 íd em .. . . 7)

Id e m . . . . A znalfarache................................................... 741 14 Ju n io . . . . Idem ............. Tdem.............. 16 ídem. . . 189 2/

Id e m ___ Fede..................................................................... 1 .342 2 ídem ......... T a ga n ro g .. . íd em .............. 13 ídem ......... 202Id e m ___ S tefa n o ............................................................... 1.119 Núm . 1 5 0 .. .  ídem  3 2 1 .. .
Theodosia . . Málao-a. . 28 A b r il . . . .  

23 M ayo.. . .
370
452461
507461

I d e m . . . . Grao.............................................................. 1.010 M arsella .. . . Idem . . . . . . .Id e m . . . . Joanni................................................................. 1.333 Idem 5 ........... T a g a n ro g .. . Id em .............. 26 ídem .Id e m . . . . S e v illa ................................................................ 7181.442 Idem 1 1 4 .. .. M arsella .. . . Tdem. . . . . . . 9 J u n io . . . .  
27 M ayo.........

&
S \I d e m . . . . T revorian............................. ............................ 6 Mayo........ T a ga n rog .. .  

M ariupol. . .  
L iv erp o o l.. .  Theodosia . .

H u e lv a ......... 195 .00ÓI d e m ___ L e ó n ................................................................... 1.578 13 íd em .. . . . Idem .............. 29 íd e m .. . . . 46335
38

100.000Id e m . . . . E lv ir a .............................................................. 587 Núm . 1 7 4 ...  
ídem  55......... A v ilé s ........... 21 ídem ......... 45.314410.150

wId e m . . . . K em brandt....................................................... 1.152 Tdem.............. 5 J u n io . . . .Id e m . . . . A r te m iss ia ....................................................... 952 16 Mavo . . . . T aganrog. . .  
Idem ............. C artagen a. . 3 ídem ......... 259 s 1.237.000  

608.247 10.020 
292.500  98.600  

53.200

Id e m . . . . F ed e..................................................................... 1 .342 25 ídem . . . . íd em .............................. 19 ídem ......... 283 ) )Id e m . . . . A r a g ó n .............................................................. 1 .028 10 íd em .. . . . M arsella .. . . Sev illa  . . . 20 Mayo. . . . . 237Id em . . . . Trevorian.......................................................... 1.442 6 ídem ......... T nganrog. . .  Mariupol . . .  
M arsella .. . .

Idem .............. 4 J u n io * . . . 259Id em . . . . L eón .................................................................... 1.578
1.213

13 ídem ......... ídem . . . . * • • 7 ídem ......... 265
528558
563
628
661

7>Id em ___ Cabo Q uejo....................................................... 10 íd em . . . . . Cádiz............. 20 Mayo.........
»Id e m . . . . A n d alu cía .......... ............................................. 1.215819

18 ídem ......... Id em .............. Tdem . . . . . . . 27 Junio . . . .
28 íd em .........

2 .600
50.000  3 .916
35.000

I d e m . . . . Torre del O r o ........... ..................................... 17 ídem ......... Id em ............. Id em . . . . . . . 2>Id e m . . . . N esperides......... ............ ............... 420
819

9 J u n io -----
8 ídem .........

Las Palm as.. 
M arsella .. . ,

íd e m ........... ..
Idem

1 Q  í f í P T Y )Id e m . . . . Aznalfarache,.............................. . 18 íd em .........
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B U Q U E FECHA 
6 número del

PUERTO PUERTO PECHA N limero Cantidad
manifestada.

Cantidad
declarada.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.Clase. NOMBRES Tone
laje.

visado
consular.

de
procedencia.

de

destino.

de

la llegada.

del

manifiesto . Kilogramos. Kilogramos.
OBSERVACIONES

Lancha.. 
Idem. . .
Idem___
Idem. . . .  
Idem-----

Isabel........... .......................................... 11 Núm. 341... Gibraltar... Algeciras.. .  .! 
Idem...........

26 Mayo....... 946 2.400
13.800
9.200

16.000
14.000

2.370
13.650
9.100

15.800
13.825

2.386
13.650
9.100

15.800
13.825

1.° de Mayo.............................................. 13 ídem 352.... Idem........... 29 ídem.. . . . 976
9991.° de Mayo.............................................. 13 Idem 360___ Idem........... Idem........... : 31 ídem.......

Catalina................................................... 111 Idem 382.... Idem........... Idem........... 8 Junio.. . . 1.048 * 1
A u a, ............................................................ 11 Idem 381. . . . Idem........... Idem........... 8 ídem....... 1.049 *

7.773.157 7.770.246 7.758.402

C E 1 Í T  E l O

Vapor. . .
Idem___
Idem. . . .  
Idem-----

Fides.................................... .................... 1.311 16 Novbre... Eupatoria... 
Hamburgo.. 
Liverpool... 
Theodosia ..

Barcelona... 30 Novbre... 1.564 30.000 30.000
70.000 
45.314

30.000
70.000
45.000 

396.458

\\
R azán................................................................. .. 534 13 Mayo___

Núm. 174...
Gijón........... 27 Mayo___

21 idean.......
55 70.000

45.314

//

E lv ir a .................................................. 587 Avilés......... 35 *
1.152 Idem 55....... Idem......... . 5 Junio.. . . 38 410.150 410.150

' 555.464 555.464 541.458

M  A  í  25

Vapor.. .  
Idem

Ciérvana......................................... . 939 11 Mayo.. . . . Marsella.. . . Barcelona... 12 Mayo....... 622 38.800 38.400
50.750 

229.699
4.938qq

20.000
3.000

30.000
10.000 
20.160

194.616
306.093
236.411
80.000

1.485
2.475

109.113
40.720
76.363
10.988
21.750 
94.054

237.542
68.050
78.840
29.700
77.812
9.900

38.400
50.350

229.699
5.000

QQ
19.800 
2.916

29.700
9.900 

19.936
195.000
307.250
237.500
80.000

1.485
2.475

109.488
41.030
76.700 
11.000
21.800 
94.500

239.750
68.050
78.840
29.304
77.812
9.900

Grao.............................................. . 1.010 11 ídem....... Idem........... Idem...........
j  • • • •

15 ídem....... 634 50.750
232,049

5.000
100

20.000
3.000

*Idem-----
Idem___
Ide m . . . .
Idem-----
Idem-----
Idem-----
Idem -----
Idem

Andalucía.............................................. 1.251 19 ídem....... Idem............ Idem........... 20 ídem....... 650
Cockerill......................... ...................... 1.500 19 ídem....... Amberes. . . . Pasajes........ 26 ídem........ 158

164Bidasoa.................................................... 325 28 ídem....... Burdeos . . . . Idem........... 29 ídem.. . .
Elvira.................................................... 779 25 idem....... Liverpool. . .  

Marsella.. . .
Bilbao......... 31 ídem....... 852

99Isleño...................................................... 314 20 Junio. . . . Palma.......... 22 Junio.. . .
Soto................................................. . 650 Núm. 148... Liverpool... 

Idem...........
Málaga....... 15 Mayo....... 426 30.000

10.000Serra....................................................... 1.302 ídem 169.... Idem........... 22 ídem....... 449
Pelayo..................................................... 952 Idem 8 7 ..... Amberes.. . . Idem........... 3 Junio. . . . 491 20.160

Idem. . . .  
Idem
Idem-----
Idem . . . .  
Idem 
Idem. . . .
Idem___
Idem___
Idem___
Idem-----
Idem___
Idem___
Idem___
Idem 
Idem . . . .  

, Idem 
Idem .. . .  
Idem

María...................................................... 923 20 Mayo....... Liverpool.. . 
Idem...........

Coruña....... 26 Mayo....... 191 194.616
306.093Jacinta......................*........................... 1.012 27 ídem....... Idem........... 2 Junio.. . . 201 >

Vinifreda................................................ 887 3 Junio Idem........... Idem........... 8 ídem....... 210 236.411
Soto.................... .................................... 750 9 ídem. Idem........... Idem......... . 15 ídem....... 220 80.000
Vil le de Tunis....................................... 1.071 10 ídem. Marsella Cartagena. . 

Idem............
13 ídem. 277 1.500

Moisés .................................................... 855 17 ídem. Idem. . . . . . . 20 ídem....... 286 2.500
109.113Donata........................... ........................ 456 25 Mayo... Liverpool... 

Amberes.. . .
Gijón........... 30 Mayo....... 57

Bellona............... .................................... 768 3 Junio.. . . Idem........... 7 Junio.. . . 60 40.720
R ita ...........  ...................................... 716 6 ídem....... Liverpool... 

Idem...........
Idem........... 13 ídem....... 64 76.363

10.988Cecilia...................................... ......... '775 17 ídem....... Idem. . . . . . . 23 ídem....... 71
Elvira.................................................... 587 Núm. 174... 

Idem 184....
Idem........... Avilés......... 21 Mayo___

29 ídem.......
35 21.750

Donata............................... ..................... 456 Idem........... Idem........... 37 94.054
R ita ...................................... .................. 716 Idem 201.... Idem........... Idem ........... 10 Junio.. . ,

20 Mayo___
1.° Junio.. . .

39 237.542
Serra.......................................... .......... 1.302 13 Mayo....... ídem........... Cádiz........... 526 68.750
María.. .................. ...................... ... 1.114 20 ídem....... Idem........... Idem........... 581 79.643
Palma...................................................... 222 31 ídem....... Marsella.. . . Idem........... 5 ídem....... 605 30.000
Moratín......... ...................... . 632\ 21 ídem....... Liverpool__

Idem......... .
. Idem............ 9 ídem....... 614 78.572

Vinifreda.............................................. 681 3 Junio___ Idem........... 13 ídem....... 631 10.000

| 2.088.474 j 2.082.958 2.087.684

Madrid 26 de Julio de 1905.— El Director general, JuanB. Sitges.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G ob iern o  civ il de la  provincial de H u e lv a .

Obras públicas.—Carreteras.—Conservación.
Dada la urgente necesidad del acopio de piedra para con

servación durante los años de 1905, 1906 y 1907 de la carre
tera de San Juan del Puerto á Cáceres, proyecto reformado y 
aprobado por la Superioridad en 19 del actual; en vista de la 
autorización concedida por la Dirección general de Obras pú-; 
blieas; de las facultades que concede á la Administración en 
casos urgentes el párrafo 1.° del art. 2.° del Real decreto fe* 
cha 27 de Febrero de 1852, puesto en vigor por Real orden 
fecha 10 de de Octubre de 1898, y de conformidad con lo pro
puesto por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, he 
dispuesto señalar el día 17 de Agosto próximo, y hora de las 
once, para la adjudicación en pública subasta del servició le  
los acopios de piedra para conservación durante los anos 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de San Juan del Puerto á 
Cáceres, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad 
de 9.138‘02 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho y con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto fecha 27 de Febrero de 1852, ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886 y Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, y con arreglo al 
modelo que se inserta á continnación, acompañando la cédu
la personal del proponente y el resguardo que acredite el de- 

. pósito constituido en la Caja de los de esta provincia ó en la 
general de Madrid del 2 por 100 del importe del presupuesto, 
sin cuyo requisito se considerará el pliego nulo y sin ningún 
valor.

En las proposiciones se expresará en pesetas y céntimos, 
escrito, en letra, la cantidad por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de la obra, desechándose todas aque
llas proposiciones que no se ajusten exactamente al mo
delo.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto segunda licitación por espacio de diez minutos, de
cidiéndose por la suerte si no se mejorase en aquel plazo el 
tipo ofrecido.

Los presupuestos con las condiciones facultativas y econó
micas á que han de ajustarse estos servicios, se hallarán de 
manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Huelva 31.de Julio de 1905. =  El ^Gobernador Manuel 
Teixeira.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino d e  , según cédula personal, enterado del

anuncio publicado por el Gobierno ̂ civil de la provincia de
Huelva con fecha , y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación durante los años de 1905,1906 y 1907 de la ca
rretera de San Juan del Puerto á Cáceres, cuyo proyecto fué 
redactado e n  (aquí la fecha del proyecto), se comprome
te á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta, sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de

 (aquí la proposición escrita en letra, sin enmienda ni
raspadura.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1338

Dada la urgente necesidad del aeopio de piedra para con
servación durante los años de 1905, 1906 y 1907 de la carre
tera de Huelva á Sanlúcar de Guadiana, desde el cuartel de 
Carabineros en el muelle hasta el desmonte del Espíritu 
Santo, proyecto reformado y aprobado por la Superioridad 
en 19 del actual; en vista de la autorización concedida por la 
Dirección general de Obras públicas; de las facultades que 
concede á la Administración en casos urgentes el párrafo 1.° 
del art. 2.° del Real decreto fecha 27 de Febrero de 1852, 
puesto en vigor por Real orden fecha 10 de Octubre de 1898, 
y de conformidad con lo propuesto por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, he dispuesto señalar el día 17 de 
Agosto próximo, y hora dé las once, para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de los acopios de piedra para 
conservación durante los años de 1905, 1906 y 1907 de la ca
rretera de Huelva á Sanlúcar de Guadiana, desde el cuartel 
de Carabineros en el muelle al desmonte del Espíritu Santo, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 
7.405‘70 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho y con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto fecha 27 de Febrero de 1852, ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886 y Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a y con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación, acompañando la cédu
la personal del proponente y el resguardo que acredite el de
pósito constituido en la Caja de los de esta provincia ó en la 
general de Madrid del 2 por 100 del importe del presupuesto, 
sin cuyo requisito se considerará el pliego nulo y sin ningún 
valor.

En las proposiciones se expresará en pesetas y céntimos, 
escrito en letra, la cantidad por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de la obra, desechándose todas aque
llas proposiciones que no se ajusten exactamente al modelo.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto segunda licitación por espacio de diez minutos, 
decidiéndose por la suerte si no se mejorase en aquel plazo 
el tipo ofrecido.

Los presupuestos con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que han de ajustarse estos servicios, se hallarán 
de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de está pro
vincia.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Huelva 31 de Julio de 1905. =  El Gobernador, Manuel 
Teixeira.

Modelo de proposición.
X)   vecino d e    según cédula personal, enterado del

anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia de 
Huelva con fecha de ...... y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación én pública subasta de los 
a c o p i o s  de conservación durante los años de 1905,1906 y 1907 
de la carretera de Huelva á Sanlúcar de Guadiana, desde el 
cuartel de Carabineros en el muelle al desmonte' del Espíri
tu Santo, cuyo proyecto fué redactado en ..... (aquí la fecha
del proyecto), se, compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y, con

diciones, por la cantidad d e  (aquí la proposición, escrita
en letra, sin enmienda ni raspadura).

(Fecha y firma del proponente.) S—1339
G ob iern o  c iv il de la  p rovin cia  de G ran ad a .

Secretaría.
Negociado 2.°—Expropiaciones.

Teniendo necesidad de expropiar para la apertura de la 
calle de Colón la casa, hoy en solar, núm. 25 de la calle de 
las Cruces de Azacayas, en las participaciones que en la mis
ma tienen D. Ramón Portillo Caracuel y Doña María Amalia 
Portillo Ortega, cuyo paradero se ignora, se publica en este 
periódico oficial el presente edicto á instancia de la Sociedad 
anónima concesionaria, á los efectos del art. 5.° de la ley de 
10 de Enero de 1879.

Cranada á 28 de Julio de 1905.=E1 Gobernador, Llano.
T)_

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias territoriales.

MADRID
D. Eduardo Domínguez y Mencía, Oficial de Sala de la Au

diencia territorial de Madrid.
Certifico que por la primera de lo civil de esta Audiencia, 

en el rollo de los autos de su razón, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación di
cen así:

«Sentencia.—Número ciento veinticinco duplicado.—En la 
villa y Corte de Madrid, á cinco de Julio de mil novecientos 
cinco. En los autos de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía que ante Nós penden, remitidos en virtud de apela
ción por el Juez de primera instancia de Lillo, seguidos en
tre partes; de una, como demandante y apelante, D. Emeterio 
Acebal y Medina, como cesionario de los herederos de D. José 
García de Huerta, representado por el Procurador D. Pedro 
Mariano Palacios y defendido por el Letrado D. Alfredo Za- 
vala; de otra, también como demandante y apelante, D. Benito 
Sánchez García y Doña Encarnación Domínguez, como madre 
y representante legal de los menores Manuel, Pedro, Nicolás, 
Inés, Luisa y Angel Sánchez y Domínguez, y en su repre
sentación y defensa, respectivamente, el Procurador D. An
tonio Pintado y el Letrado D. Sandalio Díaz Tendero; y de 
otra, el Abogado del Estado y los que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía fundada por D. Sebastián García 
de Huerta, sobre que se declare que éstos pertenecen única
mente á D. José García Huerta;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que la mitad 
de la parte libre de los bienes que (Retaban las capellanías de 
la Guardia y el Romeral, fundada por D. Sebastián García de 
Huerta, y de la que era poseedor actual de derecho D. Froi- 

. lán García de Huerta, correspondía á D. José García de 
Huerta, que .las demandó, y en el día á sus sucesores y here
deros, de quienes es cesionario D. Emeterio Acebal y Meana, 
á cuya libre disposición debe quedar la expresada mitad de 
dichos bienes, desestimándose con tal motivo la oposición dei 
Abogado del Estado, y  declarándose á la vez que no tiene de
recho á lo que demandaba Dona Inés García Espada, y que 
respectivamente continúan sin sucesores y herederos acerca 
de ÍQs expresados bienes,, conhm^udpse en este .punto y  par-
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ticular y por los mismos méritos la sentencia apelada, todo 
sin condena de costas de ninguna de las dos instancias.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= Antonio 
Martínez Lage.=José Aguilera Meléndez.=Luis Ponce de 
León.=Tomás Domínguez.=:Buenaventura Muñoz.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la sentencia ante
rior por el Sr. D. José Aguilera Meléndez, Magistrado ponen
te que ha sido en los autos, estando celebrando audiencia pú
blica la Sala primera de lo civil de este Tribunal, hoy seis de 
Julio de mil novecientos cinco, de que certifico.=P. H., L i
cenciado Rafael Gómez de la Granja.»

Y para que conste y llevar á efecto su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , pongo la presente, que firmo en Madrid 
á 22 de Julio de 1905.=Eduarao Domínguez. X—1769

Audiencias provinciales*
AVILA

D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia 
provincial de Avila.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Jiménez Montoya, de cuarenta años de edad, hijo de 
Francisco y de Ceferina, soltero, natural y vecino de Sala
manca, habitante en el arrabal del Puente y bautizado en la 
parroquia del mismo barrio, tratante en caballerías, vulgo 
gitano, sin instrucción, y cuyas señas personales son: estatu
ra más bien alta que baja, pelo castaño, ojos pardos, cejas 
corridas, nariz y boca regulares, barba cerrada, cara algo 
larga con los pómulos algo salientes, color moreno, sin cica
trices á la vista, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia, según así está 
acordado en las dos causas que se le siguen, en unión de otros, 
por hurto de caballerías, procedentes del Juzgado instructor 
de esta capital; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto se encarga á todas las Autoridades y agentes^de 
policía judicial procedan á la captura y prisión del referido 
Juan Jiménez y Montoya, que se fugó de la cárcel de esta ca
pital en la noche del 20 al 21 de Abril último, ordenando su 
traslación á dicha cárcel, á disposición de este Tribunal.

Dada en Avila á 4 de Julio de 1905.—Ramón de Lecea.=El 
♦Secretario, Sebastián Moro. JO—6697

LUGO
D. José Minguillón Estévez, Secretario habilitado de la 

Audiencia provincial de Lugo.^
Certifico que en la causa criminal seguida de oficio, hoy 

pago de costas, pendiente ante esta Audiencia sobre uso pú 
blico de nombre supuesto contra Joaquín José García Gar
cía, de cuarenta y nueve años de edad, hijo de Antonio y 
María, natural de Cuenca, vecino de Madrid, soltero, comer
ciante ambulante, y Francisco Villanueva Calvo, de veinti
cuatro años, hijo de Antonio y Lorenza, natural de Barcelo
na, vecino de Madrid, soltero, comerciante ambulante, se 
invirtieron en papel de pagos al Estado 196 pesetas y 10 cén
timos, cuyas partes inferiores, anotadas convenientemente, 
se unieron á los autos; acordándose que las superiores se en
treguen á los aludidos procesados, citándoseles al efecto de 
comparecencia ante esta Audiencia por medio del correspon
diente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y para conoci
miento de los referidos penados, que puedan comparecer ante 
esta Audiencia en el término de veinte días, á los expresados 
efectos y bajo los apercibimientos legales, expido y firmo la 
presente en Lugo á 8 de Julio de 1905.=José Minguillón Es
tévez. JO—6765

PALMA DE MALLORCA
D. Manuel Mendo de Figueroa, Presidente accidental de la 

Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas

cual Guillem y Herrera, de treinta y dos años de edad, hijo 
de Juan y de Francisca, viudo, cortador de calzado, con ins
trucción, natural de Valencia, vecino que fué de esta ciudad, 
v actualmente de ignorado paradero, procesado en causa so
bre hurto, para que dentro del término de quince días, á con
ta r  desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente ante esta Audiencia á fin de señalar nuevo 
día para la celebración del juicio oral de dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguida le conduzcan á la prisión de esta 
ciudad, á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 11 de Julio de 1905.=Manuel 
Mendo.=El Secretario, Pedro Andreu. JO—6768

Juzgados de primera instancia.
ALMANSA

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de este 
partido de Almansa.

Por el presente edicto exhorto y requiero á todas las Auto
ridades civiles y militares, y encargo á los agentes de la po
licía judicial, la práctica de las más activas y eficaces dili
gencias para la busca y ocupación del metálico que al final 

( se describirá, que fué sustraído en la noche del 3 al 4 del ac
tual, al vecino de la villa de Alpera Fulgencio Megías Gó
mez, domiciliado en el heredamiento de la Laguna, de dicho 
término, interesándose que caso de ser encontrado se ponga 
á mi disposición con las personas en cuyo poder se ocupe, si 
no acreditan haberlo adquirido legítimamente.

El dinero y efectos robados consiste en catorce billetes del 
Banco de España, de 100 pesetas; doce de 50, y tres de 25, 
contenidos en una cartera de badana, y 640 pesetas en dife
rentes monedas de plata, la mayor parte en piezas de cinco 
pesetas, contenidas en dos sacos de lienzo.

Dado en Almansa á 7 de Julio de 1905.=José M. R ey.=Por 
su mandado, Pedro Mancebo. JO—6643

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por el presente exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 

Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á las Autoridades civiles y 
militares é individuos que constituyen la policía judicial, y 
de mi parte ruego y encargo, se sirvan proceder á la busca 
y ocupación de un revólver Sm iht y de nueve duros en pie
zas, que le fueron sustraídos en la noche del día 12 de Junio 
próximo al vecino de Baena D. Guillermo Santano y Padillo, 
en la calle Arroyo de San Lorenzo, de esta capital, remitién
dolos caso de ser habidos á este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dado en Córdoba á 11 de Junio de 1905.—Alejandro Rodrí
guez y Silva =E1 Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

JO—6798
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a -  
jd r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla,

al procesado Antonio Rosales Morán, de trein ta y cuatro 
años de edad, hijo de José y Carmen, casado, jornalero, ve
cino de Sevilla, en la plaza de Carmen Benítez, núm. 2, y 
cuyas señas son: estatura regular, color moreno, pelo negro 
y canoso, ojos negros, con bigote también negro, sin ninguna 
particular, y viste con arreglo á los de su clase, para que 
comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Gongo* 
ra, para la práctica de cierta diligencia acordada en sumario

ue contra el mismo se sigue por estafa; bajo apercibimiento
e que si no comparece será declarado rebelde.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de referido procesa
do, y caso de ser habido le pongan á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 12 de Julio de 1905.=Alej andró Rodrí
guez y Silva.—El Escribano, por mi compañero Sr. Monte
ro, Teodoro Fernández. JO—6800

GIJON-OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Carlos Rivero, alias Tronao, 
vecino que fué de esta villa, cuyas demás circunstancias y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial d e ís ta  provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de constituirse en prisión y recibirle 
declaración; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y mando á todos los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido le pongan á disposición de este Juzgado" 
en la prisión de esta villa.

Gijón 15 de Julio de 1905.=Santiago de la Esc alera.= Ante 
mí, P. H., Manuel Pidal. JO -  7004

HINOJOSA DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 

María Cobos Hermoso, de veinte años de edad, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Pegalajar, provincia de Jaén, con 
domicilio en calle Alta, de dicha villa, sin que consten más 
señas y circunstancias del mismo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez' días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Jaén, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que contra el mismo ins
truyo por robo; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, por tener decretada su prisión, poniéndolo 
caso de ser habido en la cárcel de esta villa, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Hinojosa del Duque á 9 de Julio de 1905.=Antonio 
Alvarez F eria .=E l Escribano, Licenciado Carlos García.

JO—6714
MADRID—INCLUSA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, en los autos de declaración en estado legal de 
suspensión de pagos^de la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Sur de España, hoy incidente sobre que se declare 
que le son aplicables las disposiciones de la ley de 9 de Abril 
de 1904 y otros extremos, ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, con su publicación, dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á veintiséis de 
Julio de mil novecientos cinco; el Sr. D. Luis Rodríguez de 
Llera, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de la misma, habiendo visto este incidente, promovido por 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España, 
representada por el Procurador D. Manuel Martín Peña y 
Ranero, bajo la dirección del Letrado D. Bartolomé Boach y 
Puig, y en el que son también parte los herederos ó derecho- 
habientes de D. Andrés Salanova y Boró, que se hallan decla
rados en rebeldía, y respecto de los cuales se entienden las 
actuaciones con los estrados del Juzgado; D. Julio de la Peña 
y Martín, m ilitar y de esta vecindad, á quien representa el 
Procurador D. Juan García Coca y defiende el Abogado Don 
Salvador Raventós; Mr. Eugene Emile Hiltzert, negociante, 
vecino de París (Francia), representado por el Procurador 
D. José Arana y Morayta y dirigido por el Letrado D. Ger
mán Valentín Gamazo; Mr. Henry Aleixandre Talou, de igua
les profesión y vecindad que el anterior, cuya representación 
lleva el Procurador D. Luis Soto y Hernández, y su defensa el 
Letrado D. Eugenio Antonio Flores; Doña Carolina Ribeyro 
Soules, viuda, de esta vecindad, dedicada á sus labores, re
presentada por el Procurador D. Juan Pascual García y de
fendida por el Letrado D. Eduardo Gilabert y Ribyero, y 
D. Antonio Maroto Manchado, Abogado y vecino de esta Cor
te, que se halla representado por el Procurador D. Julián 
Muñoz y Miguel y defendido por el Letrado D. Manuel Gar
cía Prieto; todos por su propio derecho, á excepción de los 
rebeldes, sobre que se declare que son aplicables á la referida 
Compañía las disposiciones de la ley de 9 de Abril de 1904 
para la aprobación del convenio que tenía propuesto y acep
tado por sus obligacionistas y tenedores de vales, y que las 
adhesiones obtenidas son válidas y eficaces para los efectos 
del cómputo de votos que en su día deba practicarse;

Fallo que, teniendo por retirada la pretensión de suspen
sión de pagos_de la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España, debo declarar y declaro que procede seguir 
los trám ites que determina el art. l.°  de la ley de 9 de Abril 
de 1904 para la aprobación del convenio de autos, y que las 
adhesiones obtenidas con anterioridad al mismo son válidas 
y eficaces para los efectos del cómputo de votos que en su día 
se practique, sin perjuicio del derecho que á los acreedores 
concede el art. 936 del Código de comercio; y publíquese el 
encabezamiento de esta sentencia y su parte dispositiva en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , Diario oficial de Avisos y Boletín oficial de 
esta provincia, por la rebeldía de los herederos ó causaha- 
bientes de D. Andrés Salanova.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  
Luis Rodríguez de Llera.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la autoriza, hallándose celebrando au
diencia pública en el local de su Juzgado hoy día de su fecha 
y por ante mí el Escribano, de que doy fe.

Madrid 26 de Julio de Í905.=Ante mí, Francisco de P. 
Rives.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y notificar la sen
tencia, cuyos son dichos particulares, a los demandados, 
constituidos en rebeldía; que en el encabezamiento se expre

san, expido la presente en Madrid á 29 de Julio de 1905.=E1 
Escribano, por mi compañero Sr. Rives, Pedro S. Covisa.

___________  X —1768
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado ^ pena

do José Fernández Ruiz, de veintinueve años dé edad, hijo de 
Manuel y de Angela, soltero, zapatero, natural de esta Corte, 
que tuvo su último domicilio en la calle de Caravaca, núm e
r o 11, principal, y yuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Jiizgadosrcalle del General Castaños, con el objeto de que ex
tinga en la cárcel celular la pena de un mes y un día de arres
to mayor que le ha sido impuesta por la Superioridad en cau
sa seguida por lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno, y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 10 de Julio de 1905.=Luis Rodríguez de L le ra .=  
El Escribano, Pedro S. Covisa. JO — 6737

MORÓN
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por lajiresente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
Escribanía de D. José Delgado Benítez se instruye suma
rio por el delito de hurto  de caballerías de D. Andrés Cor
bacho, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y ocupación de un mulo tirando á pardo, 
talla de mulo, mediano, de cinco á seis años; una muía de la 
misma edad, con la marca, pelo plateado, marcada con un 
círculo y un calamón perpendicular, poniéndolas en su caso, 
con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó 
son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 7 de Julio de 1905.=Antonio Miguel Espinar.=E1 
actuario, José Delgado. JO — 6670 .

OLMEDO i
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en 

este día y en cumplimiento de una carta-orden de la Exce
lentísima Audiencia provincial de Valladolid, ha acordado se 
cite por medio de la presente cédula, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y de la de Cádiz y G a c e t a  d e  
M a d r id , al procesado Manuel Fernández Gómez, vecino de 
Cádiz, natural de Oreña (Santander), de veintidós años, hijo 
de José y Sinforosa, sabe leer y escribir, para que, bajó los 
apercibimientos de ley, se presente ante dicha Audiencia el 
día 31 de Agosto próximo, y hora de las nueve y media, al 
juicio oral que ha de tener lugar con motivo de la causa que 
se le instruyó sobre hurto.

Olmedo 31 de Julio de 1905— E1 actuario, Licenciado Mo
desto Hidalgo. JO—7414

POZOBLANCO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 

causa por hurto de cerdos, Juan de la Cruz González, de 
veintiocho años, de estado soltero, de profesión minero, hijo 
de José y de María, natural y vecino de Tabernas, del p a rti
do judicial de Gérgal, en la provincia de Almería, con resi
dencia accidental en Villanueva del Duque, de donde se ha 
ausentado, ignorándose su paradero, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para ser 
citado y emplazado en expresado sumario; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.^

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des civiles, judiciales y militares procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sumariado, que es de estatura mediana, de 
buen color, ojos melados, nariz y boca regular, pelo castaño, 
cejas al pelo, barba rasurada, con una cicatriz en el lado iz
quierdo de la cara; poniéndolo caso de ser habido á dispo
sición de mi Autoridad, en la prisión preventiva de esta 
villa.

Dada en Pozoblanco á 3 de Junio de 1905.=Alfonso Gó- 
m ez.=Por su mandado, Julio Pellitero. JO—6748

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, en diligencia de 
juicio verbal de faltas que se instruye por lesiones de Teresa 
Blanco Piñón, se ha acordado se cite á la misma por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 5 de Agosto próximo y á las diez 
horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, 
al acto de la celebración del juicio prevenido por la ley, al 
que concurrirá acompañada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Julio de 1905.=V .° B .°= P icón .=  
El Secretario, José Ballesteros. JO—6692

En v irtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen por lesiones de Ja
cinto Peinado, de cuarenta y cuatro años, natural de Toledo, 
de estado casado y profesión albañil, que dijo habitar en el 
Arroyo de Embajadores, núm. 10, piso bajo núm. 19, se ha 
acordado se cite al mismo por medio del presente, en aten
ción á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el 
día 5 de Agosto próximo, y á las diez horas del mismo, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la celebración 
del juicio prevenido por la ley, al que concurrirá acompaña
do de los testigos y demás medios ae prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 1.° de Ju lia  dé 1905.=V.° B.°—Picón. == 
El Secretario, José Ballesteros. JO — 6693

RIOTORTO
D. José Lombardero Díaz, Juez municipal de Riotorto, en 

el partido de Mandoñedo y provincia de Lugo.
Hace saber que por renuncia del que la venía desempeñan

do, se halla vacante la plaza de Secretario, en propiedad, de 
este Juzgado municipal, á cuya provisión se procederá inme-
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diatamente, según lo dispuesto en la ley orgánica del Poder 
judicial y en el reglamento de 10 de Abril de 1871.

Lo que se hace público por medio del presente, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos y por;el tér
mino establecido en el Real decreto de 10 Abril de 1899.=: 
Riotorto 6 de Julio de 1905.=E1 Juez municipal, José Lam- 
bardero. JO—6696

Jurisdicción de Guerra.
MELILLA .

D. Francisco Santana Frías, segundo Teniente de íá escalá ' 
de reserva de Ingenieros y Juez instructor d$l expediente 
que se sigue al recluta de la Caja de Granada Pedro Martín * 
Casares por falta á concentración y destino á Cuerpo activo. ;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ‘ 
justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta de la Caja de Granada y que pertenece á esta Com
pañía, Pedro Martín Casares, hijo de Francisco y de Cristo- 
balina, natural de Granada, domiciliado en Orán, de oficio 
fundidor, sabe leer y escribir, sin que se puedan dar más 
señas, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en esta plaza y Compañía de Ingenieros con el fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica en el plazo marcado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requieren, todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que procedan á 
practicar activas diligencias en busca del referido procesado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  p ara  que la  p resen te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b li
c id a d , in sértese  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia de Granada.

Melilla 18 de Junio de 1905.’=E1 segundo Teniente Juez 
instructor, Francisco Santana... JG—1959

D. Antonio de la Rubia Sardá, primer Teniente del regi
miento Infantería de Melilla, Juez instructor del procedi
miento seguido por la falta de concentración contra el reclu
ta de este Cuerpo, Salvador Tortosa Aura,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó al reclu
ta Salvador Tortosa Aura, hijo de Salvador y de Teresa, na
tural de Llosa de Rams (Valencia), para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que dé no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido le pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia. M

Dada en Melilla a 21 de Junio de 1905.=:Antonio déla 
Rubia. JG—1960

OLOT
D. Vicente Lafuente Balestena, segundo Teniente del ba

tallón Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
del expediente que por falta á concentración se instruye al 
recluta destinado á este batallón Ramón Torres Berdies.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón 
Torres Berdies, hijo de Jacinto y de Ramona, natural de Pi
nos, Juzgado de primera instancia de Solsona, provincia de 
Lérida, de veintidós años de edad, de un metro 634‘ milíme
tros de estatura, y cuyas señas particulares se ignoran, para 
que en el término preciso de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca en este Juz
gado (cuartel del Carmen, Olot), para responder á los cargos 
q u e je  resulten en el expediente que se le instruye por haber 
faltado á concentración; en la inteligencia de que si no com 
parece en dicho plazo será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares que 
practiquen gestiones en averiguación del paradero de dicho 
recluta, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Olot (Gerona) á 23 de Junio de 1905.=Vicente La- 
fuente. ,  JG-2050

SEGOVIA
D. Enrique Fernández Sardina, primer Teniente4 de Anti- 

llería con destino en el regimiento de Sitio y Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de primera deserción se 
instruye al recluta de la zona de León, destinado á este re
gimiento, Damián Pérez Lobato, natural de Robledinos, par
tido judicial de la Bañeza, provincia de León, hijo de Igna
cio y de Agustina, de veintiún años de edad, de oficio labra
dor, estado soltero y de un metro 705 milímetros de esta
tura;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar por la presente y primera requisitoria, Hamo, 
cito y emplazo á dicho Damián, para que en el término de' 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria f  su aparición en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de León, se presénte en este Juz- 
gado de instrucción, á fin de que sean oídos sus descargos 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plarm, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del procesado mencionado, y 
en caso de ser habido le remitirán en calidad de preso, con las 
seguridades conveúieñtes á este Juzgado de instrucción, sito 
en el local que ocupa el regimiento de Sitio y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que así conste por la presénte requisitoria y tenga 
la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de la provincia. de León,

Dada en Segovia á 15 de Junio de 1905.-=E1 primer Te
niente Juez instructor, Enrique Fernández.=:Por su manda
to, el cabo Secretario, Segundo Arrimadas. JG—1951 

TARRAGONA
D. Pedro Cordón Bretón, Comandante del regimiento In

fantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la zona de Alicante, des
tinado á este Cuerpo, Vicente Barberá Blasco, por la falta de 
concentración á dicha zona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a ! men
cionado recluta, natural de Alicante,, hijo de Vicente Barbe
rá y de Dolores Blasco, soltero, de veintidós anos de edad, de 
oficio jornalero, para que en el^término de treinta días, con
tados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en- 
la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia^ oficial en el ̂ cuartel délQarro de é$ta plaza, 
para responder de los cargos que le resultan en el expedien- 
i que le instruyo por la falta dé concentración á la zona ex

presada; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
citado plazo será declarado rebelde siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Vicente Barberá Blasco, y caso de ser habido se le con
duzca a esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
cóiivenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Tarragona á 17 de Junio de 1905~Pedro Cordón.
JG—1963

VALLS
D, Carlos Valero Zabala, Primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente de deserción contra los soldados de este regimien
to Gabriel Viñas Altamar y Primitivo Ferrer Galobart.
. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ga
briel Viñas Altamar, soldado de este regimiento, natural de 
Cardona (Barcelona), de diez y nueve años de  ̂dad, soltero, 
oficio curtidor, y cuyas señas personales son: pelo castaño, 
ojos pardos y estatura un metro 664 milímetros, y á Primiti
vo Ferrer Galobart, natural de Sallent (Barcelona), de veinte 
años de edad, soltero, y cuyas señas personales son: pelo ne
gro, ojos ídem, estatura un metro 650 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar de su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado 
militar para responder de los cargos que les resultan; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen en plazo fijado serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas gestiones en su busca, y 
caso de ser habido se les remita á este Juzgado^militar.

Valls 17 de Junio de 1905.=Carlos Valero. JG—1965
VALLADOLID

D. luvencio Rodríguez Hubert, Comandante* Juez instruc
tor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente que por falta á concentración se instruye al recluta 
Dalmiro Domínguez Esté vez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta dé la zona 
de Orense Dalmiro Domínguez Estévez, hijo de Camilo y de 
Rosa, natural de San Justo, Ayuntamiento de Airón (Oren
se), que nació en 20 de Junio de 1883, de oficio labrador, es
tado soltero, de un metro 640 milímetros de estatura, nopxis- 
tiendo sus señas personales, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, cuartel 
de San Benito, en Valladolid, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que por falta á concentración 
le instruyo de orden del Sr. Coronel de este regimiento; ad
virtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del referido Dalmiro Domínguez Estévez, y tn caso 
de ser habido sea conducido á mi disposición al mencionado 
cuartel de San Benito.

Valladolid 17 de Junio de 1905.=:Juvencio Rodríguez Hu
bert. JG—1943

D. Juvenció Rodríguez Hubert, Comandante Juez instruc
tor del regimiento Infantería Isabel II, núm. 32, y del expe
diente instruido contra el soldado del mismo regimiento 
Manuel Vázquez Fernández por haberse ausentado de su re
sidencia sin autorización.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado del regi
miento de Infantería Isabel II, núm. 32, Mafiuel Vázquez 
Fernández, hijo de Rodrigo y de? Josefa, natural de Sánta 
Manial, del Mar, Ayuntamiento de Castrillón, próvincia' de 
Oviedo, nació en 14 de Septiembre de 1881, de oficio minero, 
estado soltero, de un metro 614 milímetros de estatura, sus 
señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, 
nariz regular, barba saliente, boca pequeña, color bueno, 
frente regular, aire marcial, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, cuar
tel de San Benito, en Valladolid, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coro
nel del regimiento me hallo instruyendo.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.l, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas pesquisas para la busca y 
captura del referido Manuel Vázquez Fernández, y caso de 
ser habido sea conducido, á mi disposición, al cuartel de San 
Benito, en Valladolid.

Valladolid 17 de Junio de 1905.—Juvencio Rodríguez Hu
bert. JG—1944

% ■ -

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y 
del expediente instruido contra el cabo del mismo Blas Tra- 
baledo García por haberse ausentado de su residencia sin 
autorización.'

Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo del regi
miento de Infantería Isabel II, núm. 32, Blas Trabaledo Gar
cía, hijo de .Antonio y de María, natural de Mata Otéro, 
Ayuntamiento de Palacios del Lit (León), que nació en 24 
de Octubre de 1880, de oficio labrador, soltero, de un metro 
619 milímetros de estatura; sus senas personales son: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz afilada^ barba recogida, 
boca recular, color moreno, frente ancha, aire marcial, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma Pr id , compa
rezca en este Juzgado, en el cuartel de San Benito, de Vallá- 
doíid, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel se le instruye.

Por tanto, en nombre de S. Mi el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias para la busca 
y captura del referido cabo Blas Trabaledo García, y caso de 
ser habido sea conducido á mi disposición en el cuartel de
San Benito. . . ,

V alladolid  17 de Junio de 1905.=Juvencio Rodríguez Hu
bert. , ____  JG—1945

ANUNCIOS OFICIALES
: ; >

Banco de Bilbao.
El Consejo de administración de este Banco, ,ep observan

cia del art. 36 de sus estatutos, ha dispuesto que la junta ge
neral ordinaria de accionistas se celebre el día 26 del corrien
te á las once del día, en el salón del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia;

pero para tener voz y voto se requiere ser poseedor de doce ó 
más acciones en propiedad con tres meses de anticipación.

Pueden los comprendidos en este último caso ser represen
tados por medio de apoderado, que deberá ser también accio
nista con voto.

Los apoderados especiales á quienes se refiere el art. 34 de 
los estatutos, pueden asistir en representación y para ejercer 
los derechos de sus poderdantes.

Los señores que, al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos, hayan de asistir á la junta que se convoca, 
se servirán presentar en la Secretaría de mi cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones y los poderes en su caso, á fin 
de que se les provea de la correspondiente credencial.

Durante los ocho días que preceden al señalado para la jun
ta, estarán en el Banco de manifiesto á los señores accionis
tas, en observancia del art. 37 de los estatutos, el balance y 
las cuentas del ejercicio que comprende el último semestre.

Bilbao 1.° de Agosto de 1905. =zEl Secretario, Jerónimo de 
Uría. X —1770

B anco del Comercio.
Cumpliendo lo dispuesto en el art. 20 de los estatutos, el 

Consejo de administración de este Banco ha acordado que la 
junta general de accionistas se celebre el día 26 del mes ac
tual, á las doce, en el domicilio social, calle de la Estación, 
número 3.

Durante los ocho días que precedan al señalado para la ce
lebración de la Junta, estarán de manifiesto en las oficinas 
de este Banco, para todos los accionistas que lo deseen, el 
balance y las cuentas del ejercicio semestral, y se les facili
tarán cuantas explicaciones pidan relativas á la situación del 
establecimiento, sin perjuicio de lo que determina el art. 16 
de los estatutos.

Bilbao 1.° de Agosto de 1905.=: El Secretario, Miguel 
Cortés. X —1772

Central de Electricidad de la  Castellann  
y Canal del Jar ama.

Estado de situación en 30 de Junio de 190o.
i í i i  i i

Pesetas.

ACTIVO

Caja.  ........................................................... 18.075*74
Cartera ..................................................... 4.356.318*02
Inmuebles............................................................... 1.690.170‘64
Muebles..................................................................  277.207^91
Gastos de explotación.........................................  87.876*05
Varios.........................................................    273.11D43

6.702.759*79
PASIVO

Capital social:
En circulación   2.561.000
Acciones en cartera.................. 3.439.000

   6.000.000
Productos de explotación.................................. 90.261 *59
Préstamos............................................................... 576.500
Diversas cuentas...................................................  35.998*20

6.702.759*79

Madrid 30 de Junio de 1905.—El Contador, A. Martínez™ 
V .°B .°—El Presidente, Palacios. X —1773

B a n co del Comercio.
Su situación el día 29 de Julio de 1906,

Pesetas.
ACTIVO; ----------------------------- -

C a ja . . . . . ...............................   2.691.917*35
Sucursal dél Banco'de España en e/v, c /c . . 738.818*22
Efectos en cartera.............................................  8.703.367*15
Préstamos sobre valores. .......................... 9.173.487*05
Créditos en c /c  con Interés.'............................ 17.287.358*35
Corresponsales deudores. Cuentas de efectivo 4.245.708*85
Deudores diversos.............................................  548.107*82
Mobiliario............................................................ 6.002*67
Gastos de instalación .....................    8.307*76
Idem generales. ............, ........................... 17.037*99
Valores en poder dé corresponsales..............  5.345.978*48

48.766.091*69
Depósitos en garantía, no

minales.  ............  55.807.540
Idem en custodia, ídem. . .  115.245.322*13

— :-----------------   171.052.862*13

219.818.953*82

p a s iv o

Capital   ...................................   5.000.000
Fondo de reserva.......................................... . - 700.000
Cuentas corrientes.  ................................... . .  8.793.498*92
Consignaciones voluntarias en e fectivo.. . .  128.046*65
Imposiciones  .............................   2.473.645*54
Imponentes en la Caja de A horros . 27.243.601*35
Efectos ;por pagar  .........    38.953*54
Corresponsales acreedores. ............................ 3.831.095*32
Acreedores diversos........................  177.332*88
Idem por cupones  ...............................  i 140.408*30
Idem por amortizaciones .   ...........................  ■ 31.488*37
Beneficios en valores por realizar. 22.029*70
Pérdidas y ganancias....................................... U 48.257*37
Acreedores de valores en poder de corres

ponsales  .........................................  137.733*75

48.766.091*69*
Depositantes de valores en ;

garantía, nominales  55.807.540
Idem de efectos en custó-
< dia, ídem   ..........  115.245.322*13

----------------------   171.052.862*13

219.818.953*82

El Contador, José de Azcárate.=El Diréctor Gerente, Fer
nando Echevarría.==V.° B;°:=E1 Presidente de turno del Con
sejo de administración, Juan A. de Uriarte. X —1771
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Cotización  o fic ia l d e l d ia  3  d e  A g o s to  d e  1 9 0 5 ,comparada con  la del dia anterior.
CAMBIO AL GOMADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 2. Día 3.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,45 »
Idem E , de 25.000 id. id..........................  78,50 78,45
Idem O de 12.500 .................................... 78,55 78,o0-55y 60
Idem C de 5.000/..................................... 78,80 78,*5 y 90
Idem B y de 2.500 ptas. nominales  78,80 78 85 y 90
Idem A, de 500 id. id...............................  78,80 ^
Idem 6, y  H, de 100 y  200 id. id   78,80 78,90 y 85
En diferentes senes............................. 78,80 78,80-¡>0 y  85

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  99,15 99,15
Idem El de 25.000 id. id ..........................  99,20 99,15
1 lem D, de 12.500 ....................................  99,20 »

Serie C, de 5.000 id. id ..............................  99,25 99,30 y  25
Idem B, de 2.500...........................   99,25 99,25
Idem A, de 500 id. id  ..................  99,35 99,25 y 30
En diferentes series................ *.................  99,20 99,25

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................ .   • ' » 417%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 394% # *
Banco Hipotecario de España, idem ...  * 203*/.
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas.. .  102,60 102,75 y  80
Idem id. id., ídem al 4 %  190 id  » »
Banco de Castilla, acciones  »  »
Banco Hispano-Americano, idem  » *
Banco Español de Crédito, idem  96,50 »

Resumen general de pesetas nominales negociadas#
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................  556.100
Idem ía. al 5 por 100 amortizable............................................ 234.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ............................  25.000
Acciones del Banco de España.. .  . .̂...................................  3.500
Idem del Banco Hipotecario de España. .§............................  Sm
Idem del Banco Hispano-Americano........................... . 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos   0.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista. ........  132‘325 | Londres, á la vista  00*09

O B SE R V A T O R IO  DE M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Agosto de 1905.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida i 0°

y
en milímetros

te r m ó m e tr o Tensión
del

Humedad d ir e c c ió n ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche......................... 708,19 17.7 12.6 8.3
9.8

i i n

55
83
54
32
29
28
37

S . . . . . .......... Brisa ligera..
Idem ............
Idem ............
Idem fuerte..

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

o
6 de la mañana.................... 702.48 14.1 12.4 o . . . . . . . . . . .

Q A
9 de la mañana.................... 702,88 22.5 16.6 11.0

8.6
................

12 del día................................ 701,58 26.5 16.7 oU ................
S O ................
Q A3 de la tarde.......................... 701,38 29.9 17.7 8.8

7.7
7.8

I dem............
Idem .......... ..6 de la tarde.......................... 702,51

702,00
27.9
23.4

16.2 
14 6

o l í ................
O ................... Brisa............9 de la noche..........................

Temperatura máxima del aire á la sombra..........................
Idem mínima................................................................................  ‘ •j’p

Diferencia.................... . ......................y  • • *  ...............  ¿ J
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  «so,o

'  Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................  o M
Diferencia.............. . .........................    • • • • • • • •••••• ^ ,y

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la tierra
vegetal ó laborable..................................................................

Idem mínima ídem......................................................................
D ifp rfin c ia   .............................................................. .. ................

Velocidad del viento en las fdtimas veinticuatro horas
(kilómetros).......................................................................... 885

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  2.2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.................................   — 3.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Sol completamente despejado.^..........................................  12 h 0 ir
Sol entrevelado por nubes ó vapores ......................  1 h 40 ir

Total de insolación durante el día............................  13 h 40 u

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  3  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  
d e E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO ▼1EETO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS x

MOALIDADEI t r
f al nlval 
dal mar.

Dtterendi
i

igual hora 
dal

día anlarior

Dlvaodftn Vuivaa.

■STA D O

dal oíala. fleos.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura fi igual 

hora
de

la víspera.

Tempe
ratura 

m Azima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

París...................... . 755.0 SSE— Brisa lig Cubierto.. 17.2 14.5 24.0 v
22.0 
16.0 
21.0

14.0 
9.0

12.0 
14.0

Clermont 756.1 8 ......... Caima Despejado... 18.7 16.3
Agitada.
Tranquila.
Gran oleaje.

V  alen tía.................. 740.4 E N E ... Brisa fte Casi desp----- 15 0 13.3 7
754.4

»
S ............ Brisa Cubierto. . . . 15 8 14.0

13. . . .
Saint Mathieu........
Isla d‘A ix .. . . . . . .

» Idem fie Idem............ 15.4 15.4 18.0

25.0

14.0

19.0
18.0
19.0
15.0
13.0

"Riarrit7 . . . . . . . 755.2
755.3 
753.8

S ............ Brisa.. Casi desp— 23.2 20.5
Tranquila.San Sebastián.... 

Bilbao.............. « . . .
8
N NEj... 
501........

Idem . 
Idem fie

i dem ............
Despejado.. .

31.0
27.6

19.0
18.0

+  2.6

23.0
27.0
22.0 
26.0Oviedo ....••••••• 752.4 — 7.4 Calma.. Cubierto. . . . 21.8 19.2

Picada.754.2 S O ........ Brisa. . . Idem ............ 18.0 15.6 2
Pontevedra............
V ig o ........................
O porto....................
Tikhna. .......... ..... 758.7 s o ....... [dem fte Lluvioso. . . . 19.4 18.6 25.0 19.0 Tranquila.
H orta .......... . Nuboso___ 20.2 16.8 -  3.3 26.0 18.0 Agitada.764.9 +  0.4 NT Idem. . .
Punta Delgada.. . 
Laguna...................

764.7 — 1.1 Idem. . . Idem............ 20.0 17.1 — 3.0 23.0 19.0 Picada.

Despejado... 19.7 +  0.7 25.0

32.0

17.0

18.0

Tranquila.Funchal. ........
L agos......................
Ayam onte..............

771 9 +  7.3 N ,, Calma.. 22.9

Huelva. ..................
Sta. Cruz Tenerife
San Fernando........
Tarifa......................
Sevilla....................r
P.nrflAhfi

758.9

760.0
758.9 
758.4

ONO.

O ........
SO........
s o

Brisa lig

Idem.. 
Brisa.
Calma.

Idem.......... 26.0 18.6

Idem............
Idem............
ídem ............

22 5 
27.4 
28.0

20.8 
19.8 
20 2

»
37.0
35.9

»
17.0
18.0

Idem.

J a én ........................
flrauq c\n

758.2 
757.7

-  3.5 E N E ..  
N E ... .  
S E . . . .  
o ........

Idem . 
Idem 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem . 
Brisa. . .  
Calma.. 
Brisa lig 
Oataa . 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem .. 
Brisa. . .

I d e m ..........
Idem............

27 2 
23.2

18.0
21.0

+  2.6 31.0
29.0

18.0
21.0

M  nro\ív 758.5 Idem............ 27.2 23 8 37.0 20.0
DO a a 764.7 Idem............ 22 6 19.0 33.0 14.0
PinHíifl R.pq| 759.4

758.8
S O .. . .
3

Idem............ 22.0 15.8 29.0 13.0
AlKopntP a a a a a a . 1 dem............ 26.1 16.8 29.0 16.0

1 1 PTlPíl aaanaaaaa. 758.1 — 2.1 3.......... 1 dem ............ 21 5 15.2 +  0.3 28.0 12.0
M adrid.. ................

na ríala i ara . . . . . .
757.4
757.3

— 3.3 SO Idem............ 22.5 16 6 +  0.2 31.0 13.0
SO Idem ............ 20.8 14.8 26.0 14.0

TM lüc/»nriíll - a a a a 756.3 SO . .  . . 
8 . . . .
NO.......
S O . . .

Idem............ 21.6 15.0 26 0 14.0
A v ila .......................
Segovia...................
Salamanca. .••••.«

768.6
764.0
756,9

Idem............
Idem............
Idem ............

24.0
2 ).2  
21.2

19.0 
13,2 
13 6

27.0
23.0
29.0

12.0 
12 0 
14.0

Valladolid................
Soria ...••••••«*• #
■Rnrp-ns . . . . . . . . . . .

756. * -  5.4 SO . . .
S S E ....
S S O ....

Caima.
Brisa fte 
Idem lig.

Idem............ 21.0 14.0 +  4 .0 24.0 13.0
756.3
7¿6.5

[dem .......... .. 22.2 15.0 24.0 I2;0
-  6.6 Idem.......... 19.1 15.0 +  4.1 25.0 12.0

León 17.0
12.0Orense............. i <..

Santiago.. . . . . . . . .
754.4
754.8

S S O ....
SE

V. fte .
Brisa lig 
Idem . . .

Lluvioso.. . .  
M. nuboso..

18.2
17.5

15.4
14.0

29.0
25.0

H u6SC3« ••••*•••4* 757.1 E ........... Despejado...  
Idem............

23 2 18 4 28.0 16.0
Ti&VA&Ci 7ÍI. aoaaaaann 762.0 E S E .... Idem fte. 2 5 3 20.8 27.0 18.0
Teruel........ . 757.1 SO Calma.. Idem.......... . 22.8 20.6 29.0 14.0

Idem.Barcelona........ . 758.0 S S O ... Brisa. . Casi desp___
Idem ............

27.2 22.8 29.0 20.0
12Mahón.............. 757.8 SO Idem üg 

Calm a..
27.8 23.2 28.0 23.0

Idem.Palma. .................... 759.6 +  0.2 NE I dem. . . 28.6 24.8 +  0 .4 80 0 23.0
V  alencia.................. 758.3 -  0.3 SO Idem . . . Despejado...  

Idem
26.6 23.4 -  0.1 29.0 21.0

Alicante .«••••••.. 759.9 
756 0

NB Idem .. 
Idem ..

29 4 25.5 31.0 20.0
Idem.Almería................... — 1.1 » Idem ............ 26.0 23.5

-  3.0
j> »

M álaga.................... 758.7 -  1.1 SE Brisa fte Idem ............ 25.1 21.2 22.0 21.0 Idem.
Melilla.....................
O rán........ ...............
Arffel. ...................“ ‘ o '"  • • 4 ............ .
Túnez.................
Sfaks.............. ..
Palermo.......... . 759.9

759.3
NO Brisa. . . Idem ........ .. 24.0 22.4 » a

Cagrlíari................... N B ... . Calma. 
Idem . . .  
Brisa. . 
Calm a.. 
Idem ...  
Idem . . .

M. nuboso.. 25.4 12.1 » »  •VÛ lAWl*. ••••••*•••
R om a...................... 7¿9.8

758.7
759.4
757.4 
756.9

N . . . . Cubierto. . . . 22.0 19.7 a a
27Liorna................... .. NE I dem. . . . . . . 26.8 19.6 a a

Idem.Niza......................... +  0.4 g M. nuboso. . 20.8 19.7 -  3.0 28.0 17.0 8
Sicíe......................... B Brumoso.. 23.8 20.0 32.0 » Idem.
Perpignan............... SO Despejado.. . 21.0 19.1 29.0 16.0

*

PARTE NO OFICIAL  
ANUNCIOS

X A MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14?

De venta en la Administración de la G a c e t a  d b  
M a d r id ,  Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes*Delegad0S
de: la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
p a r a  h l

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, GNU peseta.

REGLAMENTO 1  SECRETAMOS DE l l U I D
Edición oficial: precio, *b© céntim o*.

NOVISIMA LEGISLACION DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y  varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r ia s

Edición oficial: precio* UNíl peseta*

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas*

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta,

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

L lb ro i reglam entarios en la aplicación de la ley  
de Acoliole** todos los modelos.

Osaía oñeial de E spaña para 1 9 0 S s  1.a clase,
9 0  pesetas; 2.a clase, 1 9  pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

R eglam ento de la  ley de Caza* precio: 0 * 9 9
pesetas.  "

R eglam ento orgánico del Cuerpo de In gen iero* de
M ina** precio: 0 * 0 0  pesetas.

P rogram a para las oposiciones á la carrera diple*
nintftcm* precio: 0 .0 0  pesetas.

Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  Pontejos, 8 , la LEY y  el REGLAMENTO 
DE ALCOHOLES, con tódas las disposiciones dicta
das para su cumplimiento y  con las reformas contenidas 
en el Real decreto de 29 de Julio último y  Real orden 
de 1.° del corriente. 

Precio: DOS pesetas.

nOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASé- 
¡N genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).—g 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón — Talleras: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

r V

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley y 
Dotrson.—Instalaciones completas eléctricas. —Bombas.--: 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DlA

Sto. Domingo de Guzmán, cmf. y  fund., y  8 . Eleuterio, mr.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El pobre Valbuena.—La favo
rita del Rey.—El alma del pueblo.—El perro chico. 

ZARZUELA.—A las 8 y lf2.—La caución del amor.—El 
gorro frigio.—Géneros del reino (estreno).—La mujer de 
cartón. 

JARDINES DEL PARQUE.—Conciertos por bandas mili
tares.—Fuegos artificiales.—Entrada, una peseta.


